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Bóun idos eu el D i a r i o do la Fami l i a 
los Administradores y representantes 
de los pe r iód icos de esta oápical que 
suscriben, acordaron por unan imidad , 
Sostener los precios do s u s c r i p c i ó n ou 
meüil ico, que hasta i ioy Lau sido los 
Biguientes: 

Mea Trimealio 

HABAN.V P R O V I N C I A 

DIARIO DE LA MAIUNA..$Í.25 $1.ÜÜ 
' La Lucha 1.25 y.üü 
La Unión Constitucional.. 1.00 4.00 
E l Vais 1.00 3.50 
Diario de la Familia 1.00 3.00 
E l Comercio 1.00 3.00 
Avisador CotiH-rcial 1.00 4.00 
Jü Fújaro 1.00 3.00 
La Carimlura 0.50 1.75 
MJío<jar 0.75 3.00 

Pero teniendo en cuenta la l iuc tna-
eióu que sufre la moneda l iduciar ia , 
que es la circulauto, y deseando dar á 
los suscriptores las mayores facilida
des para el pago, a c e p t a r á n en susti
t u c i ó n de los autoriores precios los si
guientes en billetes: 

Mes Trimostro 

HABANA rKOVINCIA 
DIARIO DE LA MARINA...$2.50 $8.00 
La Lacha 2.50 ü.00 
Jjii Unión Constitucional., 2.00 8.00 
H Pa í s 2.00 7.00 
J liarlo de la Familia 2.00 7.20 

' L'l Comercio 2-00 0.00 
Avisador Comercial 2.00 8.00 
F l Figuro 2.00 0.00 
La Caricatura 1.00 3.50 
F l Hogar 1.50 0.00 

E l precio para la venta de cadaejem-
plar de los pe r iód icos L a Luvha y L a 
Caricatura s e r á de diez centavos eu 
billetes. E l precio de la edición" de la 
tarde destinada íi la venta del DIARIO 
DE LA MARINA, s e r á de cinco centavos 
eu billetes, porque s u p r i m i r á desde el 
d í a 1? la r e p r o d u c c i ó n de lo iusertado 
m la edic ión de por la m a ñ a n a . 

Estos acuerdos c o m e n z a r á n á reg i r 
desde el d í a 1" de j u n i o p r ó x i m o . 

Habana, mayo 28 de 1897. 

Por el DIARIO DE LA MARINA, J o s é 
3íR Vülaverde ,—Por L a Litcha, F ran
cisco J . Daniel.—Por F l P a í s , Orji l io 
U ó m e z . — P o r i t i Unión Constitucional, 
Manuel Homero Rubio,—Por el D i a r i o 
<lc la Famil ia , ' ]osé Cur í e lo .—Por F l Co
mercio, Ernesto Leeuona.—Por F l A v i 
sador Comercial^ Juan López ¡Seña.—Por 
F l F íga ro , E . A . Cáta la , — Por L a 
Caricatura, Manuel Rodríguez, —Por 
F l Rogar, J o s é A n tonio Losada, 

T E L E G R A M A S D E ANOCHE 

NACIONALES 
Madr id , j un io 11. 

ELi CENSO E L E Ü T Ü K A L 

Como hab ía anunciado en el telegrama 
en que d i cuenta do la solución de la 
orléis, hoy ha llevado el ministro do U l 
tramar á la firma do S. M . la Ecina y 
ésta ha firmado ol docrcto ordenando la 
rectificación del censo electoral de Cuba-

L A S E L E C C I O N E S 

En dicho decreto au to r í zase al gober
nador general do esa isla para quo con-
vcquo el cuerpo cloctcral á las oloccioncs 
municipales en la pr imera quincena de 
diciembre y para las cloc ciónos de dipu
tados provinciales y de consejeros do 
admin i s t rac ión en la pr imera quincena 
do fobrero. 

Los actuales ayuntamientos continua
rán hasta que se consti tuyan les nuevos 
el 15 de enero próximo, y las diputaciones 
provinciales hasta 1° de marzo, 'quese 
const i tu i rán las nuevamente elegidas. 

En esta ú l t i m a fecha se c o n s t i t u i r á el 
nuevo Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n . 

Paralas elecciones municipales y pro . 
vinciales ap l icaráso la ley do 31 de D i 
ciembre y para las de Consejeros de A d 
minis t rac ión las disposiciones de 29 de 
abril . 

BL Q E H E B A L L A C H A M B K E 

Procedente do Fi l ip inas ha desembar-
dado en Barcelona el Cfenoral Lacham-
bre. 

La población lo hizo u n recibimiento 
muy cariñoso y entusiasta. 

C A M B I O S . 

En la Bolsa so cotizaron hoy las l i 
ras esterlinas á 32'09. 

EXTRANJEROS 
Nueva York 11 de junio. 

LOS K E F I N A D O S . 

E l Senado adoptó p : r fin el tipo de un 
centavo noventa y cinco para los derechos 
h¡ los azúca res refinados, s egún se anun
ció en telegeama de ayer. 
E L B A C I L L U S 

D E L A F I E B i í E A M A E I L L A . 

Dicen de Montevideo que el Dr. Sana-
r c l l ha encontrado el microbio do l a fio-
bro amarilla, y espera descubrir pronto o 
serum ant ídoto do dicha enfermedad. 

L A P L A G A . 

La plaga bubónica ha aparecido en l a 
ciudad do Ycddah. 

HÜ'l'iíJSA» WMKJfiUtAUBH» 

fíueva- yorlc. J i m i o 10 , 
d las ñ \ de Ui tavde 

UnzasRHpafiolfui, rtSli>.50« 
ijOMU'íufs A f 1.77. 
íícMwno.üto papel oouieroIaU «W*.» <I« 

si s por cieotoa 

demsobre JlaiúbargOi 60 div*, djmq^roi) 

Bonos reg to t r aüp i i i!« im Kii&lmAhiWm, i 
vw cumio, \ I t H i ev-cutKííu 

* " i . 
Ccittrtl^gflR en pinza, d 8 i . 

l í r t f nrdH mMn plw** ^ 2li 
R) morcado, m»y Birme. 
Vendlcios: I3OOO sacoa y 2,200 toneladas de 

azdoara 
moles do Gaba« ou twcoyo*, nn-ulual. 
Hantoéa do> ̂ v.nto, o'i D'jíoéí^'t*, 4 *i).7t>. 
ÉAVintpatenf ttittaesotatt 4*^2). 

LotHlre*, ffuiúo 10, 
áíflenr dft romoÍROlia, & H/SK 
iLrrtoaroontrífagrt, pol. A10/ U . 
ConsolidadoR, A \ \ l \ ex>iateréa. 
Dsscnento, Banco Inglaterra, 2 por 10(1* 

f a r í S t j i m i o JO. 
Kerla ti por 100, & 104 francos 7 i cte. e i -

Inlerée» 
Nueva York , Jun io 10. 

. L« oxlslencia de azúcares en Nueva-York 
cslioy de 10(),057 toneladas contra iéttjS&O 
lOueJádas en igttfü üeoha do 1890. 

N O T I C I A S D E V A L O R E S . 

PLATA NACIONAL; 81 á 811 por 100 
(Jompa. Vende 

Valor 

84 

E01 

70 

53 á 
Nominal 

45 ̂  

35 

42J 

31 

81 

58 

38 

FONDOS PUBLICOS. 
OMigacioues Ajantamieuto 1? 

hipotoca ,.,m 
Obligaciones HIpotecariaa del 

Excmo. Ayuntamiento 
BUleles Hipotecarios de la Isla 

de Cuba.. « 
ACÜIONBB. 

Banco Español de la Isla da 
Cuba 

Banco Agrícola . . . . . 
Banco del Comercio, Ferroca

rriles Unidos de la Habana y 
Almacenes de Regla 

Compañía de Caminos de Hie
rro de Cárdenas y J ú c a r o . . . . 

Compañía Unida de los Ferro
carriles do Caibarién.. , 

Compañía de Caminos de Hie
rro Matanzas á Sabanilla.... 

Compañía de Caminos de Hie
rro de Sagua la Grande 

Compañía de Caminos de Hie
rro de Cienfuegos y Villaclara 

Compañía del Ferrocarril Ur
bano.... 

Compañía del FerrocarrU dei 
Oeste 

Compañía Cubana de Alumbra-
brado do Gas , 

Bonos Hipotecarlos do la Com
pañía de Gaa Ceusolidada.... 

Compañía de Gas Hispano-A-
mericaua Consolidada 

Bonos Hipotecarios Converti
dos de Gas Consolidado...... 

Bofinería de Azúcar de Cárde
nas 

Compañía de Alamaoenes de 
Hacendados 

Kmpreaa de Fomento y Nave
gación del Sur 

Compañía de Almacenes de De
pósito de la Habana 

Obligaciones Hipotecarias da 
Cienfuegos y Villaclara 

Compañía de Almacenes de 
Santa Catalina 

Red Telefónica de la Habana 
Crédito Territorial Hipotecario 

de la Isla de Cuba 
Compañía de Lonja de Víveres 
Ferrocarril de Gibaraá Holguln 

Acciones 
Obligaciones 

Ferrocarril de San Cayetano & 
Viiíales.—Acciones Nominal 
Obli^aoionoe Nominal 

Habana. 11 de Junio do 1897, 

Nominal, 

25-2 & 

SI i 

Nominal 

1 á 

6 á 

Nominal 

90 i 

Nominal 

P .8 

S9 

52 

90¿ 

b5 

25 i 

46i 

38 

46 A 

88 

38 

28^ 

35 

Nominal 
Nominal 

Nominal 
60 á 

12 

110 

75 

100 

emeio m e W i m de M u 
ObMrvacioms del día 11 de Junio 

de 1897 
H A B A N A 

8 á m 

12 m. d . . . 

4p, m . . . . 

<6 O g 

B w ó 

76 í 2 

Ter-
raóme 

tro. 

?8" 

764-0 30" 

7C3-4 28" 

Direc 
ción 

SE, 

E, 

NB. 

Fuer-

CÍP.IG 

llublc 

Bable 

Fquit, 

Nube 

C-St. 

K, 

Id. 

Si, 

K - N 

Pates 
ubrfi. 

Tüuiporatura máxima á la aombra 29o0ü 
á la 1 p. m. de ayer. 

Id . míniraii id. L15"5Ü A las G a. m. 
Lluvia caída ea las vointíoüairo horas del 

dia do ayer 0'ü raim. 

Obsarvaciones d'j b s 8 a. m, an las esta" 
oiones siguientos: 

Cárdenas... 

Boca Sagua. 

Cienfuegos,, 

Charleston,. 

Galvestou.. 

Cayo Hueso 

Nueva York 

Cb. Halteras 

Ólnóinnatil. 

Nva Orloans 

Gnanabacoa 

Caibarién 

Fuer 

Flojo, 

Id. 

Estado del 
ciclo. 

aptos nudas. 

3 id, id. 

Capi t an ía del Puer to ¿e la Habana. 
Con el fin de evitar colisiones entre los barcos que 

entren y salgan de noobe de esto Puerto, se dictare11 
por esta Capitaníi y en 10 de Abril del año 1896, 
unas instrucciones que son las que hasta ahora han 
regido; mas ol deseo de mejorar las mismas para 
lograr, hasta donde la experiencia y previsión le es 
dable alcanzar, el mejor resultado en punto de tanta 
importancia, se reforman, en parte, dichas inslruc-
ciüiies de la manera siguiente y para que rijan desde 
l " de Julio de esto corriente año, 

INSTRUCCIONES 
para la entrada y salida de noche en el puerto de la 

Habana, 
p1—Los Capilanes que á su recalada de noche al 

puerto deseen tornarlo inmediatamente, deberán co
locarse á dos millas completas de la Boca, buscando 
á dicha distancia el abra do ella, que conocerán fá-
cilmette, por las luces interiores de lus muelles, en 
el arrumlumicnto aproximado del S. 50 K. (VV) 

2?—Siempre que desdo la situación indicada eu la 
regla anterior, ya porque vean las luces, ó por las 
señales que eu estas instrusciones so ordenan, co
nozcan ó sospechen, quo la canal está ocupada por 
buque que sale ó maniooiM, se abstendrán de tomar 
el puerto, mientras quo dicha canal no esté clara y 
maniobrarán á dejar la boca despejada hasta que el 
buque saliente haya arrumbado fuera de Puntas, 

Z¡!—Para el conocimiento más completo del esta
do de la canal, siempre quo salga ó maniobre en ella 
algún barco, se izarán eu el afta de fuera del espi
gón de la Capilrníade Puerto dos Incoo, una l i L .VN-
CA superior y otra VEiCOifi inferior con distancia 
do 2 niolros entre elias quo repetirá el Semáforo del 
¡Morro. Para que este servioiu so pueda llevar con 
la debida exactitud, los Capitanes o Patrones de los 
buques salientes avisarán con la mayor precisión 
la hora de salida; aviso que rectisicaran siempre que 
doapuós de señalada una hora, se alterase por cual
quier causa: exigiéndolos responsabilidad por la fal
ta de oumpliiuiento do esta prescripción. 

I1.1—Eu la siiuacióu de la regla 1? dispararán un 
cohete ó luz de Bengala que les será contestado de 
i^ual manera desdo el muelle de la Capitanía, iudi-
¿ándolos que sale el Práctico. Los correos podrán 
i-ieniás disparar un oañenazu. 

8? - i lecho esto y tras un intervalo prudencial pa
ra dar tiempo á la salida del bote, harán poco á poco 
por la Boca, en el arruiubamiouto do ella ya recor
dado, hasta quedar á menos de una milla, esperando 
entonces los desteilos doluz que repetidauionle ¡es 
hará la embarcación del Práctico, maniobrando para 
recogerlo, 

6'!—Cuando las circunstancias del mal tiempo y 
mucha mar afuera, impidan la salida del fráctico do 
entre boyas y la necesidad obligue tin i mbargo al 
Capitán á entrar, poitrau venlicarlu: en la inttligen-
oia, quo en la boya de San Tolmo, se colocará uua 
luz VLKüK, y otra UOJ A on la de los Apóstoles, 
que son las quo hay que dejar por estribor y babor, 
rospectivaiiioiito, cuutamlo de buscarlas ligeramente 
abiertas al S. 55 E, (V'.') con cuya proa irán francos 
déla hoya y restinga de la Punía Téngase presente, 
quo no hay cuidado ninguno en atracar al írontón 
del Morro hasta menos de un cable, poniendo el 
faro al N, E, (VV) y desdo allí poder buscar por la 
mura de Babor la luz ROJA de los Apostólos, quo 
es la primera do las que mnrean ol canal de noche. 
Va entre tilas y la VERDE de Han Tolmo, encon
trarán al Práctico, que les hará señales con la luz de 
su boto y con el quo seguirán para adentro. 

71?—Si'a primera señal del buque no fuese con
testada de tierra, la repetirán hasta tercera vez con 
intervalo do diez miuutoa, signiücando la lalta de 
contestación, que hay peligro u obstáculo pura to
mar el puerto de noche. 

ga—I^ingún buque empleará á su entrada ó salida 
del puerto, ni en sus recorridas en el interior del 
mismo, velocidad que exceda de tres millar, exi
giéndoles á los Capitanes que infrinjan esta disposi
ción estrecha responsabiliuad, independientemente 
de la que pudiera caberlo por los peritileios y daños 
que irrogase su falla de. obediencia á estas instruc
ciones. 

Habana, mayo 29 de 1897,—E! Capitán del P tér-
to, José Gómez Imaz. 4-12 

Comandancia General de Marina 
del Apostadero de la Habana y Escuadra 

de las Ant i l l as . 
Estado Mayor.—Negociado Junta Económica, 

ANUNCIO, 
Acordado por la Exorna. Junta Económica del 

Apostadero on sesión de esta fecha sacar ó pública 
subasta la reconstrucción de un muelle en esto Ar
senal, á tenor del pliego de condiciones y presu
puesto importe do pesos 6986*07 oro abonables á su 
terminación, los cuales quedan expuestos en las Gli
cinas do este Eótado Mayor todos los días hábiles do 
once ile la mañanad tres de la tarde; y dispuesto 
asimismo que dicho acto tonga lugar el dia 18 del 
corriente á la uua de la larde, se avisa por este me
dio á quienes pueda interesar para que acudan con 
sus proposiciones á la mencionada Corporación quo 
estará constituida al efecto. 

Habana 7 de JunhMle 1397,—P. O., Julio Pérez 
Pereia. 4-10 

GOBIERNO M I L I T A R DK L A PROVINCIA 
Y PLAZA DE L A HABANA. 

ANUNCIO. 
El soldado del Regimiento Infantería Reserva do 

LUJÍO U . 61 Podro López Beimudez, se presentará 
en este Gobierno Militar de 3 á 4 do la tarde en dia 
hábil para entregarle un documento que le interesa, 
trayendo dos testigos que le identifiquen. 

Habana 8 de Junio de 1897,—De orden do S, E, 
El Olicial 19 Secretaiio interino, Antonio Hidal
go. 4-10 

E D I C T O 
BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA 

EECADDACIÓN DK C O N T R I B U C I O I i E S . 

A los coiUribuyenlcs del término municipal 
de la Habana. 

Ultimo aviso do cobranza del tercer y cuarto 
trimestre de 1896 á 1897 por contribución 

de tincas Rústicas. 
La Recaudación de Contribuciones hace saber: 
Que derogada por acuerdo del Gobierno General 

de sieto del corriente, inserto en la Gaceta del 18, 
suspensión del procedimiento ejecutivo decretada 
par dicha Superior Autoridad en 9 do Marzo próxi
mo anterior, y venciendo en dos de Junie entrante 
el primer plazo para pagar sin recargo la contribu
ción de los trimestres expresados, se avisa á los 
contribuyentes, que con esta fecha se remite á cada 
uno la respectiva papeleta de aviso, á fin deque o-
curran á pagar su adeudo en esta Recaudación, sita 
en la calle ííd •Aguiar números 81 y 83, en tres días 
hábiles, de diez de la mañana á tres, de In tarde, á 
contar desde el 21 al 23'do Junio próximo ambos in
clusive; advirtiéndoles que pasado este último dia, 
incurrirán los morosos en el recargo del cinco por 
cionto, aobre el total importe del recibo talonario, 
con arreglo al artíenío 16 de la Instrucción de 15 de 
Mayo de 1885, que dispono el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda pública. 

Habana 31 de Mayo de 1897—El Subgobernador, 
José Godoy García.—Publíquese: El Alcalde Muni
cipal, Miguel Díaz Alvarez. C 749 8-4 

E D I C T O 
BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA 

BKCAUDAOtóN D E C O N T K I B U C I O N K S 

A los Contribuyentes del Término Municipal 
de la Habana. 

ULTIMO AVISO DE COBRANZA 
del cuarto trimestre de 1896 á 1897 por coutri-

buclón de fincas urbanas. 
La recaudación de contribuciones hace saber: 
Que derogada por acuerdo del Gobierno General 

de siete del corriente, inserto en la Gaceta del 18, 
la suspensión del procedimiento ejecutivo decretada 
por dicha Superior Autoridad en 9 de Marzo próxi
mo anterior, y venciendo eu 9 de junio entrante el 
primer plazo para pagar sin recargo la contribución 
del trimestre expresado, ee avisa á los contribuyen
tes, que con esta fecha se remite á cada uno por 
conducto de sus respectivos inquilinos, la papeleta 
do aviso, á tin de que ocurran á pagar su adeudo en 
esta Recaudación, sita en la calle do Agniar núme
ros 81 y 83, eu tres días hábiles, de diez de la maña
na á tres de la tarde, á contar desde el 1'.'al 3 de 
julio próximo venidero ambos inclusive; advirlién-
doles que pasado este último dia, incurrirán los mo
rosos en el recargo del cinco por ciento, sobro el to
tal importe del recibo talonario, con arreglo al ar
tículo 16 de la Instrucción de 15 do mayo de 1885, 
í;ue dispone el procedimiento coutra deudores á la 
Hacienda pública. 

Habana 81 de Mayo de 1897,—El Subgobernador, 
José Codoy García.—Publíquese: El Alcalde Muui-
cipal, Miguel Diaz Alvarez, C 719 8-4 

E D I C T O . 
BANCO ESPAÑOL DE L A ISLA DE CUBA 

K K C A U D A O I O N D K CONTKIUÜCIONBS. 

Á los conlribuyenlcs del tírvúno municipal 
de la Habana, 

Ultimo aviso, de cobranza del cuarto triraestro ¿o 
1896 á 1897 por contribución do subsidio 

industrial. 
La Recaudación de contribuciones hace saber; 
Que derogada por acuerdo del Gobierno General 

de siete del corriente, inserto on la Gaceta del 18, 
la suspensión del procediinionto ejecutivo decreta
da por dicha Superior Autoridad en 9 de Marzo pró
ximo anterior, y vonciondo en dos de Junio entrante 
ol primor plazo para pagar sin recargo la ooutribu-
ción del Iri'iieMrc expresado, se avisa á los contri
buyentes, que con esta fecha so remite á cada uno la 
respectiva papeleta do aviso, álin de que ocurran á 
pagar su adeudo en esta Rccandaolón, sita en la ca
lle de Agniar números 81 y 83, en tres días hábiles, 
do diez do la mañana á troe de la tarde, á contar 
desdo el21 al 23 do Junio próximo ombos inclusive; 
advirtiéndolos que pasado este último dia, incurri
rán los morosos cu el recargo del cinco por ciento, 
sobra el toi,al importe del recibo talonario, con arre
glo al artículo 10 de la Instrucción de 15 de Mayo 
de 1885, quo dispono el procedimiento contra deudo
res á la Hacienda pública. 

Habana 31 de Majo de 1897,—El Subgobernador, 
José Godoy García, Publíquese: El Alcalde Muni
cipal, Miguel Diaz Alvarez. C 749 8-4 

O K D E N D E L A P L A Z A . 
Serv ic io para e l clia 12. 

EJERCITO. 
J E V K DK V I G I L A N C I A , 

El Comandante del 3'.' de Zapadores Minadores, 
D, Joaquín Canales. 

V I S I T A D E U O S P I T A L , 

Batallón Provisional HaUana, 2(., capitán. 
A V I I D A K T E DK G U A J I D I A . 

El 1'.' de la Plaza, D. José Martínez, 

El 1? de la Plaza, D, Enrique Pessino, 
R U T K K T A S , 

En el Parque de Colón, Cazadores de Arapiles, 
VOLUNTARIOS, 

P A R A D A . 
ler. batallón de Ligeros. 

J E I ' E D E D I A . 
El Comandunto del mismo, I ) . Miguel A, García. 
El General Gobernador, .fíosc/t.—Comunicada. 

El Comandante SarKcnto Mayor. Juan Fuentes. 

Comaudancia Multar de Marina do la provincia de 
la Habana.—Juzgado Militar,—Don Pernando 
López Saúl, Teniente de Navio, Ayudante de la 
Comandancia y Juez Instructor de la misma. 

Habiendo aparecido en aguas del muelle de la 
Machina de San Fernando á las nueve y media de 
la noche de ayer el cadáver do un niño de la raza de 
color, pardo y como de ocho á diez años de edad, 
que vestía con un mameluco de cañamazo sin zapa
tos ni medías; se hace saber por este medio á ius 
personas quo conocieran al expresada niño se pre
senten en este Juzgado para su identilicación. 

Habana, 7 de junio do 1897.—El Jaez Instructor, 
Fernando López Saúl. 4*9 

J H I H 

P U E K T O B E L A ÍÍA.OAÍÍA. 
KNTRADAí». 

Dia 10: 
Do Veruoruz y escalas en 8 días, vap. amor, Segu-

ranca, cap, Hausen. trip, 66, tons. 806: con car
ga de tránsito, á Hidalgo y Cp, 
Cayo Hueso en uu dia, gol, amer. Alice Vane, 
cap, Gómez, trip. 7, tons, 60: con Almidón, á 
R. P, Santa María, 

Dia 11: 
Hasta las I no hubo, 

SALIDA» 
Dia 10: 

Para Matanzas, vap. ngo, Slolla, cap. Hausen. 
Dia 11: 

Hasta las 4 no hubo. 

Movimiento de pasa. ]oro». 

LLEGARON 
Do VEliACUUZ, on el vap. amer, «Seguranoa.,, 
Sres, 1). Pedro V. Valdés—Mauuel Barreal y 13 

de tninoito, 
SALIERON 

Para NUEVA YORK, on el vap. esp, «Santo Do 
mingo:» 

Sres, 1), Mignél A. Garoía—José Silvorio Jorrín 
—Plácido Biosci—Pascual Navarro—Mateo García 
—Concepeión Lago—Luisa Marquotte—José E. 
Betnal -Magdalena Moya—Concepción Martínez— 
Josa Mv Valdés—Matilde Zaldívar—Josefa Bartelly 
—Charles J. UUiee—Federico Biosca—J. Pigamal 
—C. Wilhelin—V. Ochoa—Alberto Agramonte— 
Mariano del Castillo. 

Para NUEVA YORK, cu el vap. amor. «Vigi
lancia:» 

Sres. D. Deniclrins líeinrich—Concepción Mo-
uoch y familia—M? Bram—A. Mendy—José M? Vi
dal—Torios Andró—Margarita Malhis—Tomás Oña 
América Silgarte—Joaquín Meycr—Carlos Flores— 
Mury 11 Usan—Woo Lee y ('anático. 

Dia i i 
No hubo, 

Despacha dos de cabotaje. 
Dia 11: 

No hubo. 

B u q u e s quo se laan despachado. 
Para Nueva York vap. esp. Santo Domingo, capitán 

Aguiorropor, por M. Calvo: con 145,000 tabacos, 
fc'OÍ) barriles pifias y efectos. 

Para Puerto Rico y escalas vap. esp. Moriera, ca
pitán Viñalr, por Sobrinos do Herrera: cou 13 
mil 500 tabacos 140,170 cajetillas cigarros y 
efectos. 
Puerto Rico, Coruñ i y Santander vap. español 
Isla do Panay, cap. Basté, por M. Calvo: con 
82,950 tabacos, 107 kilos picadura, 271,325 ca
jetillas cigarros, 1,120 kilos cera amarilla, 4 sa
cos, 17 barriles y 10 estuches azúcar y efectos. 
Matanzas vap. ngo. Stella, cap, Hausen, por 
B, Durán. Eu lastre. 
Nueva York vap. amer. Vigilancia, cap. Me 
Intosch, por Hidalgo y Cp.; con 141,800 tabacos, 
300 barriles pinas, liJ,800 cajetillas do cigarros, 
460 Hilos picadura, 5,779 sacos azúcar, 530 líos 
cueros y efretos. 

B u q u e s que h a n abierto registro 
Para Saint Nazaire y escalas vap. francés La Na

varro, cap. Duerot, por Bridat, Montros y Cp. 

B u q u e s con registro abierto. 
Para Moutevideo, berg. esp, Nicolás, cap, Alsina 

por J, Balaguer, 
Nueva York, gol, am, A. R. Keeno, por B. 
Durán. 

• Nueva York, vap. esp. México, cap. Oyarvido 
por M, Calvo, 
Panzacola, v^p, ing, Nymphaea, cap. Munnd 
por Bridat, Montros y Cp, 
New York vap. am, Ccylon, cap, Hauseu, por 

Franko, hijos y Cp, 
Progreso y Veracruz, vap. esp. P, de Satrús-

toj-;ui, cap, Ugarte, por M. Calvo, 
Nueva York, vap, esp. Panamá, cap. Quevedo, 
peí- M. Calvo. 

Para Montevideo bea, eop. Lista, cap, Coll, por 
Otamendi, hermano y Cp, 
Coruña, Santander, Cádiz y Barcelona vapor 
esp. Cádiz, cap, Luzarraga, por L, Saenz y Cp. 

Para Nueva York vap. amor. Seguranca, cap. Hau
sen, por Hidalgo y Cp. 

Para Tampa y Cayo Hueso, vap, amer. Mascotte, 
cap. Alien, por G. Lawtou Childs y Cp.: 

P ó l i z a s corridas el dia 1 0 de Jun io 
Tabacos torcidos 104,300 
CaletlllaB, olsarros» 143,170 
Paicadur K i l o s . . . . . . . . . . . . . . 21 
Azúcar sacos 4 

5 Azúcar bles.. 
Azúcar estuches; 1 

Extracto do la carga do b u q u e » 
despachados. 

Azúcar, sacos.'....... 
Adúcar, barriles 
Azúcar, estuches 
Tabacos torcidos...» 
(jaietillas. cigarros,.. 
Picadura, kilos 
Cera amarilla kilos,,, 
Pifias, barriles 
Cueros, lios , 

1,038 
17 
1 

363,250 
421,295 

107 
1,120 
1,360 

530 

VENTAS EFECTUADAS HOY 
Almacén: 

1400 b. aceitunas, á '¿i rs. uno. 
200 S[ almendi'as, $31 qtl, 

70 s. ajos, Montevideo, ÍI'¿ rs. mancuerna. 
250 s. arroz semilla oto., á 8é- rs. ar. 
100 s, „ „ á 8f id. id. 
75 c, balao, á $7 c, 

"IdO sic arroz semilla, á 8 i rs. ar. 
f 100 c. sidra ^ blanca, $3 c. 
•100 c. ,, guerrillero, $3 c 
|300 c. volas grandes Kocamora, $11-75 c. 
"500 c. ,, chicas id. $5-87 c. 

aiidres 

A N T E S D E 

B L VAPOR CORREO 

c a p i t á n T J G - A R T E 
Iftldr&para PKOGUKSO y VERACKüiS al día 17 
d e J u m o á las dos de la tardo llorando la corros-
poadeuoia pública y de oñcio, 

Admite carga y pasaiaros para dichos paortos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir losbilletoi 

do pasaje que solo serán expodidos hasta las 12 del 
día úe salida. 

Las pólieas de carga se firmarán por los oonslgns-
Wioü antes de correrlas, ein cuyo requisito serán avi
la». 

Recibe o&rga á bordo bastí «1 dia t6i 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más, btyo la cual pueden asegurarse todos efectos 
que se embarquen ou BUS vapores. 

Llamamos la ateucién de los señores pasajeros ha
cia el artículo 11 del Reglamento de pasajes j del 
orden y régimen interior de los vapores de esta Com
pañía, aprobado por R. O. del Ministerio de Ultra
mar, fecha 14 da Noviembre de 1887, el cual dice asi: 

"Los pasajeros deberán escribir sobre los bultos 
de su equipaje, su nombre y el puerto de destino, 
con todas sus letras y con la mavor claridad." 

Fundándose en esta disposición, la Comoañía no 
admitirá bulto alguno de equipaje que no líeve cla
ramente estampado el nombro y apellido de su due
ño, así como el del puerto de destino. 

De m&s pormenores Impondrá n eoBSi^sMam 
K . Calyo. Oficios n. 28. 

. E L VAPOR CORREO 

lleiiíi l a r i i Crislliii 
c a p i t á n M O R E N O 

saldrá para 

Santander, 
el dia 20 do .Junio á las 4 de la tarde llevando la 
correspondencia pública y de oficio. 

Admite pasajeros y carga general, incluso tabaco 
para dichos puertos. 

Recibe azúcar, café y cacao en partidas á flete co
rrido y con conocimiento directo para Vigo, Gijón, 
Bilbao y San Sebastián. 

Las cédulas so entregarán al recibir los billetes 
de pastgo, que solo serán expedidos hasta las 12 del 
dia de salida. 

Las pólizas do carga so firmarán por el Consigna
tario antea de correrlas, sin cuyo requisito serán 
nulas. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 18 y los docu
mentos de embarque hasta ei dia 17. 

NOTA.—-Esta Compañía tiene abierta una póliza 
flotante, así para esta línea como para todas las de-
inás, bajo la cual puedan asegurarse todos los efec
tos que se embarquen eu sus vapores. 

Limamos la atención de los señorea pasajeros ha
cia el artículo 11 del Reglamento de pasajes y del or
den y régimen interior de los vapores de esta Com 
paula, aprobado por R. O. del Ministerio de Ultra
mar, fecha 14 de Noviembre da 1887. el cual dice así 

"Los pasajeros deberán escribir sobre todos los 
bultos do su equipaje, su nomhre y el puerto de dos-
tino, con todas sus letras y con la mavor claridad" 

Fundándose eu esta disposición, la Compañía no 
admitirá bulto alguno de equipaje que no lleve cla-
ramonto estampado el nombro y apellido de su auoüo 
así como el del puerto de destino. 

Do más pormenores impondrá su conaignatario 
M. Calvo. Oficios n. 28. 

L I N E A D E N U E V A Y O R K 

en combinación con los viajes á Europa 
Veracruz y Centro América. 

BQ h a r á n tres xaenstiales, sal iendo 
los vapores de este puerto los d í a s 
10 , 2 0 y 3 0 , y del de N u e v a Y o r k 
los d í a s l O . 2 0 y 3 0 de cada mes . 

E L VAPOE-COEEEO 

capitán QUEVEDO. 
saldrá para NEW YORK el 20 de Junio á las 4 de 
la tarde. 

Admite carga y pasajeros, á los quo se ofrece el 
buen trato quo esta Compañía tiene acreditado en 
sus diferentes lincas. 

También recibe carga para Inglaterra, Ilambur-
go, Bremen, Amsterdan, Rotterdan, Amberos y de
más puertos do Europa con conecimiento directo. 

La carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
La correspondencia solo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

tetante, así para esta linea como para todas las de
más, bajóla cual pueden asegurarse todos losefeotos 
guo se embarquen en sus vapores. 

Llamamos la atención de los señores pasajeros 
hacia el articulo 11 del Reglamento de pasajes y 
del orden y régimen interior de los vaporea de esta 
Compañía, aprobado por R, O. del Ministerio do 
Ultramar, fecha 14 de Noviembre do 1887. el cual 
dice así: 

"Lospasajeros deberán escribir sobretodos los 
bultos de su equipaje, su nombre y ol puerto de 
destino, con todas sus letras y con la mayor olari-. 
dad. 

Fundándose en esta dlspociolón, la Conípalíln no 
admitirá bulto alguuo do equipaje que no lleve cla-
matm's estiimp^do el nombre y apellido de ou due-
'áo, MÍ cyi'Jio de! puerto de destino. 

7)e mas pormenores impondrá su consignatario 
U, CalTO, Oficios Búm. 

LINEA DE M E 
TfiASATLANTÍOOS 

DI 
P i n i l l o s , I z q u i e r d o 7 Cp . 

El nuevo y rápido vapor español de 8,0Ü0 tone-
laaas alumbrado con luz eléctrica 

capitán LUZARRAGA. 
Saldrá de este puerto FIJAMENTE ol dia 14 

de Junio á las 4 de la tarde DIRECTO para los do 

Coruña , 
Santandor 

Cádiss y 
Admite pasajeros en sus MAGNIFICAS y E X -

PLENDIDAS CAMARAS. 
i ; ! ibién admite un resto de carga ligera inclaso 

TABACO. 
Para mayor oomodidad de los Sres, pasajeros el 

vapor estará atracado álos muelles de S, José, 

Para Canarias 
Este vapor admite posajeros cou billete dircto 

pura Canarias, siendo trasbardados en Cádiz á un 
vapor de la misma Empresa que saldrá para dichas 
Islas. 

Informarán sus conaignatarlos L . SAENZ Y 
C* Oflcioalíí. C 723 24 My 

T . 

Í . I N S A S D B L A S A N T I L L A S 

7 GKÜiLFG Ti'B M E X I C O , 

Sais repte i las m w s k i 
De HAMBUEGO el 6 de cada mes, parala Haba 

con escala en PÜERTO-EICO. 
La Empresa admite igualmente carga para Matan 

«as, Cárdenas, Cienfuegos, Santiago de Cuba y cual 
Otilia] otro puerto de la costa Norte y Sur de ta Isla 
ae (Juba, siempie que haya la carga suficieats para 
aneútar la eacala. 

- l iénsoroaibe carga CON CONOCIMIENTOS 
DIRECTOS para ia laía do Cuba de los priaoipales 
puertos do Europa entre otros do Amsterdam, Am-
beres, Birmingnam, Bordeaux, Bromen, Chorbourg, 
Copenhagon, Qónova, Grimsby, Manchester, Lon
dres, Ñápeles, Southaraptou, Rotterdam y Plymouth, 
debiendo los cargadores dirigirse á loa agentes de la 
Compafila en dichos puntos para más pormenores. 

HAVKJS y HAMBÜKGO, con sacsUe «-
ventualoa en HAITÍ . SANTO DOMINGO 7 ST. 
THf)MAS. SALDRA 
el?£por correo Atamán, de 

capitán 
Admite carga para ios eitodos puenosy fembién 

waneDordos con conocimientos directos para un grim 
nfixoero de puertos de EUROPA, AMERICA DJSL 
SUR. A S l i , AFBIGA y AUSTRALIA, segán pos-
meaores o oe facilitan en la casa conslgnatárla. 

HOTA,—-L» carga destinada á puertos en donde 
m toe» «í xmor, s"erá trasbordada en Hambvurgc 6 
en ol Havre, £ oonToniencia do 1« Empresa. 

Kste vaijoí, h»s*a nueva orden, no admito f Ma-

La carga se recibe por el muelle da Caballoria. 
La oorreopondoncia solo se recibe por la Adminle-

tracióa do Correos. 

ADVERTENCIA IMPORTANTK. 
Esta Emprosa pono & la disposioinn de ios señores 

cargadores sus vapores para recibir carga en uno á 
más puertos de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, siempre que la carga que se ofrejioa sea sufi
ciente para ameritar la escala. Dicha carga se ad
mite para HAVRE y HAMBUSGO y también para 
cualquier otro pnnto, con trasbordo en Havre 6 
HaTODurgo á conveniencia do la empresa. 

Para más pormenores dirigirse & eus consignata
rios: ENRIOUK í í E I L E U T Y COMP., San Igna
cio n. 64, Habaa*. 

C 703 HííMS My 

A N e w T o r k en 7 0 horas. 
os rápidos vapores correos americanos 

MASCOTTE Y 0LI7ETT3 
Uno de cstoa vaporea saldrájde este puerto todos los 

miércoles y sábados, á la una de la tarde, cou oséala 
on Cayo Hueso y Tampa, dsnde se toman los trenes, 
llegando loa pasajeros á Nueva York sin jambio al
guno, pasando por Jacksonville, Savana itL Charlea-
ton, Richmoud, Washington, Filadelíia y Baltimoro. 
Se venden billetea para Nueva Orleans, St. Louis, 
Chicago y todas las principales ciudades de loa Esta
dos-Unidos, y para Europa eu conibinación con las 
meiores líneas de vapores quo salón de Nueva York, 
Billetes de ida y vuelta á Nueva York, $9Ü oro ame
ricano, Los conductores hablan el castellano. 

Los días de salida de vapor no se despachan pasa
portes después de las once de la mañana. 

AVISO.—Para conveniencia de los pasajeros oi 
despacho do letras sobre todos los puntea de los Es-
ados Unidos estará abierto hasta última hora. 

G, L a w l o i C h i l d s y CoMp., S, en C 

Cuba a n d 

Línea de Ward 
Servicio regular de vaporea correosaiijer'canos en

tre loa puertos siguiontca: 
Nueva JTork, 
Habana, 
Nasaar, 
Santiago do Cuba, 

1 ampico, 
Oampectu 
Frontera. 
\ $£wi *. 

Cienfaegos, 
Progreso, 
Veracrus, 
Tuxpan, 

Salidas de Nueva York parala Habana/ l'amploo 
todos los miércolob á las tros do la luteda y para la 
Habana y puortos de México, todos -1 jábadoa á la 
uua de la tarde. 

Salidas de la Habana para Nueva York todos los 
jueves y sábadoi:, á las cuatro de ia tarde, como si
gne: 
SARATOGA Junio 3 
YUCATAN — 5 
VIGILANCIA « - 10 
SEGURANCA — 12 
YUMURI - 17 
D R I Z A B A . . . . . ' — 19 
SENECA — 24 
CITY OF WASHINGTON. . . . — 26 

Salidaa de la Habana para pnertoa de México to 
dos loo jueves por la mañana y para Tampico direc
tamente, los lunes al medio día, como sigue: 
DRIZABA Junio 3 
Y U M U R I . . . . , , , - 7 
C IT Y OF WASHINGTON . . . . — 10 
SARATOGA — 14 
YUCATAN — 17 
V I G I L A N C I A . . . . — 24 
SEGURANZA — 28 

PASAJES,—-Estos hermosos vapores y tan bien 
conocidos por la rapidez y seguridad de sus viajes, 
tienen excelentes comodidados para pasajeros en sus 
espaciosas cámaras. 

CORRESPONDENCIA.—taeócM.V M ^ m a se 
admitirá únicamente en laAdminia'.r-.-i x-Ade 
Correos. 

CARGA,—La carga eo recibo an s, nnv - i Ca
ballería solamente el día antes dé la fecha de ia n -
i i i i f si. admite carga para Inglaterra, Hambur-
go, nerneu, Amsterdan, Rotterdam, HavreyA^n-
boríf, ^ lauos Aires, Montevideo, Santos y Río Ja 
neiro » * ouoc alientos directos, 

FLETES.—El üeto de la carga para ciertos de 
México, será pagado por adelantado en moneda ame
ricana 6 su equivalente. 

Para más pormenores dirigirse á los agentes, Hi
dalgo y Comp.. Cuba númros 76 y 78. 

I 8 156-1 S 

Se avisa á loa señores pasajsros que pava evitar 
cuarentena en Nuova York, deben proveerse de un 
certificado de aclimatación del Dr, Burgoss en O-
bispon, 21 (altoal. 

Los vapores de la línea de los Sres- lames E. 
Ward fe Co. saldrán para Nueva York i os jueves y 
sábados, á las cuatro enpunto de la tarde, debiendo 
estar los pasajetoa á Vor<ioantee de m liwa, 

General Trasatlántica 
19 0 

Bajo contrato postal con el Go
bierno francés. 

s E d e r : í E S P A N A 
S t . N a z a i r e - F R A E T C I A 

Saldrá para dichos puertos directamente 
el dia 15 de Junio á las ocho de la mañana 
el vapor francés 

capitán DUCROT. 
Admite pasajeros para Coruña, Santan

der y St. Nazaire; y carga para toda Euro
pa, Rio Janeiro, Buenos Aires y Montevi
deo con conocimientos directos. Los conoci
mientos de carga para Rio Janeiro, Monte
video y Buenos Aires, deberán eapeciücar el 
peso bruto en kilos y el valor de la factura. 

La carga se recibirá únicamente el dia 
12 por ser festivo el 13, en el muelle de Ca
ballería; los conocimientos deberán entre
garse el dia anterior en la casa conslgnatá
rla con especificación del peso bruto- de la 
mercancía, quedando abierto el registro el 
10. 

Los bultos de tabaco, picadura, etc., de
berán enviarse amarrados y sellados, sin 
cuyo requisito la Compañía no se hará res
ponsable á las faltas. 

No se admitirá ningún bulto después del 
día señalado. 

Los señores empleados y militares obten
drán grandes ventajas en viajar por esta 
línea. 

Los vapores de esta Compañía siguen 
dando á los seoores pasíejoros el esmerado 
trato que tienen acreditado. 

De más pormenores impondrán sus con
signatarios, Amargura núra. 5, BRIDAT, 
MÓNT'ROS y COMP. 

4215 alO-3 dl0-l 

5AÍ6W0MPAÍLES 
C o r r e e s d e l a s A j a t U l a i 

T R A S P O R T E S M I L I T á E I S 

VAPOB BBPANÜL 

capitán SANTAMA1UNA. 
Saldrá do este puerto el dia l i do Junio á las 5 do 

la tarde para 
P U E R T O P A D K E , 

M A Y A H I , 
S A G U A D E T A N A M O , 

B A R A C O A 
Y C U B A . 

RETORNO. 
Saldiá do (Juba el dia 21 del mismo, habiendo es

cala en Baracoa, Sagna de Tánamo y Gibara, de 
cuyo puerto partirá directo para la Habana. 

VAPOR ESPAÑOL 

capitán D. MANUEL GINESTA 
Saldrá de ente puerto el dia 15 do Junio á las 5 de 

la tarde para 
N U E V I T A S , 

G I B A R A , 
B A R A C O A , 

G U A N T A N A M O 
Y" C U B A . 

RETORNO. 
Saldrá do Tuba ol 23 del mismo, tocando on Ma

yar!, Gibara, Puerto Padre, Nuevitas y Habana, 

EIPMá ie WORIS ESFAIOÍIS 
€or.reoai de las Antillas 

TRASPORTES MILITÁRgS 
©2! 

I t i n e r a r i o de les dos v iajes sema-
Jes que e f e c t u a r á n dos vapores áa 
esta E m p r e s a , entre esto puerto 
y los d e Sagua y C a i b a r i ó n . 
VAPOR 

capitán D. JOSE SANSON. 
V I A J E DE I D A 

Kste vapor saldrá d-sl muoWe de LUK todos los 
martes á las 6 de la tardo, directo para Sagua á cu
yo puerto llegará los miércoles por la mañana, sa
liendo el mismo dia, para Caibarién, A donde lle
gará los jueves al amanecer, 

RETORNO, 
Saldrá de Caibarién los viernes por la mañan» 

llegando á Sagua ol mismo dia do cuyo puerto 
partirá directo para la Habana, á donde llegará los 
sábados por la m anana, 

OüpiífiuN. GONZALH25. 
V I A J E DE IDA, 

Este vapor saldrá del muelle de Luz todos los 
sábados á las 6 de la tardo, directo para Sagua, á 
donde llegará los domingos á las B de la mañana 
continua nd > el mismo dia viaje á Oaibarión, á cityo 
puuto ¡legará los lunes al amanecer, 

BKTORKO. 
Saldrá de Calbarián loa martes por la inafianay 

llegará á Sagua el mismo dia. Do Saijua partirá 
diroclo para la Habana á donde llegará los miérco
les, por la mañana. 

NOTA: Tanto el precio del transporte de la car
ga de Isabela á Sagua, oorao el del lancbago oa lo» 
puertos do Uárdeniia y Caibarién. será de cueuta 
de estn Empresa. 

TARIFA DiS PASAJES. 
De Habana & C á r d e n a s . 9 B.S0 en primer». 
De Habaua á Cárdenas..».. ,, S.CK) en tercera. 
De Habana á Sagua „ S.liO en priiuora. 
Do Habana á Sagua.,,.,,... „ 125 en tercera. 
De Habana á Caibarién.,.., „ 1S.00 on primor». 
De Habana á Caibarién...» „ 8.Ü0 en tercera 

CONSIÍJNATASIOS, 
Bn C'árdenM: Marlbona, Póroi y Comp. 
Bn Sagua: Miguel Gonsálas Sárjaftáto, 
En Caíoar'.&i: Sobrinos de Herrwa. 
Be desageha por sus amadores, S, Pedro n, 6, 

b l 512-1K 

« l i l i ! m m m 
S o c i c d í i d de I n s t r i i c c i ó n y K c c r c o 

S A N L A Z A R O 
SECRETARIA 

La Directiva de esta Sociedad ha acordado dar un 
baile ol sábado 11 del actual, con la orquesta de 
Felipe B. Yaldcs. 

Nota.—Se admiten inscripciones de socios con 
arreglo al art. 211 del Roirlamonto general. 

Habana, Junio 10 de 189/. — El Secretario, A. 
Izquierdo. 4347 alt a2-l() d2 - l l 

RISA DEL F, C. 
Y OMNISffS DB L A H A B A N A . 

A D M I N I S T K A C I O N . 

Cou la correspondiente autorización del Excelen
tísimo Sr. Gobernador General los carros de las 
cuatro líneas de esta Empiosa no esperarán á partir 
desde el dia 15 del corriente mes la terminación do 
las funciones de los principales teatros de esta capi
tal sino cuando en alguno de ellos se veriliqueu de 
las llamadas funciones corridas. 

Habana, junio 8 de 1897.—El Administrador, José 
Artidicllo. Cu 8H HO 

7 6 , C U B A 7 8 
AGENTE GENERAL DE LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS 

CONTRA INCENDIO 

"fi" 
Fundada en Lcmdres en e l año 1710. 

T o t a l a s e g u r a d o on 1895 £ 3 9 0 . 7 7 5 , 0 0 0 ( $ 1 . 9 5 3 . 8 7 5 , 0 0 0 0 H 0 ) 

Los siniestros pagados eu los diez últimos ^ños exceden de £2,000,000 
O S E A N $10 .000 ,000 . 

T h e L a n c a s h i r e I n s u r a n c e C o m p a n y - M a n c h e s t e r . 

E S T A B L E O Í D A E L A ^ O D E 1852, 

LOS STNIESTtíOS INDEMNIZADOS EN 3891 
ascenáieron á £524,513 $2.G22,3S4 

IJOS « ^ s p e r f o c t o s ó d a ñ o s causados á la propiedad por rayo», 
centel las, desprendimientos e l é c t r i c o s anaqut no produzcan incend io» 
s e r á n i n d e m n i z a d o » . 

Se aseguran fincas urbanas, establecimientos comerciales ó in
dustriales , frutos ó efectos en depós i to , en -e l muelle ó en la A d u a n » . 
buques en el puerto, con carga ó s in ella, ó en dique carbón mineral b » 
jt» techo, bateyes de ingenios, maquinarias y frutos. Sub-Agenciao on 
las pr inc ipales poblaciones del interior. 

Se aseguran escojidas de tabaco en el campo, OD 
casas de manipostería ó de tabla á tipos módicos. 
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BANCO DEL COMERCIO, 
Ferrocarri les Unidos de la 

Habana y Almacenes de liedla. 
FEBBOCABBILES. 

ADMINISTRACION GENERAL. 
Debiendo comenzar á regir desdo el dia 15 del 

presente mes la nueva tarifa aprobada por el Excrn'.* 
Sr, Gobernador General para los transportes por 
los vapores de esta Empresa, ómnibus de Regla y 
trenes del ramal de Gnanabacoa, se inserta & conti
nuación para general conocimiento: 

P R E C I O S E N P L A T A 
VIAJEROS. 

Luz á Gnanabacoa ó vice-versa, 20 etg. adultos. 
Id . id. id., 10 cts, niños de 3 á 7 años. 
Id, id, id., 10 cts. militares de uniforme. 
Id, id. ida y vuelta, 40 cts, adulos. 

Los viajeros quo desaen ir al pueblo de Regla se 
proveerán en la paerla del emboqiic de Regla de una 
papeleta de ómnibus, GRATIS, Los que salgan por 
esa puerta para regresar en el día á Luz ó Guana-
bacoa, se proveerán de un boletín de regreso, para 
poder rentar de nuevo, GRATIS" Los qne no en
contrándose en las condiciones anteriores penetren 
por dicha puerta para dirigirse á Luz ó Guanaba-
coa, abonarán CINCO centavos. 

Los conductores de los OMNIlíUS expenderán 
billetes, que además .del uso del ómnibus desde el 
pueblo de Regla hasta la puerta del emboque, dá 
derecho al transporte de Luz ó á Guanal-acoa, El 
precio de estos billetes sera DIKZ centavos, y se 
entregarán al penetrar por la puerta en el emboque. 
También expenderán billetes de ida y vuelta por 
VEINTE centavos, válidos por el mismo trayecto. 
Los viajeros que hagan uso de los ómnibus, sin uti
lizar los vaporoso el ferrocarril, abonarán CINCO 
centavos. 

Los viajeros que lleven consigo á mano 15ULTOS 
do más do 25 decímetros cúbicos de volumen y de 
monos de 50 decímetros, abonarán por dichos bul
tos CINCO centavos al penetrar por los tornique
tes de Luz 6 Gnanabacoa, ó por ia puerta do Regla. 
No se permitirá llevar á mano bultos de más de 50 
decímetros cúbicos de volumen en horas de aliuen-
cia de viajeros, y cuando se consientan so abonará 
por ellos DIEZ centavos. 

Entre Lnz y Regla y viceversa. 
Vehículos y animales. 

Carretilla de mano vacía (sin conductor).. 5 cts. 
Id. cargada 10 „ 

Coche vacío de un caballo con conductor.. 30 ,, 
id , id. de 2 id. cou id 40 „ 

Coche fúnebre de 2 caballos con conductor $1,00 
Id, cada caballo de más 10 „ 

Caballo con montura y ginele 20 ,, 
Id, sin gluete 10 ,, 

(Jabalíos, muías, reses, sueltas 10 ,, 
Terneros, cabras, puercos, docena de galli

nas ó pollos, par de guanajos, etc.... 5 „ 
Caballo ó mulo con serón cargado 10 „ 
Carretón de una ínula con conductor, vacío 20 ,, 

Id. de una muía con conductor,'cargado 40,, 
Id . de una muía con más de un metro 

de altura cargado 60 ,, 
(Jarreta con un buey y conductor, vacía.. 30 ,, 

Id . id. id. cargada 60 „ 
Id. con dos bueyes y conductor, vacía.. 40 „ 
Id, id, id, careada 80 „ 
Nota.—En las cámaras de 1'} clase de los vapores 

no se permitirá la entrada á personas en mangas de 
Camisa, ni á los que por su falta de compostura, pa-
labnis ó acciones, ofendan el decoro de los demás. 
Tampoco se pennitirá llevar consigo bultos que por 
su forma, volumen ó mal olor puedan molestar á los 
viajeros. 

l lábana 7 de junio de 1897.—Eí Administrador 
genera), A. Ximeuo. O HO'J 4-9 

C o m p a ñ í a de seguros mutuos con
tra incendio. 

La Comisión nombrada on la primera sesión de la 
Jueta general ordinaria verificada el 23 de Abril 
próximo pasado para el examen de la Memoria y 
glosa de las cuentas del año 1896, ha terminado su 
cometido. 

Lo que pongo en conocimienlo de los Sres. Aso
ciados, citándoles para la segunda |sesión que 
ha de tener efecto á la una de la tarde del dia 
nueve del enirante Julio en las oficinas de la Com
pañía, Empedrado n. 42, en esta Capital; en cuya 
sesión se dará lectura al informe de la referida Co
misión y se resolverá sobre la aprobación do la Me
mela y cuentas mencionadas, advirtiendo que serán 
válidos y obligatorios los acuerdos que ae adopten, 
cualquiera que sea el número deles concurrentes. 

Habana 2 de Junio de 1897.—El Vice Presidente, 
Francisco Salceda, C 803 al) 15-7Jn 

UROS D E LETRAS. 
Y i 

O I R O S D E L E T R A S 

CUBA NÜM, 48. 
E N T R E O B I S P O T O B R A P I A 

ü 1* 1S8-1K 

8, 0'REILLY, 8, 
ESQUINA A MERCADERES 

H a c e n pagos por el cable 
facil itan cartas de c r é d i t o 

Giran letras sobre Londres, New York, New Or
leans, Milán, Tarín, Roma, Venecia, Elorencia, Ñá
peles, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bremen, Hambur-
go, París, Havre, Nantes, Burdeos, Marsella, Lillo. 
Lyon, Méjico. Veracruz, San Juan de Puerto Rico, 
etc., etc. 

ESPAÑA. 
Sobre (odas las capitales y pueblos; sobre Palma 

de Mallorca, Ibiza, Mahon y Santa Cruz de Tene
rife. 

Y E N E S T A I S L A 
sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa CUra, 
Caibarién, Sagua la Grande, Trinidad, Cicnfuocos, 
.S:!no(i-H(ifri(as, IgantiáffO de Cuija, Ciego do Avila, 
Manzanillo, Pinar del Rio, Gibara, Puerto Príncipe, 
Nuevitas, 

C 11 5M iK 

B A N Q U E R O S 

2, OBISPO, 2, esquina á Morcadcroc, 
HACEN PAGOS TOR EL CABLE 

facilitan cartas de c r é d i t o y giran 
letras á corta y larga v i s ta 

«obre NEW YORK, BOSTON, CHICAGO. SAN 
FRANCISCO, NKW ORLKANS, MEJICO. SAN 
JUAN DK PUKRTO RICO, LONI)Rl':S,PARIS, 
BURDEOS, ¡.YON, BAYONA, IIAMHÜMGO, 
BREMEN, BERLIN, VIENA AMSTERDAN, 
BBÜSBLAS, BOMA, ÑAPOLES, MILAN, GE
NOVA, ele, etc,, así como sobre todas las Mpitalos 
y pueblos de 
E S P A Ñ A E I S L A S C A N A R I A S 
Además, compran y vnden on comisión RENTAS 

ESPAÑOLAS, ERANCESAS é INGLESAS, BO
NOS de los ESTADOS UNIDOS y cualquiera otra 
clase de valores públicos. 

d 700 78 18 Mr 

H I D A I X T O "ST C O M P . 
C U B A 7 5 Y" 78 . 

Hacen pagos por el cable, giran letras á corla y 
larga vista y dan cartas de crédito sobre New York, 
Piladelfia, New Orlcms, San Erancisco, Londres' 
París, Madrid, Barcelona v demás capitales y ciuda
des imporUntes de los Estadss Unidos y Europa 
así como sobre todos los pueblos de Espafia y sus 
j irovinc ias . 

u 467 78-1 Ab 

J^XPRF.SO DE OlU'IERkEZ DE LEON.—Ef 
Jitablecido en 185(5.—Amargura esquina á Olinos 

—Remisiones de todas clases de bultos y encargos 
para todos los pueblos de la Península y el extran 
jero,—Embarques y desembarques de equipajes y 
mercancías, despachos de Aduanas.—Comisione» 

3385 J6-28M7 

P r i m e r B a t a l l ó n d e l R e g i m i e n t o 
de Infanter ía Z imora n. 8. 

Acordado on Junta Ei'oiunuica del mismo la ml-
quisicióu de 1,000 trujes de rayadillo, 1,000 camise
tas, 1.000 calsoncillos y 1,000 pares de borceguíes, 
con arreglo al modelo aprobado por la Suliiuspoc-
clón de InfanlerÍH que son necesarios para la fuer
za del expresado Bataüóa, so hace saber por medio 
del presrntc para que llegue i coiiorimicnto de los 
que deseen tomar parte en la subasta que ha de te
ner lugar el dia lí) del actual en el local quo ocupan 
las oficinas del mismo, sitas en la catle del ¡Vapor, á 
las nueve de la mafian;!, presentando los (|uo con
curran sus proposiciones en pliegos cerrados y en 
papel sellado con arreglo al pliego de condiciones y 
precios límites quo se hallarán de manitiosio on la 
oticina del Jefe Representante de esto batallón. 

Guara 10 de junio de 1897.—El Jefe Represcntan-
1e, Ródonas. C 827 5-12 

B E I I M MIÍTA DE ARTILLERIA 
Debiendo cnl'rirse cinco vacantes de obreros bo

rradores y siete de ajustadores, los interesados pre
sentarán sus instancias antes del 31* del corriente, 
acompañadas de cédula de vecindad, certificados de 
buena conducta y aptitud, este expedido por uu 
parque ó establecimiento del cuerpo ó particular 
conocido. 

En las oficinas de cala Brigada (cuartel de Com-
nostela) estará do m&niíiiosto el reglamento á quo 
lian do ajustarse. 

Habana, 8 de junio de 1S97. — E1 Capitán Ayu
dante, Josó Sánchez Soijas. 

4815 1-11 

Balaii M m i t Pirt-Rico 19. 
Necesitando adquirir este cuerpo 1,500 sombreros 

para la fuerza del mismo, iguales al modelo que se 
halla de maniliesto en la oficina representación del 
expresado, se avisa por medio de esto anuncio a lo* 
constructores que deseen tomar parte en la subasta. 
Vara que ol día 20 del corriente, alas doce do la ma-
ñaua, puedan presentar sus proposiciones en pin so 
cerrado ante la Junta económica de e|t6 batallón, 
debiendo hacer presente que los gastos de empaque 
transpone de dichas prendas hasta el almacén del 
Cuerpo, los derechos do Hacienda y la inserción de 
este anuncio, será por cuenta de los contratislas, á 
quienes se adjudique la subasta; obligándose á per
cibir el importe de la construcción, en la moneda 
que la Hacienda entregue á este batallón on la con
signación correspondiente al mes de la adjudicación. 

San Eelipe, 6 de junio de 1897,—El Jefe Repre
sentante, Alberto Olmedillo, 

Cn 815 510 

Gnio k C o i p i t e t M m . 
Se convoca á los señores agremtijdoi! para la jun

ta general que tendrá lugar el lunes l i del comen 
te á las ocho de la noche on el local ralle de 0-
Reilly n. 05 para ol examen del reparto y juicio 
de agravios. 

Habana 8 de Junio de 1897,—El Síndico. 
4277 6-9 

L o s agentes de las c o m p a ñ í a s de 
seguros contra incendios que 
suscriben autorizan por este 
medio á sus respectivos cliente;;., 
para usar la clase de altimbrado 
que los c o n v e n g a , ^ i c e p c l ó n he
cha del gas A a d p c n o por loa 
grandes peligros Ofue ofrece. 

Habana Marzo 2 de 1897 . 
J, F,¡15orndcsy C? agente de la Compafiiá Nor

thern, 

Bridat Mont'ros y C'.', agente de la Comercial 
Unión. 

Gustavo Bock, id., id., Guardian. 
Silvcira y C?, id. id, Atlas, 
Schwab y Tillman, id. id. Helvetia. 
Franck, Hijos y C?. id, id. Imperial. 
J. Argomodo, id. id. Sun y Lancashire. 
R. P. Kohly, id, iii. Liverpool and London and 

Glohe. 
Pedro Hernández, id, id. London Ass. Corpora

tion. 
J. F. y G., Millnigton, id. id, London and Lan

cashire, 
J, F, y G. Millington, id. id. Norwich Union. 
Ramón García, id. id. Hamburg Brcmor, 
Ramón García, id. id, Phopnix. 
E, A. Belaneourt, id. id. Nacional Prusiana. 
AVill Unos, y C", id. id. London and Lancashire, 
WÍU Unos, y (,!'.'. id, id, Norte Germánica, 
J. Balccllsy C?, id. id Royal. 
J. A. Bances, id. id. Scottish Unión y Nacional. 
E. Bauriodel y Cf| id. id. Unión, 

Id, id. Id. Trasatlántica. 
Neuliaus, Nenmann CV id. id. Ncthcrlands, 
W. Looftand G9, id. id. Palatine. 
C. E. Beck, id. id. Magdcburger. 
Pedro Sueyr.is, id. 11. Manchester. 
J. A. Mac. Lean, id. id. lioyaí Exclmnge. 
Aquilino Ordóñcz. id. id. North Hritish and Mer

cantil C 807 UMt 

f i r o i i i i o ( k F a b r i c a n t e s de T a b a c o s 

a l p o r m e n o r . 
Se cita á Junta general á los «eiiorca agremiados 

para el dia 14 del actual, á las doce d « l día, en el lo
cal do la Secretaría de los gremios de la Habana, sita 
en la calle de Lamparilla número 2, para el exa mm 
del reparto correspondiente al próximo ejercicio de 
18!i7á98, y celebrar el juicio doagraTios ti que se 
rcQeren los' artículos t)9 y 70 del Reglamento y tarifas 
vigintcs. El síndico que suscribo ruega á los señores 
agremiados la más puntiul asistencia al acto. 

Habana, Junio 7 de 1897.—El Síadico, Man uel 
García Menéndcz. Cn 811 5-8 

Primera Empresa de vapores de la B a h í a 
y Ferrocarri l L A P R U E B A de la H a 
bana á Eegla y Gnanabacoa, de don 
José Cabrero. 

Autorizada esta Empresa del ferrocarril 
LA PIWKUA parala mordifloaolóa do sus ta
rifas, se ammeia por esto Jíiodio al piíblico 
(pío desdo el día 13 redirán ius precios ei • 
guioutos; 

Ps. Ce. 

I 

Por personas blancas ó do color, á 
Regla 

Idem niños hasta cinco afios 
Viajo directo entre la Habana y 

Gnanabacoa 
Por personas-blancas ó de color, á 

Regla con bultos mayores 
Idem coches de un caballo v a c m . . 
Idem coches de dos caballos vacío. 
Idem carretas de dos bueyes car

gada 
Idem carretas do dos bueyes vacía 
Idem carretas do un buey vacía. . 
Idem carretas do un buey cargada. 
Idem carretón do una muía cargado 
Idem carretón de una- muía vacio. 
Idem carretón cuya carga sobro-

saiga un metro lucra del carre-

Ideni carretilla cargada 
Idem vacía 
Idem bultos sueltos de media vara 

de altura 
Idem ídem de m.is do media vara. 
Idem cada caballo con montura y 

ginete 
Idem cada caballo sin ginete 
Idem caballo ó muía con serón car

gado, sin conductor 
Idem cada res mayor suolta 
Idem ídem ídem menor idom 
Idem por cada cocho í'ñnebro con 

dos caballos 
Idem idem Idem idom abonará, por 

más do dos caballos por cada uno 
Los militares con uniformo abona

rán & Regla 
Idem idem idem á Gnanabacoa..-

Habana, 4 de junio do XQdl.—Josó 

brero, i l7v) J-J 
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DIARIO DE LA. MARINA, 
SABADO 12 DE JUNIO DE 1897. 

UN LIBELO. 
C o n es te t í t u l o h a p u b l i c a d o en 

s u n ú m e r o c o r r e s p o n d ú n i t e a l d i a 
4 d e l a c t u a l n u e s t r o a p r e c i a b l e co
l e g a L a s Novedades de N u e v a Y o r k , 
e l a r t í c u l o Ejxie á c o n t i n u a c i ó n r e 
p r o d u c i m o s , e n e l c u a l se t r a z a c o n 
firmeza l a í i g a r a m o r a l y p o l í t i c a 
y se n a r r a l a ú l t i m a a v e n t u r a de 
u n e x - p e r i o d i s t a de u n i ó n c o n s t i t u -
c i o n a l , e x - f u n c i o n a d o p ú b l i c o y ca
r a c t e r i z a d o e s p a ñ o l s i n condiciones 
d e l a p r o v i n c i a de S a n t a C l a r a , t i 
t u l o con q u e t a n p r ó d i g a <5 i n j u s t i 
ficadamente se e n g a l a n a n m u c h o s 
p a t r i o t a s semejan tes a l p r ó f u g o e n 
q u e se o c u p a e l c o l e g a n e o y o r -
•quino. 

H e & q u í e l susod icho t r a b a j o : 

H a c í a m o s referencia ayer á ciertos 
asertos, verdaderamente atroces, que 
la prensa enemiga de E s p a ñ a a t r i b u í a 
á un s e ñ o r que se dice e s p a ñ o l y p r o 
cedente de la i s la de Cuba. Quis imos 
no p a r t i r de l igero , suponiendo en el 
p r i m e r momento que esas afirmacio
nes eran obras de los laborantes y no 
h a b í a n sido p r c í e r i d a s por el t a l pe r 
sonaje, porque nos causaba repugnan
c i a invenc ib le el creer que tales enor
midades, c laramente falsas, hubiesen 
s ido dichas ó escritas por quien, fue
ren cuales fueren sus antecedentes y 
m ó v i l e s , profesaba comulgar en e l cre
do de l a i n t e g r i d a d nacional , en que 
nosotros y todos los buenos e s p a ñ o l e s 
comulgamos. 

Decid imos esperar y dar le t iempo y 
o c a s i ó n para que rechazara l a pa tern i 
d a d de semejantes exabruptos y ca 
lumnias ; mas como ha pasado el t iem
po s in que lo i n t e n t e — á lo menos que 
sepamos, aunque le hubiera sido fácil 
h a l l á n d o s e en esta ciudad—damos por 
c i e r to que su silencio impl i ca consen
t i m i e n t o y pa t roc in io de las especies 
a ludidas , y en t a l v i r t u d f a l t a r í a m o s 
á nuestro deber s i no a c u d i é r a m o s á 
recogerlas y desbaratarlas. 

D e l a c o n v e r s a c i ó n a t r i b u i d a por un 
p e r i ó d i c o a l s e ñ o r de que se t r a t a y de 
extrac tos de u n fol leto que se le a t r i 
buye, resul ta que, s e g ú n el mismo con
fiesa, ha venido a q u í con nombre su
puesto en u n barco de vela, huyendo 
do Cuba, donde le buscaban las auto
ridades para enjuic iar le c r imina lmen
te. Se le acusa de connivencia d i r ec t a 
en ciertos manejos corrompidos descu
bier tos por la au to r idad super ior de l a 
G r a n A n t i l l a , y en cuyo cast igo ha de
mostrado esa misma a u t o r i d a d una 
severa e n e r g í a , que por cier to ha a-
plaud ido la general idad de la prensa 
del p a í s . Desde luego íjste sujeto que 
hoy mueve nuest ra p í t i m a , se declara 
inocente, pero semejante e x c u l p a c i ó n 
ante cualquier persona do tada de u n 
adarme de sentido j u r í d i c o , t iene po
q u í s i m a t ' ierza , por ser achaque co
m ú n erA todos los acusados y porque 
ellai aprovecha a l interesado. 

Mas dejando á u n laclo l a c u l p a b i l i 
dad ó inocencia de ese s e ñ o r , quedan 
escuetos dos hechos: que es un prófu 
go de la j u s t i c i a e s p a ñ o l a y que, s e g ú n 
e l mismo no t r a t a de ocul ta r , t iene una 
inqu ina i r reconci l iable a l c a p i t á n ge
neral de Cuba. Todo lo que la prensa 
pone en boca de aquel personaje, no 
es otra cosa que u n l ibe lo in famator io , 
una s u c e s i ó n de cargos monstruosos 
cont ra la preci tada au to r idad e s p a ñ o 
la . H a y , pues, en lo dicho, anteceden
tes sobrados pa ra dudar de i a v e r a c i 
d a d del acusador; es m á s , para recu
sarla en absoluto, aun cuando no h u 
biera otras razones para c lavar como 
moneda falsa l a infame novela, que 
las h a y a b u n d a n t í s i m a s en el t e x t o de 
la ir/isma. 

Asegura el novelador poseer ' ' p rue-
bas documentales" en apoyo de sus 
acusaciones a l general en jefe y á l a 
a d m i n i s t r a c i ó n de l E j é r c i t o en Cuba; 
y en efecto, d e s p u é s de leer todo el 
f á r r a g o que le a t r i buye el p e r i ó d i c o 
que m á s por extenso lo reproduce, só
l o encontramos dos de esas pruebas. 
E s la p r imera l a copia de una car ta 
conf idenc ia l í s ima que se supone reci
b ida por el general en jefe, y que, en 
e l caso de haber ex is t ido semejante 
car ta , por su natura leza y los delica
dos asuntos á que se r e f e r í a , no es de 
creerse que el interesado l a mostrara 
á nadie. 

Sólo el sujeto en c u e s t i ó n — e l nove
lador—pudo haberse procurado l a car
t a ó una copia, por medio de una subs 
t r a c c i ó n que desde luego p o n d r í a en 
luga r b a j í s i m o a l que l a hubiese v e r i 
ñ o a d o , Pero n i aun admi t imos i a posi
b i l i d a d de l a s u b s t r a c c i ó n , y lo m á s 
lóg ico es dar por hecho que l a t a l co
p ia es una s u p e r c h e r í a . H e a q u í á que 
queda reducida la p r imera prueba: á 
una i n v e n c i ó n para cohonestar otras 
calumnias. T o t a l , cero. 

L a segunda prueba, que no puede 
l lamarse documental , consiste en su
poner que cierto sacerdote, hablando 
con el novelis ta en c u e s t i ó n , le d i v u l g ó 
los secretos de confes ión de varios sol
dados; los cuales declararon ante el 
t r i b u n a l de l a penitencia haber m a t a 
do á sus jefes en acc ión de guerra , pa
ra vengarse de las privaciones y el mal 
t r a to recibidos. H e a q u í el m á s g r a 
ve de los cargos, ó m á s b ien el ú n i c o 
cargo concreto contra la adminis t ra
c i ó n m i l i t a r e s p a ñ o l a . ¿ P u e d e nadie, 
en su sentido c o m ú n , aceptar que un 
sacerdote cometiese l a i n d i s c r e c i ó n y 
el abuso de su minis ter io de revelar al 
p r imer q u í d a m el sagrado d e p ó s i t o de 
conciencia de sus penitentes? Pues he 
a q u í , t a m b i é n reducida á la nada, l a 
segunda prueba del novelis ta . 

Pa ra el resto de lo que dice, sus a-
ñ r m a c i o n e s sobre el estado pujante de 
la i n s u r r e c c i ó n y sobre atrocidades es
p a ñ o l a s , no invoca el folletista-nove
l a d o r au to r idad alguna, mas que el 
tes t imonio de su palabra; y ya lleva
mos dicho en c a á n poco debe cotizarse 
é s t a , dados ios antecedentes y las c i r 
cunstancias. Realmente, esta leyen
da, con l igeras var iantes , ea l a misma 
que tantas veces ha pub l icado l a p r e n 
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—Estos s o n — d e c í a — b o c a d o s do car
denal: el v ino es el que bebe el amo 
con sus amigos, cuando alguno l lega y 
t r a t a n de alegrarse. 

Pero viendo que con toda su elo
cuencia nada adelantaba: 

— Y a ves—le dijo—que eres t ú l a 
que no quiere; no digas m a ñ a n a que 
no te be animado. Yo c e n a r é , y queda 
r á a q u í sobrada comida para cuando 
t ú dejes de ser ton ta y quieras obede
cer. 

Dicho esto, se a r r o j ó con ansia so
bre la comida, y cuando no quiso m á s 
v o l v i ó a l r i n c ó n ó i n s t ó de nuevo á 
L u c í a para que tomase a lguna cosa y 
se acostase. 

—No, nada q u i e r o , — c o n t e s t ó L u c í a 
con voz apagada y como s o ñ o l i e n t a , y 
p r o s i g u i ó luego con m á s r e s o l u c i ó n : — 
¿ E s t á cerrada la puerta? ¿ e s t á bien ce
rrada? 

Y d e s p u é s <le haber mirado ¡ i l reJe 
dor, se l e v a n t ó y con las manos ade
lante y paso l igero se d i r i g i ó á el la . 

sa sensacional americana, á la cual 
prensa ¡cosa d i g n a de nota! da una 
dedada de miel , u n verdadero bombo, 
por sus improper ios á E s p a ñ a y por 
sus calumnias cont ra el general en je
fe en Cuba . T a n t a es la s i m i l i t u d del 
romance que hoy cri t icamos con los de 
la prensa insurrec ta y la que le es afín 
en este p a í s , que hay p e r í o d o s enteros 
que recordamos haber l e í d o en las pro 
ducciones del fiun, el Wor ld y t a l cual 
o t ro p e r i ó d i c o hispano fobo. D í r í a s e 
que el l ibelo ha sido redactado en e l 
n ú m e r o 50 i í e w Street, de donde se 
o r ig inan casi todas las invenciones 
contra E s p a ñ a . Y ¿qu ién nos dice que 
no lo ha sido? 

D e todas suerte^, CÓnsto una vez 
m á s que esas especies, que atacan, no 
sólo l a personalidad del general en je
fe en Cuba sino a l E j é r c i t o todo, son 
tan monstruosas y absurdas que no 
h a b r á persona de sentido c o m ú n que 
las crea. E s t á b a l e reservado á un lla
mado ' ' e s p a ñ o l ' s in condiciones" (sí, 
sin condiciones de e s p a ñ o l ) e l veni r á 
este foco de laborantiamo y de hispa-
uofobia á propalarlas! V e r d a d es que 
nada puede e x t r a ñ a r n o s , dados los an
tecedentes de la accidentada his tor ia 
de este novelador, har to conocidos en 
Cuba, donde si d e s e m p e ñ ó cargos de 
cier ta impor tancia fué só lo para demos 
t r a r su capacidad para e l mal . 

Doblemos l a hoja y apartemos la v i s 
ta con disgusto, pero no sin declarar 
que estas calumnias, hijas de l a ven
ganza personal, recuerdan una ven
ganza parecida, que por cierto termi
n ó de una manera satisfactoria para 
la j u s t i c i a . 

A l l á por e l a ñ o (14, siendo C a p i t á n 
general d é l a is la de Cuba el general 
don D o m i n g o Dulce , el coronel A r g ü e -
lies, gobernador de P ina r del R ío , hu
bo de vender var ios centenares de ne
gros emancipados pertenecientes al 
Estado y apropiarse el dinero. Argue
lles h u y ó á los Estados Unidos , donde 
se d e d i c ó á zaherir , por medio de es
cri tos p ú b l i c o s , a l general y l a causa 
de E s p a ñ a . D u l c e e n v i ó á Washing
ton e l expedieute del j u i c i o seguido 
cont ra A r g i i e l l e s , y fué t a l la indigna
ción que produjo su cr imen, sobre to
do en los momentos en que e l Norte 
luchaba para emancipar a l negro, que 
estas autoridades, aun s in haber tra
tado de e x t r a d i c i ó n con E s p a ñ a , en
t r ega ron á las nuestras a l p rófugo , 
qu ien fué á suf r i r l a r g a condena en 
presidio. E s t a h i s to r i a contiene un 
precedente y una moraleja q u é la ha
cen de ac tua l idad . 

E l oportunísimo y sugestivo re
cuerdo con que, como acaba de ver
se, termina L a s Novedades su inte
resantísimo escrito, nos lleva como 
por la mano á preguntar: 

^En qué estado se halla la causa 
ó e l expediente incoado en la ciu
d a d de Santa Clara, contra el alu
dido personaje ó personajillo cons
titucional, y consortes, por las co
sas que todo el mundo sabe? 

^No vendría bien, en el presente 
caso, como anillo ai dedo, que, á la 
usanza del general Dulce, se en
viase á Washington el expediente 
seguido contra el hoy mendaz libe
l i s t a , para los efectos consiguien
tes? 

Tienen la palabra los defenso
res del antiguo periodista, funcio
n a r i o y e s p a ñ o l s i n condiciones, de 
S a n t a Clara, hoy prófugo de la jus
t i c i a española e n los Estados U n i 
dos. 

EL SR. AMBLARD 
Nuestro querido amigo el señor 

D . Arturo Amblard, que como he
mos dicho ayer, se embarca hoy á 
las doce para Europa, vía de los 
Estados Unidos, nos encarga lo 
despidamos en su nombre de aque-
llos de sus amigos de quienes, por 
taita material de tiempo, no ha po
dido hacerlo personalmente. 

Alonso, Jauma y Cl1 Los primeros 
podían dar nota del ganado que 
han llevado del puerto de Tuna?, 
desde abril, para Batabanó, Man
zanillo y Cuba, y los segundos, por 
sus lanchones, para Batabanó y 
Manzanillo. Esto aparte de otras 
embarcaciones que se dedican ex
clusivamente á la conducción de 
ganado. 

Es punto indiscutible que éste 
abunda hoy. Ho está lejano el día 
que sobrará. Cuando el general 
Weyler, al frente de sus batallo
nes, comience las operaciones en el 
Camagiiey vendrá ganado. Lo que 
va á faltar entonces es corrales don
de tenerlo. 

¡Vaya si lo hay! Y esto lo sabe
mos todos y lo ha dicho en más de 
una ocasión el propio general Wey-
ler. Prueba concluyente de ello es 
que en la Habana no ha faltado ga
nado un solo día, apesar de no ha
berse tomado por nadie, para obte
ner tal resultado, ninguna medida 
extraordinaria. 

Confirma también la existencia, 
más bien, la abundancia de gana
do, el hecho que se consigna en una 
carta de Puerto Príncipe, fecha 31 
de mayo, recibida por un respeta
ble comerciante, referente á ia ven
ta de 32 reses en unos 500 pesos en 
plata acuñada, cuando antes, agre
ga el autor de la carta, cinco vacas, 
¡cuales á cualquiera de esas 32, va
lían treinta onzas. 

¿Por qué tanta depreciación? 
¿Porque escasea el ganado? Esto 
nadie lo creerá. 

Más pruebas. Otra carta tam
bién de Puerto Príncipe, fecha 4 
de junio, contiene el siguiente pá
rrafo: 

"Xo va á salir bien el nego
cio de bacalao de Escocia, pues 
se vende muy poco, por abundar 
mucho la carne." Suponemos que 
el autor de la carta no se referirá á 
la carne de caballo y sí á la de re
ses vacunas. 

Los que desean especular con la 
importación de ganado del extran
jero, han consignado lambiéu que 
aquél escasea en Sanicti Spíritus. 

ISTo dicen eso los jefes de colum
nas que operan y que recejen por 
centenares las reses, cumpliendo 
las disposiciones del General en 
Jefe. Tampoco dirían eso, si se las 
preguntase, los comerciantes de es
ta plaza señores Menéndez y C? y 

L l e g ó s e antes la vieja, y meneando 
la puer ta y el cerrojo, di jo: 

—¿Lo ves c ó m o e s t á b ien cerrada? 
¿ E s t á s contenta ahora? 

—¡Yo contenta en e&te lugar!—con
t e s tó L u c í a a c o g i é n d o s e de nuevo á su 
r i n c ó n ; — p e r o el S e ñ o r sabe que estoy 
a q u í . 

— V e n á dormi r ; ¿qué has de ha
cer a h í echada como un perro? ¿ q u i é n 
ha v is to no aprovecharse de las co
modidades cuando se pueden d i s f ru 
tar? 

—ISo, no; d é j e m e usted en paz. 
— T ú eres quien lo quiere a s í : yo me 

echo a q u í en la o r i l l a : te dejo casi to
da la cama. S i quieres ven i r á acos
tarte, ven en hora buena. A c u é r d a 
te que te l ie instado m u c h í s i m a s v e 
ces. 

Dic iendo esto, se m e t i ó ves t ida de
bajo de la ropa y todo q u e d ó en si
lencio. 

Sentada ó inmóv i l estaba L u c í a en 
aquel r i n c ó n con las rod i l l a s pegadas 
a l cuerpo, las manos en las r o d i 
lias y l a cara en las manos. N i 
v e í a b a n i d o r m í a , embebecida en una 
r á p i d a só r i e de pensamientos, apren 
sienes y temores. Y a m á s en su acuer
do, y penetrada de los horrores que 
h a b í a v is to y sufrido aquel d ia , calcu 
laba mejor l a rea l idad de las c i rcuns 
tancias en que se ha l l aba envue l ta 
Ahora , t ras ladando su i m a g i n a c i ó n i 
una r e g i ó n m á s obscura, luchaba con 
los fantasmas que le presentaba el te 

| r r o r con l a i n c é r t i d u m b r e . Permane 

CONGRESO DE_L0S D I P I M O S 
Sesión del 24 de mayo de 1897. 

El señor SILVELA (don Francisco): Se
ñores diputados: No creo que necesi taré 
gran esfuerzo para convenceros de que me 
levanto á balnar con. el sentimiento de la 
más profunda amargura. 

No podía imaginarme yo, después de ha
berse dilatado de modo tan inconcebible la 
apertura de estas sesiones, que pudieran 
nuestros primeros debates consagrarse á o-
tra cosa que á enaltecer el heroísmo de 
nuestro ejército en las crueles luchas, colo
niales, y á poner todo hueátro pensamiento, 
nuestra atención y nuestra voluntad, en es
tos grandes problemas, que, en medio de la 
lucha armada todavía en Cuba y después 
de la victoria que esperamos sea definitiva 
en Filipinas, ofrecen unas y otras provin
cias á nuestra consideración y estudio. Ha 
sido preciso que el Gobierno de S. M. , que 
no parece sino que disputa á la desgracia 
la tarea de acumular sobre este país con
flictos temerosos, haya suscitado uno que 
por las condiciones singulares de su acritud, 
contra la voluntad de todos, nos tiene pre-
oeupados hace días y nos convoca hoy aquí. 
Sí, señores diputados, este conflicto se ha 
sobrepuesto en la atención pública á aque
llos otros que son xüás grandes y difíciles, 
y no es posible apartarse de las condiciones 
de la realidad, sobre todo cuando el Gobier-
no_ni poco ni mucho nos ayuda á ello. ( E l 
señor Homero Eobledopide ¿apalabra . ) La-
monto profundamento que se haya plantea
do el problema aquí en unas condiciones tan 
diversas de las que por su naturaleza tiene. 

No se trata de un agravio personal ni de 
una dificultad entre dos diputados, no; lo 
que hay planteado aquí es un grave con
flicto entro el poder real y el poder parla
mentario. { E l señor Presidente del Coneejo 
de Ministros: Entre los ministros responsa
bles.) Los ministros de la Corona están 
ahí por la confianza de las mayorías; pero, 
y más especialmente todavía, por el man
dato de S. M . 

Cuando un ministro de la Corona, en la 
propia casa inmune del Parlamento, sufre 
la desgracia, de la que nadie absolutamente 
está libre, de ceder á un impulso que se so
brepone á su razón y á su voluntad y reali
za un acto como el que ol señor duque de 
Teluán ha realizado, falta grave y notoria
mente al deber que por el mandato de S. M ' 
ha recibido y que su posición especial le i m 
pone; para que so pueda deliberar sobre esa 
falta es absolutamente indispensable que so 
privo de la investidura á que ha faltado, 

¿Es que tan embriagados estamos ya do 
retórica que ha de bastarnos para borrar 
las consecuencias de los actos con eso que 
el señor Presidente del Consejo de Ministros 
llamaba explicaciones satisfactorias, que no 
habían de regatear ni el ofensor ni su pre
sidente? ¿Es que tan cegados es tán nues
tros sentidos por la mera obsesión de pá
rrafos más ó menos sonoros, que con unas 
cuantas palabras elocuentes haya de con
siderarse disculpada esa gravísima faltaf 

No. Faltas quo consisten en actos de 
esa naturaleza sélo se pueden borrar resta
bleciendo la ley moral infringida, desagra
viando á la representación do la Corona que 
tan mal se ha desempeñado, y para esto es 
necesario que el ministro qGe por un movi
miento que no afecta á su honor, puesto 
que todos podemos ser víctimas de una ob
cecación del momento, pero que sin duda 
alguna constituye una infracción gravísima, 
cese en su cargo y renuncie á esa represen
tación. 

Falta harto más grave es que la equivo
cación en una nota ó la informalidad en un 
expediento, que probadas y reconocidas 
producen las discusiones de los ministros, y 
con harto motivo debe exigirse en casos co
mo el actual para que pueda darse lugar á 
esos oíros incidentes de que ha hablado 
también el señor Presidente del Consejo de 
Ministros, y de los cuales, aunque muy vo
ladamente, nos ha dado noticias. 

Sensible es, á mi juicio, que aun en esa 
forma velada haya puesto'cn conocimiento 
de la Cámara y del país cosas tales. Por 
más que nuestras costumbres desgraciada
mente los autoricen todavía; por más quo 
no hayamos llegado al grado de perfeccio
namiento y de cultura do otros pueblos par
lamentarios donde esos sucosos no tienen ya 
las consecuencias á que el señor Presidente 
del Consejo de Ministros aludía, es lo cierto 
que cuando un Gobierno so halla con suce
sos tales, con actas de duelos, con proposi
ciones de reparación por las armas, lo me
nos que puede hacer es ignorarlos. 

Tomar baso de ellos un Gobierno consti
tuido, y admitir que, con infracción de to
dos los principios leírales y morales, se plan
tee una cuestión contraria á las leyes ejer
ciendo el cargo de ministro de la Corona el 
que autoriza su planteamiento, constituye 
una infracción de deberes tales, que no pue
de permitir la continuación do esa persona 
en ese banco, y menos en un Gobierno quo 
tiene significación conser7adora. 

El término natural de la cuestión, con el 
cual todos los conflictos hubieran desapare
cido ó se hubieran facilitado desde el p r i 
mer momento, era el que, según notoriedad 
pública, proponía el señor ministro de Esta
do inmediatamente después del suceso, la 
dimisión de su cargo para darle las conse
cuencias que las circunstancias impusieran, 
para dar al Parlamento la satisfacción de 
que, cuando un ministro do la Corona, si
quiera sea por móviles que, repito, pueden 
ser disculpables y nos pueden alcanzar á 
todos en un momento de obcecación y olvi
do, infringe los deberes de la representación 
de S. M . recibida, faltando á un senador en 
la propia casa inmune del Senado, y á con
secuencia de una discusión política entro 
ellos entablada, un ministro que en tales 
faltas incurre, se impone, no el correctivo 
de una oración retórica de satisfacción de 
palabras, sino el correctivo serio, formal, 
verdaderamente adecuado á la falta de re
nunciar un cargo que, en su conciencia, e-
videntemonte está que ha desempeñado 
mal. 

Con asombro he oído al Sr, Presidente 
del Consejo decir que se trata de pequeño-
ces, y quo satisfechos los que pudieran ser 
agraviados, no había ya por qué ocuparse 
del asunto. No so trata aquí, repito, de una 
cuestión do agravio personal; no so trata 
tampoco de una cuestión de partido á par
tido ni de minoría liberal á Gobierno con
servador; ee trata de una cuestión funda
mental de relacionas y deberes del Ministro 

ció largo t i empo en esta cr is is de an-^ 
gust ia , hasta que por ñ n , quebran tada 
y abat ida, d e j ó caer sus miembros d o 
loridos, y t e n d i d a q u e d ó a l g ú n ra to en 
un estado casi parecido a l s u e ñ o ; pero 
no t a r d ó en recobrarse por c ie r to i m 
pulso i n t e r i o r que l a e x c i t ó á exami
n a r á indagar m á s detenidamente las 
causas de su t e r r i b l e s i t u a c i ó n . 

P a r ó s e á escuchar c ier to r u i d o que 
oía, y a d v i r t i ó que era el roncar l en to 
y acatarrado de la vieja . A b r i ó los 
ojos y v ió u n resplandor d é b i l que a l 
ternat ivamente a p a r e c í a y desapare
cía: era la l á m p a r a , que, p r ó x i m a á 
apagarse, arrojaba una luz t r é m u l a , 
la cual de pron to p a r e c í a cesar, y que, 
s e p a r á n d o s e de los objetos antes que 
por ella tomasen su verdadera figura 
y colorido, presentaba á l a v i s t a u n 
conjunto de cosas confuso desorde
nado; pero, r e n o v á n d o s e a l momento 
en la i m a g i n a c i ó n las recientes irapre-
sion¿e, pudo d i s t i n g u i r lo que p a r e c í a 
confuso á los sentidos, con lo cual , 
despierta la in fe l i z , c o n o c i ó su c á r c e l , 
a c o m e t i é n d o l a a l mismo t iempo todas 
las memorias del t remendo d i a que 
h a b í a pasado y los temores que le i n 
fund ía un porven i r espantoso- A q u e l 
sosiego mismo, d e s p u é s de t a n t a agi-
taciÓQ, aquel la especie de descanso y 
abandono en que l a dejaron, infundie
ron en ella u n nuevo terror , y fué so
brecogida de una pena t a n grande, 
que l legó á desear l a muerte . Pero 
en aquel ins tante le o c u r r i ó que p o d í a 
rezar, y este pensameato le c a u s ó al-

de la Corona para con el Parlamento, y esa 
cuestión necesita una satisfacción cumplida, 
que no puede ser otra que la dimisión del 
Ministro. 

Pero se dice: es que la exigencia de la 
dimisión de un Ministro es cosa inconstitu
cional porque coarta la prerrogativa de Su 
Majestad, la prerrogativa de su libre nom
bramiento. Por ése camino, Sres. Diputa
dos, serían igüalmente inconstitucionales 
todos los votos de censura, todas las pro
posiciones de desconfianza, toda la crítica 
de los Gobiernos, y ¿qué he de decir? todas 
las acusaciones de los Ministros. {R imo-
res-) 

¿Ks quo el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, en eso escaso aprecio que de
muestra de todos los españoles considerán
dolos incapaces de hablar cosa alguna si no 
hablaran de política, como nos ha dicho 
hoy (Rumores), tiene formada de la opinión 
del país sobro el derecho político y consti
tucional tan exigua idea, quo cree que se
mejantes teorías pueden ser oídas con pa
ciencia y sin protostaf 

No hay Imposición á la Corona; hay la 
petición de que un Ministro do ella cumpla 
con lo que son sus más elementales debe
res, con aquellos que el mismo Ministro es
taba decidido á cumplir en el momento en 
que sufrió aquella obcecación quo todos por 
igual lamentamos. No hacen las oposicio
nes liberales, ni hacemos nosotros, imposi
ción ninguna á la Corona; lo que pedimos 
es que el Sr. Ministro do Estado y el señor 
Presidente del Consejo de Ministros reco
nozcan cosa tan sencilla y tan obvia, y la 
cumplan y obren en armonía con esa con
vicción. 

El Sr. Ministro do Estado lia faltado á los 
deberes qúo su mandato le impone, y de un 
modo grave, notorio, hecho público con ge
neral escándalo, ha dado ocasión á un prin
cipio de cuestión, personal contraria á las 
leyes, causando mayor escándalo en quien 
tiene tan alta representución, en el régi
men parlamentario. L a manera natural, 
lógica, de dar satisfacción á esa falta, no 
puede ser más que una: la dimisión del M i 
nistro, 

Sin quo esto suponga, como por exagera
ción notoria del argumento decía el señor 
Prosidonte del Consejo de Ministros, que el 
Sr. Duque de Tetuán hubiera de quedar 
perpé tuamente inhabilitado para ser M i 
nistro de la Corona. 

Con semejantes exageraciones no podría 
haber sistoma parlamentario, ni so podrían 
discutir los actos de los Ministros, ni po
drían dejar sus puestos los Gobiernos. 

Faltas de osa naturaleza so expían con 
una dimisión en el Momento en que se co
meten; pero cuando las penas de los mayo
res delitos no son en nuestra legislación 
porpétuas ni imponen Incapacidades abso
lutas para el ejercicio do los cargos públi
cos en que se cometen, ¿cómo había de pre
tender la oposición liberal, n i nadie, que el 
Sr. Duque de Te tuán debiera quedar inha
bilitado para el porvenir! 

No; todos entendemos que el Sr. Duquo 
de Tetuán, quo el Sr. Ministro de Estado, 
no habr ía de persistir en el porvenir en los 
procedimientos que ahora, por desgracia, 
ha empleado fmas^; que si persistiera, cla
ro es que la incapacidad alcanzaría á todo 
el tiempo que él tardase en poder dominar 
arrebatos de esa naturaleza. (Risas.) 

Otra consideración de algún mayor peso 
oponía el Sr. Presidente del Consejo de M i 
nistros á esto quo llamaba exigencia de la 
minoría liberal; la de quo el Sr. Duque de 
Tstuán en los actuales momentos prestaba 
servicios de los que no se podía prescindir. 

No es por el propósito vulgar, que quizás 
me atr ibuirán muchos, de cubrir de llores 
el puñal ó la daga (risas), ó el arma que 
supongan que yo emplee para herir á man
salva al adversario; es sencillamente que, 
por lo mismo que yo juzgo con severidad al 
Sr. Duquo do Tetuán, no puedo menos de 
juzgarle con justicia, y aunque adversario 
suyo, yo reconozco quo cuanto el Sr. Presi
dente del Consejo ha dicho sobre sus con
diciones singulares para el ejercicio del 
cargo que ejerce, no es sino oxtricta justi
cia; yo al menos esa convicción tengo for
mada, y con base suficiente, porque me he 
honrado con ser su compañero en el Go
bierno. 

¿Pero es posible quo el Sr. Presidente 
del Consejo tenga, repito, ta l embriaguez 
de retóricas, quo quiera hacer creer á los 
españoles que ol Duque de Te tuán no pue
do dejar el Ministerio do Estado, y que ésto 
no so puede confiar á las propias manos 
del Sr. Prosidonte del Consejo sin que nin
gún interés de la Patria sufra? Pues qué, 
las cuestiones que sobro el Ministerio do 
Estado pesan, ¿no pesan por igual, no son 
conocidas do la misma manera cuando mo
nos, por ol Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros? ¿No es notorio que el señor 
Presidente del Consejo interviene dia
riamente en esos asuntos, como debo inter
venir, y no es evidente que si esto no hicie
ra ol Sr. Presidente del Consejo no habría 
cumplido con su deber? ¿No es sabido por 
todos quo otras acusaciones podrán dir i 
gírselo, pero no ciertamente la que desa
tienda las cuestiones diplomáticas, que 
constituyen su preferente preocupación 
siempre que ha ocupado ese puesto? ¿Quién 
puedo creer, por tanto, que es una necesi
dad de salvación do la Patria la que le ha 
obligado á obstinarse en dificultar la natu
ral y sencida solución de este conflictoif 

Pero el conflicto está en pie. 
L a minoría liberal se ha retraído del 

Parlamento, so ha apartado de los deba
tes; y esto lía croado una situación política 
quo el señor Presidente del Consejo de M i 
nistros declaraba grave: esto ha constituido 
al Parlamento en una situación que él re
conocía es irregular. 

Nosotros, que no hemos tenido partici
pación alguna en él conflicto, que no he
mos tenido part icipación alguna en la reso
lución de la minoría liberal, que la ha adop
tado sin concurso y sin conocimiento nues
tro; nosotros, que somos, tanto como el 
señor Presidente del Consejo de Ministros, 
enemigos de los retraimientos, entendemos 
que no es posible mantener un principio 
absoluto en cuestiones de conducta, y que, 
á voces, el retraimiento parlamentario se 
impone cuando sucede, como en el caso ac
tual, quo no puedo realizarse aquí la misión 
(pie nos está confiada. 

El partido liberal constituvo una parto 
integrante del Parlamento, siempre impor
tantísima, siempre verdaderamento necesa
ria para la eficacia legal de las resolucio
nes que aquí so tomen; pero singularmente 
en los instantes actuales, cuando los pro
blemas de Cuba nos solicitan, cuando las 
grandes reformas de Ultramar, que tienen 
un alcance verdaderamente constituyente, 
están llamando á nuestras puertas y están 
pidiendo nuestra deliberación y nuestro 
voto. En tales circunstancias el concurso 
del partido liberal en el Parlamento es de 
una absoluta necesidad para que el Parla
mento funciono, para quo sus acuerdos pro
duzcan todos los efectos que deben produ
cir. Un acto, que no os nuestro, ha colo
cado do hecho al Parlamento en la imposi
bilidad de funcionar y si nosotros, á pesar 
de tener esa convicción, concurriéramos 
como oposición á esas deliberaciones y 
acuerdos, nuestra intervención y nuestro 
concurso, sin dar al Parlamento las condi
ciones quo en esto momento le son precisas, 
sería tristemente interpretado por la opi
nión pública. Nosotros no podemos ocupar 
el puesto del partido liberal, llenar su 
vacío con la facilidad con que los Diputa-

g ú n consuelo. S a c ó , pues, su rosario 
y c o m e n z ó á rezarle, y á medida que 
las palabras s a l í a n de su boca experi
mentaba su c o r a z ó n una confianza i n 
determinada, cuando de golpe le p a s ó 
por l a idea que su o r a c i ó n le s e r í a m á s 
g ra ta al S e ñ o r s i en t a l apuro hiciera 
a lguna promesa. A c o r d ó s e de lo que 
m á s amaba, ó, por mejor decir, de lo 
que m á s h a b í a amado, pues en aquel 
momento no era capaz de o t ro alecto 
máfc que de terror , n i p o d í a concebir 
o t ro ü e s c o sino el de su l i b e r t a d , y de
t e r m i n ó ofrecerlo en holocausto. P ú 
sose, pues, de rod i l l a s , y j u n t a n d o las 
manos, de las cuales estaba pendiente 
el rosario, a l z ó l a cabeza y los ojos a l 
cielo, y d i io : 

— ¡ O h , V i r g e n S a n t í s i m a , á quien 
tantas veces me he recomendado y que 
tantas veces me h a b é i s consolado! 
Yos , que h a b r é i s sufrido tantos dolo
res y ahora e s t á i s l lena de t a n t a glo
r ia , y h a b é i s hecho tantos mi lagros en 
a l iv io de loa af l igidos, ayudadme, sa 
cadme l i b r e de este pe l ig ro , haced que 
vue lva á un i rme con m i madre . ¡Vir
gen g l o r i o s í s i m a ! y hago vo to de cas
t idad , abandonando por siempre á mi 
pobre desgraciado pa ra ser eterna-
meu£e vuestra . 

Pronunciadas estas palabras, ba jó 
la cabeza e c h á n d o s e a l cuello el rosa
r io como una especie de c o n s a g r a c i ó n 
del voto y de sa lvaguard ia á un t i e m 
po de su persona, y, s e n t á n d o s e o t ra 
vez en el suelo, e x p e r i m e n t ó su á n i m o 

i más t r a n q u i l i d a d y mayor confianza. 

dos do la mayoría so han apresurado á l le 
narlo. {Risas.) 

Nosotros no tenemos los principios, no 
profesamos las doctrinas de discusión y de 
debate, cuyo concurso es necesario pata 
nuestras deliberaciones; y, sin embargo, 
vendríamos á representar, á nuestro pesar, 
y quizá á vuestro pesar, un simulacro de 
oposición, y eso seria severamente juzgado, 
repito, por la opinión pública. 

En esas condiciones, la abstención del 
partido liberal nos aconseja abstenernos 
también, prestando un homenaje, con sen-
tiraiento, á la realidavl do las circunstancias, 
y reservándonos concurrir si algún suceso 
extraordinario, si algún gran interés pú
blico nos lo demandara en términos tales, 
que no pudiera aparecer dudosa nuestra 
cooperación á las deliberaciones. 

Yo espero, señores Diputados, que este 
conflicto ha de ser pasajero; yo confío que 
se ha do encontrar una fórmula de solución; 
esperanza me dan do ello las propias pala
bras del señor Presidente del Consejo de 
Ministros, que ha reconocido la gravedad 
del daño y no podrá monos do poner toda 
au atención á la urgencia del remedio. 

Yo confio que el señor Ministro de Estado, 
cuyas condiciones conozco bien, ha de sen
tir todo el poso de la Inmensa responsabili
dad que h» echado sobre sí. Podrán dis
cutirse las condicionea del conflicto, p o d r á 
hacor uao la oratoria ol señor Presideu-
t« del Consejo do Ministros do sus recursos 
más maravillosos para defender ésta ó la 
otra tesis; pero lo que no podrA obscurecer, 
lo que no se atreverá S. S. á negar, es que 
quien ha provocado ol conflicto es el Go
bierno, que quien ha producido la agresión 
es el señor Ministro le Estado. ¿Y es justo 
que se diga aquí que no podrá vivir n ingún 
Gobierno si cada vez que ocurra una cues
tión personal las oposiciones exigen, hoy 
la salida de u ¿ Miniscro, mañana la salida 
do otro, y, aun quizá, la del mismo Presi
dente! No; el Gobierno parlamentario así 
está hecho y así tenemos que aceptarlo; es 
un Gobierno de conciliación, de transacción 
y de concesiones mutuas; es un Gobierno 
de mutuos respetos. Cuando esos respetos 
y esas consideraciones se infringen, el Go
bierno parlamentario exige ó impone mo
dificaciones de Gabinete en este ó en el 
otro sentido. 

Y no basta siquiera tenorrazón, aun cuan
do en el caso presento verdaderamente no 
la tieno el Gobierno de S. M . , que ha pro
vocado el conflicto^ no le basta siempre á 
un Gobierno, cuando los confliotos se pro
ducen, tener razón. Lo que es preciso 
cuando so es Gobierno es llegar á la con
cordia y acertar á realizarla. Para eso son 
las flexibilidades de los Gobiernos do Ga
binete, á los cuales es claro que resulta ca
da día más opuesto el señor Presidente del 
Consejo do Ministros; porque parlamentario 
toda su vida, en el úl t imo tercio de ellapa-
récomo á mí como que el parlamentarismo 
le pesa, y conservando las formas externas 
de aquel su antiguo ideal, viene á realizar, 
práctica y positivamente, el gobierno per
sonal y dictatorial de un verdadero Impe
rialismo. Y eso sí que constituye una 
completa imposibilidad dentro del Gobier
no parlamentario; porque cuando cualquier 
conflicto, cualquier lucha resulta persona
lizada por el señor Presidente del Consejo 
do Ministros en términos que ninguna mo
dificación de su Gobierno ni de su partido 
sea admitida, porque todas so consideren 
atentatorias á su principio do autoridad, 
claro es que todas ostas flexibilidades del 
Gobierno parlamentario so hacen imposi
bles, y las que serían fáciles soluciones de 
cualquier conflicto se convierten en verda-
doias y tremendas tragedias políticas, ó en 
cambios fundamentales do sistemas y poco 
menos quo de constitución. 

No; el régimen parlamentario está con 
ese concepto desvirtuado: si el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo mantu
viera en la flexibilidad que otras veces ha 
tenido, y que necesariamento ha de tener 
para que funciono como es debido, com
prendería y reconocerla quo la modifica
ción de un Gabinete, la alteración de algu
no de sus individuos, las variaciones den
tro del mismo partido en tendencias ó en 
personas, es cabalmente lo quo respondo á 
esas exigencias de los conflictos parlamen
tarios y lo que hace posible el funciona
miento do estos delicados y complicadísi
mos mecanismos. 

Pero cuando esas flexibilidades faltan no 
hay absolutamente más remedio que em
plear el sistema que ol Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros se empeña en aplicar, 
declarando quo legislará sin las minorías, 
quo h a r á uso do los raodios de gobioroo 
verdaderamento dictatoriales y personales 
que representan el sólo voto de la mayoría 
parlamentaria, y así seguirá todo el tiempo 
que pueda y quo la Corona lo permita. 

Yo confío en que el Sr. Ministro de Esta
do, que tiene su inteligencia libre de esas 
preocupaciones excesivas que el Sr. Presi
dente del Coneejo do Ministros tiene acerca 
del principio de su autoridad, que está l i 
bre también do un sentimiento muy honro
so del Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, pero, á mi entender, muy exagerado, 
y esto sí que es antiguo en él, el do creerse 
siempre obligado á defender á sus compa
ñeros do Gobierno, aún en sus errores; el 
señor ministro de Estado, que está libro de 
todos estos motivos y orígenes de perturba
ción, ha de pensar en proporcionar una so
lución á este conflicto. 

Su señoría es una persona esencialmente 
delicada, moral y físicamente, y yo confío 
en que S. S., si me es permitido usar de una 
frase, que ha rá fortuna, del prólogo de las 
reformas de Ultramar, ha de contraer pron
to alguna enfermedad que sea como la paci
ficación de Cuba completa, aunque no defini-
va, y que nos permita dar solución á este 
asunto. 

Yo lo espero así, porque es imposible que 
á S. S. se le oculten las graves responsabi
lidades quo sobre él pesan por esto conflicto 
que, al fin y al cabo, desgraciadamente él 
ha provocado. 

No ha habido momento quizás en la his
toria de nuestro Parlamento, en que sea 
más precisa la unión de los hombres públi
cos.de todos los partidos españoles. No ha 
habido quizás en nuestra historia un ins
tante en que el efecto moral del concurso 
del Parlamento y do las fuerzas todas del 
país para salvar los graves conflictos de las 
cuestiones do Cuba y abordar los tremen
dos problemas de las cuestionofl de Fil ipi
nas, exija mayor concentración y serenidad 
de las fuerzas políticas. 

No nos encontramos ahora en aquellos 
períodos normales en que el retraimiento 
del partido liberal podía representar un a-
ulazamicnto más ó menos largo de la inter
vención de los partidos en el Gobierno, una 
irregularidad más ó menos considerable en 
la confección de las leyes de intereses más 
ó menos considerable en la confección de 
las leyes, de intereses más ó menos secun
darios, no: nos hallamos en la necesidad de 
dar ante Europa entera y América el es
pectáculo de un país unido para defender 
su honra, para defender sus intereses, pa
ra defender su derecho. 

Del Gobierno será la responsabilidad si 
esto no so realiza; y no os equivoquéis; será 
en vano quo la queráis lanzar con habilida
des neriodisticas ó diplomáticas sobre la 
intemperancia de las oposiciones, que estas 
responsabilidades caen siempre sobro la 
inhabilidad de los Gobiernos, pero de una 
maneaa más dura, repito, y no me cansaré 
do repetir, porque lo quo es un principio 
fundamental en todas las cuestiones gran-

Se a c o r d ó de aquel m a ñ a n a que r e p i 
t ió el s e ñ o r del cas t i l i ; esta e x p r e s i ó n 
le p a r e c i ó una promesa de salvamento. 
Fa t igados sus sentidos con t a n t a gue
rra , fueron quedando poco á poco em
bargados en aquel la t regua de pensa
mientos, y y a cerca del amanecer, L u 
c í a con el nombre de su protec tora en 
la boca, q u e d ó sumergida en u n com
pleto y profundo s u e ñ o . 

A l g u n o h a b í a en o l cast i l lo que hu
biera quer ido hacer o t ro tanto , y j a m á s 
pudo conseguirlo. E l s e ñ o r , escapado, 
d i g á m o s l o as í , do l a v i s t a de L u c í a , 
dada la ó r d e n para su cena, ver i f icada 
ia acostumbrada v i s i t a de ciertos puu-
tos del c a s t i i í o , siempre con aquel la 
imagen en su f a n t a s í a , y sus ú l t i m a s 
palabras en los o í d o s , e n t r ó en «u 
cuarto, c e r r á n d o s e dent ro con fur ia , 
como si hubiese fuera u n enemigo m á s 
fuerte que é l , y d e s n u d á n d o s e se m e t i ó 
en la cama. Pero aquel la misma ima
gen, ein apartarse nunca de su amagi-
n a c i ó n , p a r e c í a que le estaba diciendo: 
no d o r m i r á s . 

— ¡ Q u é c u r i o s i d a d ! — d e c í a para s í — 
fué l a m í a de ver á esa mujerzuela! 
Veo que tiene r a z ó n ose bestia ÜQ-Qa-
vildn-, si uno deja que se apodere de su 
á n i m o la c o m p a s i ó n , ya no es h o m 
bre Yo , á la verdad, no soy 
¿Qué me ha sucedido'? ¿ Q u é diablos 
se me h a b r á met ido en el cuerpo? 
¿ A c a s o no s a b í a yo que las mujeres 
gimotean? T a m b i é n lo hacen los hom
bres cuando no pueden rebelarse con
t r a l a f u e r z a . 

des y pequeñas de culpabilidad, en el caso 
actual el agresor y el promovedor del con
flicto ha sido el Sr. Ministro de Estado. 

Yo no he do entrar ahora, abusando de 
la amplitud que tienen nuestros debates 
parlamentarios, en las graves cuestiones 
quo solicitan mi atención, como creo solici
tan la de todos. 

No es posible apartar de nuestro ánimo, 
yo no acierto á apartarla do mis labios, la 
idea, el pensamiento de las cuestiones que 
tenemos allende los mares, de las negras 
nubes que nos presentan dificultados diplo
máticas quo parecen agrandarse de momen
to en momento. Yo no he de pasar sin de
cir sobro esta cuestión dos cosas muy sen
sibles; pero á mi entender muy importan
tes. Yo he oido con pena días a t rás al Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros hablar 
con cierta indiferencia de la declaración de 
beligerancia. La declaración de belige
rancia constituirá, si llegara á realizarse, 
que esporo y confío que no so realizará, u-
na de las mayores iniquidades que se han 
podido comeier, y la cual no puede pasar 
sin la más enérgica protesta. No so hizo 
en la gusrra pasada, en la que había mu-
chísimas más condicionoa para ello. 

No se puedo hacer con sujeción á los 
principios del derecho internacioaal en es
to caso sin cometer nuestra violación más 
escandalosa; porqué los insurrectos con los 
quo ludíamos no tienen Gobierno constitui
do; no es tán apoderados de pueblo alguno 
de importancia; tienen á los ojos do todo el 
mundo evidentemente en su seno condicio
nes talos de anarquía , que ellos no podrán 
fundar jamás un Estado culto. 

Nosotros dominamos las poblaciones; no 
es discutible nuestro éxito m i l i t a r e n el 
presente ni en el porvenir; ellos no han re
presentado ninguna nacionalidad histórica; 
eiios no han sido oprimidos por nosotros en 
ninguna forma; ellos no han sido Estados 
confederados nuestros; ellos son rebeldes 
que no tienen ninguna de las condiciones 
que todos los tratadistas de derecho inter
nacional exigen para tal declaración, y, 
por tanto, sólo intentarla es un atentado 
inaudito del que protestamos, 

Pero no nos equivoquemos; será una co
sa sumamente grave para nuestros intere
ses en América, porque representará un 
refuerzo moral inmenso para los insurrec
tos y una grande dificultad para el ejerci
cio de nuestra defensa. Es una idea equi
vocada la de que la beligerancia facilitará 
nue&tros medios de defensa. Los medios do 
defensa, si tenernos fuerza para hacerlos 
cumplir, son mayores sin beligerancia 
que con ella, y si no tenemos fuerza para 
hacerlos cumplir, con ninguna los tendre
mos. El mar territorial es siempre espacio 
do de defensa en los pueblos quo tienen 
medios para defenderlo sin necesidad de 
beligerancia, porque solamente el t ránsi to 
inofensivo es lo que es lícito; pero las dis
posiciones, los bandos de las autoridades 
militares, obligatorios son para todo el que 
lo cruza. La beligerancia representa una 
limitación en los derechos de defensa del 
Estado; y al considerarla con indiferencia, 
lo que se hace es dar pretexto á que so rea
lice con más facilidad» 

No; hay que protestar contra ello, y yo 
quizá con alguna inoportunidad, pero bien 
disculpado, porque la cosa me pesa mucho 
sobro el corazón, he aprovechado esta oca
sión para protestar en la forma que entien
do quo debo hacerlo. 

Es la segunda una observación en la que 
yo no tengo por qué defender al señor Sa-
gasta, para lo quo carezco de poderes; pe
ro sí tengo el deber y la obligación de de
fender mis propias convicciones, y dejar las 
cosas tal como yo las entiendo, para evitar 
en lo que de mí dependa el error y la equi
vocación de los demás. 

¿Es que el Gobierno de S. M . entiendo 
que el Gobierno y el pueblo de los Estados 
Cuidos son una Nación infantil y primitiva, 
do aquellas quo se mueven á las excitacio
nes de la guerra, ó por los cantos de Tirtoo 
ó por las excitaciones de los predicadores 
en las plazas públicasl ;Ah! podrán servir 
las palabras del señor Sagasta, sean ellas 
las quo fueren, do pretexto á discusiones 
periodísticas ó do argumento á oradores 
parlamentarios, quo ya sabemos todos que 
no son muy escrupulosos en la elección do 
las armas para el combato y para la lucha 
de la palabra; pero pensar, señor Presiden
te del Consejo, quo el Gobierno de los Es
tados Unidos, que los hombres de Estado 
de aquel país, que no los que producen el 
ruido de las hojas de los periódicos, sino 
los que producen las resoluciones y los vo
tos de los Parlamentos, y la actitud do las 
autoridades y la represión de las expedi
ciones ó el auxilio á lo s insurrectos, so mue
ven por discursos pronunciados en Madrid, 
sería, señores Diputados, la úl t ima y la 
más lamentable de las inocencias. 

Si á esto se añade, según acabo de oír, 
que se lo imputa al señor Sagasta como 
causante de la declaración de la beligeran
cia por el Senado, no ya lo que ha dicho, 
sino la enormidad que nunca ha salido do 
sus labios do que pensaba vender la isla do 
Cuba, ¿qué argumento se puede hacer de 
semejauto desatino? Pues si de lo que no 
ha dicho so hacen argumentos que parece 
que convencen á las mayorías de las Cáma
ras en los Estados Unidos, ¿qué defensa 
tiene el señor Sagasta ni nadie contra ee-
¡nejante manera do argumentar? Porque yo 
comprendo todavía que de esas declaracio
nes, que no aplaudo n i suscribo, respecto 
del estado de la guerra, ó de las circuns
tancias de este ó el otro departamento, se 
hiciera, repito, por los oradores parlamen
tarios, ó por los periódicos quo se ocupan 
de osas cosas, alguna atmósfera para en
tretener á sus lectores, atmósfera superfi
cial y de hojarasca que no entra en la r e 
solución de ningún Gobierno serio; pero do 
lo que el señor Sagasta no ha dicho, y de 
eso podemos ser testigos todos, de eso se 
podrá hacer armas en los Estados Unidos, 
como se hace arma de la calumnia en to
das partes; pero no se puede hacer respon
sable á un jefe do partido ni á una oposi
ción. 

¡Y con cuánta pena he entrado, y he en
trado para salirrae en seguida, en esta 
cuestión de las suspicacias do los Estados 
Cuidos, por el temor de quo se lastimo la 
susceptibilidad de algunos individuos ó so 
dé ocasión con alguna imprudencia de pa
labra á que nos coloquen en situación más 
dincil de la en que desgraciadamonto esta
rnos! Porque, cuando las comparo con las 
exigencias do aquel Gobierno contra los ac
tos realizados aquí más ajenos á la política, 
haciéndonos responsables de las conferen
cias didácticas de los Ateneos, y de las pa
labras pronunciadas en las reuniones priva
das, y de todo esto se nos quiere hacer 
motivo de culpa, de deliro, de imprudencia, 
de temeridad y de atentado contra la Pa
tria, vienen también á mi memoria los ma
yores insultos é improperios lanzados en 
sus Cámaras y realizados" por algunas de 
sus autoridades consulares, y todo oso se 
considera que no es materia sobre la cual 
se puede hacer ni la niás levo observación 
á aquel Gobierno. 

¡Ah!, no es preciso, on verdad, gran eru
dición literaria, para traor á comparación 
on e&ta triste historia de las reclamaciones 
do uno y otro la famosa fábula del lobo y 
el cordero, on la cual á nosotros se nos ha
ce representar un triste papsl, con virtiendo 
en culpas aquellas que son más ajenas á 
nuestra voluntad y á nuestra conciencia. 

Si el conflicto es gravo bajo el punto de 
vista del derecho internacional y debe pe
sar sobro el Ministro do Estado grande -

— ¡ V a y a , vsya! ¡ C ó m o ai yo nunca 
hubiese v i s to mujeres haciendo alha-
racasl 

Y a q u í , s in fa t iga r mucho su memo
r ia , se lo presentaba á la i m a g i n a c i ó n 
m á s de un caso cu quo n i s ú p l i c a s n i 
gemidos pudieron hacerle desis t i r de 
empresas ya resueltas: pero semejante 
reminiscencia, lejos de prestar le e l 
á n i m o quo lo fa l taba pa ra l l evar á 
cabo la presente como lo esperaba y 
cre ía , lejos de d i s m i n u i r su compa
s ión , no h a c í a sino agregarle una es
pecie de c o u s t e r u a e j ó u y ter ror : por 
manera, que le p a r e c i ó que encontra
ba a l iv io en volver a l recuerdo de 
L u c í a , cont ra el cual h a b í a p r o c ú r a d o 
alentar su valor . 

— E s t á v i v a — d e c í a entre P Í — s e ha
l l a a q u í : estoy t o d a v í a en t iempo de 
poderle decir: consuélate , vete, y . . . 
aun de disculparme ¡Yo disculpar
me con una majeíGÍllal Sin embargo, 
si una palabra pudiera qu i ta rme de 
encima esta f a t i g a . . ¡A q u é me veo 
reducido! Y a me parece que no soy el 
hombre de a n t a ñ o . . ¡ E a ! — d i c i e n d o 
é s t o , se vo lv ió arrebatadamente a l otro 
lado, p a r e c i é n d o l e m á s dura l a cama y 
m á s pesada la colcha, y a ñ a d i ó : — ¡ E a ! 
¡ F u e r a n i ñ e r í a s ! A l g u n a s me han i n 
quietado otras veces; a q u é l l a s se p a 
saron, á é s t a s les s u c e d e r á lo mismo. 

N o e n c o n t r ó , s in embargo, el descan
so que deseaba. Cont inuaron moles
t á n d o l e mi l cavilaciones; todos sus 
pensamientos, resoluciones y proyec
tos aumentaron su inquietud y disgus-

rnente, dándonos la confianza, dándomela 
á mí al menos, de que él ha de poner todos 
los medios que estén á su alcance para 
buscarlo solución, no lo es menos, t ambién 
para el señor Presidente del Consejo de 
Ministros por las circunstancias en que el 
contíicto llega y por haber asumido, él, ,ná-
turalmente, la responsabilidad inmensa de 
dificultar su natural y sencillísima solución. 
No olvide el señor Presidente del Consejo 
de Ministros ó no desconozca quo llega ese 
conflicto tras una serie de circunstancias y 
de antecodentes desgraciados, de los cuales 
parece ser la continuación adecuada. , 

Tiempo hacía que la p r e n s a ' m á s íntima
mente unida con el Gobierno de S. M . rea
lizaba campañas en las quo las palabras 
más gruesas y los insultos más enormes so 
dirigían contra importantes personalidades 
de nuestra x^lítica, especialmente del par
tido liberal, quo ni siquiera so concretaban 
estas campañas á los adversarios declara
dos, con los cuales hay siempre la natural 
explicación do la excitación del combate y 
de la lucha do los intoreses, sino que so 
extendían á genéralos ilustres, en los cua
les tan sólo so vislumbra la posibilidad do 
alguná divergencia de opiniones en lo fu- ' 
turo. 

1 de caldeada la atmósfera política por 
estas tristísimas campañas , no puede mé-
nos de recoger la responsabilidad el Go
bierno, quo nadie responde en verdad de 
un artículo suelto, do un chiste indiscreto, 
do una apreciación injusta que se dosliza 
en un periódico; á veces ni su mismo direc: 
tor, en la precipitación con que la prensa 
necesariamente tiene que redactarse, pue
de moralmente responder de ello. Pero de 
una campaña insistan te, sobre la cual se 
llama la atención del Gobierno misólo, por 
medio do polémicas vivas eti la propia 
prensa, que alcanza á personalidades va
riadas y que se repite y mantiene durante 
largo tiempo, do eso, los Gobiernos parla
mentarios no pueden menos de respionder, 
y gravemente se afectaría su propia digni
dad personal si no respondieran. 

Y tras de esos sucesos vino otro, al cual 
yo he de hacer muy ligera alusión, porque 
está en el ánimo y en las noticias de voso
tros todos, sin que yo penetre, porque yo 
creo que no conviene penetrar, en el aná l i 
sis de tal suceso; pero es lo cierto, y eso 
basta para su importancia política, que la 
opinión publica estimó que aquello que se 
había considerado reivindicación de la dig
nidad del Gobierno, se hab ía hecho con tal 
intención ó con tal torpeza, que constituía 
un grave daño para algo que todos noso
tros quisiéramos mantener constantomente 
incólume; y aun cuando esta era la impro. 
sión general (créalo el señor Presidente del 
Consejo de Ministros), de amigos y de ad
versarios, vino á subrrayar aquel suceso un 
nombramiento do Senador vitalicio, (rumo
res) que representa como la continuación y 
ratificación de aquel desgraciado suceso 
periodístico. 

Cuando todos estos antecodentes vienen 
caldeando la atmósfera, estableciendo difi
cultados á las relaciones entre el Gobierno 
de S. M . y el partido liberal y en grandes 
masas de opinión neutra de la opinión p ú -
b';ica.¡ cuando todo ello venía presentando 
al señor Presidente del Consejo de Minis
tros, en una situación verdaderamente d i 
fícil en Gobiernos de opinión; sea cualquie
ra la conciencia que del cumplimiento de 
Sus deberes tenga el sofior Presidente del 
Consejo de Ministros, y la conciencia de la 
injusticia de eso estado do la opinión pú 
blica, viene el suceso enormo é increíble 
del Senado á representar también una le
sión de los sentimientos parlamentarios, un 
ataque violento á las relaciones del Gobier
no de S. M . con un partido do oposición, 
precisamente en los momentos en que ese 
partido do oposición anunciaba que la iba 
á hacer más dura y más enérgica. 

Yo no puedo menos de llamar la atención 
del señor Presidente del Consejo de Minis
tros sobre esta situación de las cosas, y so
bre la gravedad que representa el que man
tenga por largo tiempo este conflicto,crea
do por culpa y por iniciativa del Gobierno 
de S. M. ; porque eualesquiera que sean las 
explicaciones, quo do talos sucesos dé, 
fronte á los mismos sucesos, yo siento mu
cho tenerlo quo decir, me posan mucho las 
palabras, parece como quo se rae agarran 
al corazón y se resisten á salir por mis la
bios; pero la verdad hay quo decirla: con 
estos antecedentes y ante estos sucesos, la 
opinión pública entenderá quo el soñor Pre
sidente del Consejo, cegado por no se qué 
siniestros vapores de en inteligencia y tor
cida la rectitud de su voluntad, no cumple, 
como debe, con la misión quo S. M . le ha 
confiado al colocarle á la cabeza do ese Go
bierno y de ese banco. 

JUNTA APLAZADA 
N o habiendo asist ido ayer á la i u n t a 

que t e n í a n convocada para t r a t a r del 
b i l l e t e , todos ¡os s í n d i c o s de los gre
mios de esta cap i t a l , se a c o r d ó c i t a r á 
nueva j u n t a para el martes 15, á l a 
una de la ta rde . 

a, 
Desde el lunes 14 del ac tua l queda 

abier to en e l Banco de Comercio el pa
go del c u p ó n n ú m e r o 31 de las obl iga
ciones del e m p r é s t i t o de tres mi l lones 
de pesos, vencido en 31 de Marzo p r ó x i 
mo pasado; a s í como el de las obl iga
ciones amort izadas en el sorteo cele
brado en Io de dicho mep. e n t e n d i é n 
dose el pago en p la ta m e t á l i c a . 

H a b a n a J u n i o 11 de 1897.—El A l 
calde M u n i c i p a l , M i g u e l D i a z . 

L A C I R U G I A D E L CORAZON 
E l doctor Eebn , de Francfor t , ha 

d i r i g i d o a l Congreso de cirujanos reu
nidos en B e r l í n , una c o m u n i c a c i ó n de 
suma impor tanc ia . 

T r a t a de las heridas de l c o r a z ó n . 
Has t a ahora se a d m i t í a como reg la 
general que solamente p o d í a curarse 
el 10 por 100 de las heridas en aquel 
ó r g a n o ; se dejaba obrar á la n a t u r a l e 
za y la no i n t e r v e n c i ó n h a b í a l legado 
á ser un dogma. 

Se sabe que la muer te sobreviene 
s ú b i t a m e n t e á consecuencia de la ce
s a c i ó n de las p a l p i t a c í o u e s de l cora
zón , provocada por una her ida por l i 
gera que sea, t a l como la p icadura de 
una aguja. JEa l a mayor par te de los 
casos la hemorragia que sigue á la he
r i d a es lo que produce l a muer te , y 
por consiguiente si se detiene el de
rrame s a n g u í n e o , e l i n d i v i d u o puedo 
sobrevivir ; poro nunca hasta ahora se 
h a b í a n a t rev ido los m é d i c o s á ap l icar 
a l c o r a z ó n herido los procedimientos 
en uso cuando se t r a t a do hemorragias 
ord inar ias . 

B l doctor Robu no ha tenido estos 
e s c r ú p u l o s , y el resul tado obtenido fué 
completamente satisfactorio. H á l l a u -
dose en el hospi ta l de F r a n c f o r t le He 

to. C a u s á b a l e tedio todo cuanto le 
rodeaba, y lo ú n i c o en quo e n c o n t r ó a l 
g ú n a l i v i o fué en acordarse que el d i » 
(siguiente p o d í a poner en l i b e r t a d á la 
desgraciada Lucí j i . 

— S í , ia d e j a r é en l ibe r t ad en cuanto 
amanezca; i r é a l cuar to , y le d i r é vete. 
T a m b i é n h a r é que l a a c o m p a í l c n . . ¿Y 
m i promesa?.. ¿Y m i compromiso?. . 
¿Y don l i o d r i g o l 

A manera do quien se ha l l a sor
prendido por una p regun ta inespera
da y embarazosa de un jefe, p e n s ó el 
s e ñ o r del cast i l lo en contestar á las 
que él mismo acababa de hacerse, ó por 
mejor decir, era el hombre an t iguo , 
que pensaba responder a l hombro nue
vo, cons t i tu ido de improviso su juez. 

Buscando en su mente las razones 
porque casi s in ser suplicado so ofre
ció á hacer penar sin odio n i mot ibo á 
á una iufeliz, sólo por servi r á don É o -
dr igo , con quien no t e n í a m á ^ relacio
nes que la a n a l o g í a de perversidad, le
los de encontrar una sola plausible, las 
hal laba para admirarse de haberse 
tan f á c i l m e n t e comprometido. V i ó que 
aquella r e so luc ióu no fué el resultado 
de una d e l i b e r a c i ó n , sino un movimien
to i n s t a n t á n e o del á n i m o obediente á 
los sentimientos antiguos y h a b i t u a 
les, y consecuencia de m i l hechos ante
riores; y buscando este hombre la cau
sa de un hecho sólo, se v ió engolfado 
en el examen de toda su v ida , examen 
que le condujo á ta l punto de deciespe-
rac ióü , oue e c h ó mano á una de las 

v a r ó n un ind iv iduo que había recibido 
una p u ñ a l a d a en el corazón y estaba, 
como ea na tu ra l , moribundo; Belm pa
so a l descubierto aquel órgano y, á pe
sar de sus Violentas palpitaciones, co
stó la her ida. É l e n l o m ó está ctirii-
p i é t a m e n t é curado: 

u m m m m m m 
Dispues to que la procesión del Sán-

t í s i m o Corpus Chr i s t i , que ha do vo-
r i í i c a r s e el jueves 17 del actual, salga 
á las cinco de la tarde de la Siiutii 
i g l e s i a Ca tedra l , d i r ig i éndose por las 
calles de San Ignacio, doblando por 
O ' I l e i l l y hasta Cuba, tomando por 
Obispo, T a c ó n y Empedrado, hasta «n 
t r a r en la misma Iglesia, se anuncia 
por este medio para general conoci-' 
miento y en par t i cu la r de los vecinos 
de las callea de la carrera, á quienes 
se ruega adornen las fachadas do las 
casas, s e g ú n corresponde á la solem
n i d a d de tan religioso acto. 

Habana , j u n i o 0 de 1897. 
Migúül J)íaz. 

SESION 
1)Ú AYER, 1 Í . 

Se a c o r d ó nombrar una comisión pa
r a que concurra á presenciar los exá
menes que se v e r i f i c a r á n en el AHIIÜ 
de San J o s é , el d ia que designii el Al
calde M u n i c i p a l . 

A propuesta del Sr. Zor r i l l a , apoya
da por los s e ñ o r e s Saa verlo, Sal aya, 
Olarens, A l o n s o y Maya, se acordó." 
consignar en el presupuesto del año 
e c o n ó m i c o entrante , l a cantidad nece
sar ia p a r á abonar a l Sr. D . Emilio 
E d e l m a n , S93 30 mensuales de paga, 
con a r reg lo a l empleo de primer te
nien te do Bomberos del Comercio, que 
era cuando eu la c a t á s t r o f e del 17 de 
mayo p e r d i ó en ella el brazo izquier
do. 

Se a c o r d ó t a m b i é n que el dia do la 
i n a u g u r a c i ó n del mamsoleo erigido á 
las v í c t i m a s de aquel la noche fatal, 
en t regue el A U a l d e a l Sr. Edelman, 
e l cer t i f icado del acuerdo tomado s f é 
á su favor por el Cabi ldo de la Haba
na. 

Conocedor el Sr. Ede lman del acuer
do tomado por el M u n i c i p i o , se prosea-
t ó en la A l c a l d í a á dar las gracias al 
Tres idente de l A y u n t a m i e n t o y conoe 
ja les que a l l í se encontraban, por el 
acuerdo h u m a n i t a r i o que en su favor 
h a b í a n tomado. 

Se c o n c e d i ó un mea de licencia con 
sueldo a l D r . S u á r e z , y se nombró pa
r a s u s t i t u i r l e a l D r . W a l l y n . 

¡c 
H a s t a 3 de j u n i o , comparada con 

igua l f echa e n 1 8 9 5 y 189S. 

(Las variaciones se h a r á n semanalmente.j 
TONELADAS. 

3.897 1 8 9 6 1896 

Existencias en 1? de 
enero 31,960 SO. ifil 13,3d8 

Zafra estimada 203,500 2.51,180 l.Ool.UW 

Total disponible.. 235, 460 320,641 l.OtVhá 

Recibidos en los puer
tos de New york,Fi -
Jadelfia, Boston, Bal 
tiraore y Nueva Or-
leans, desde í ? de 
enero 180,779 

Azúcares á flote para 
idem 81 

Exportaciones de Cu
ba para otros países 
de IV á 3 de junio 

Consumo de Cuba eu 
igual tiempo 17,000 

Total de exportación y 
consumo 208, ^0 

Azúcar disponible, a-
proximado 27,000 

Existencias en la nda 
ea 3 do junio 27,000 

Producido basta igual 
fecba 20^,500 

Recibidos en los E. C-
uidos durante el año . . . . . . . 

Recibidos hasta 3 de 
junio . 180,779 

Exportados á otros paí 
sos eu el año 

Consumo anual de Cu- . 

Existencias sobrantes 
de un año á o t ro . . . . . . . . . . 

100,031 

15,000 

3,525 

20,700 

199,259 

100,202 

510,(151 

22,000 

20,810 

20,700 

574,881 

469,581 

75,000 352,000, 

186,1-13 913,5i6 

251,522 

175.034 

10,291• 

40,000 

28,535 

510,954 

64,484 

50,000 

80,000 

'SI 

pistolas que siempre tenía á |a cabece- i mismo á entregársela á su madre 

l LA 1SIM10I0S 
(POR GCKllEO) 

DE SANTIAGO SE CüBA 
Junio, o. 

O p e r a c i ó n m i l i t a r e s 
Desde los pr imeros d í a s del eofcran-

te mes, se e m p r e n d e r á n grandes y ac
t ivas operaciones mil i tares en esta ! 
p rov inc ia . 

H o y no tengo o t r a noticia, que co-
rounicar á los lectores del D I A R I O qae 
los detalles de la captura verilicada ; 
en G u a n t á n a m o del c a p i t á n inaurrecto i 

Tvlariano P é r e z . 
S e g ú n el par te detal lado, recibido de 

G u a n t á n a m o , d icha captura se eíVctuó 
del modo siguiente: 

H a l l á n d o s e la m a ñ a n a del .'11 de ma
yo u l t i m o , en un s i t io cercano á ia l i
nea f é r r e a de Caimanera,, no lejos del 
iner te n ú m e r o i i , el vecino de Guan
t á n a m o , vo lun t a r io del e s c u a d r ó n hú-
sares de Pando, don Eugenio Gómez I 
D í a z , ocupado en cor ta r i eña para : 
t r as ladar la á G u a n t á n a m o en uua oa-
r r e t i l l a t i r a d a por dos caballos, fué 
sorprendido por un insurrecto arma
do, que le e x i g i ó la ent rega de las ca-' ?j 
ba l lenas . 

I n d i g n a d o G ó m e z por el despojo quo f 
so t r a t aba de bacerie. p r i v á n d o l e (iel^l 
ú n i c o elemento para el trabajo de quo 
d i s p o n í a , y no bastando á evi tar lo sus | 
muchos ruegos, a b a l a n z ó s e sobre e l | | 
insurrec to y en lucha con é! iog ró de- I 
r n b a r l e a l suelo, arrebat/uidolc el i m - I 
chete y la tercerola que l levaba, dáft*» 
do lé con é s t a algunos golpes en la ca
beza, consiguiendo dominar lo y redu
c i r lo á p r i s i ó n , sufriendo por su par te 
feroz mordedura que eu el brazo dere
cho le dio el insurrecto. 

A y u d a d o G ó m e z por o t ro vecino de 
la misma loca l idad , l legado en aquel 
m o m e n í o al lugar de los hachos, con-
Í5̂ 0»r»wWP<iari.-r>v̂ ric/.ABÉ;vvTrc.̂ (> -r: r.-.-v..- • - •- • ----- . 

ra de la cama, con á n i m o do qu i t a r s e 
l a v ida . D e t ú v o l e i o s t a n t ú n e a m o a t e 
un confuso t ropel de reflexiones acerca 
de lo que s u c e d e r í a d e s p u é s de su 
muerte; de lo quo h a b l a r í a n sus ene
migos, con otras de igua l na tura leza , 
y absorto en ellas, le o c u r r i ó un n u e 
vo pensamiento. 

Si la otra v ida—di jo para s í — d o 
quo me hablaban cuando era nif io, y 
de que t o d a v í a se habla, es una inven
c ión de los curas, ¿por q u é afligirnteli 
f ; P o r q u ó morir? ¿Qué impor ta iodo lo 
quo he hecho"? ¿ Q u é locura es la m í a ? . . 
¿V si la hay? 

Con esta duda, con este riesgo se 
a p o d e r ó de éi mayor d e s e s p e r a c i ó n , y 
tanto mayor cuando u i c o n l a muer te 
p o d í a l ibrarse de ella. C a y ó s e l e la pis
tola de la mano, y se hallaba en un es
tado do f renes í imponderable, cuando 
le v inieron á la memoria estas pa l a 
bras que pocas horas antes h ú b í a o ído: 
j C u á n t a s cosas no perdona Dios p o r utía 
obra de m i s e ñ e o r d i a ! Y no le vinieron 
á lo memoria con aquel tono de bumil -
de s ú p l i c a con que se profir ieron, sino 
coa un prest igio de autor idad , p r e l u 
dio de remota esperanza. A q u e l m o 
mento lo fué de a l iv io para é l . F i j ó la 
i m a g i n a c i ó n eu la que las h a b í a p r o 
nunciado, y la miraba ya, no como su 
cau t iva ftuplioaote, sino como quien 
dispensa gracias y consuelos. A g u a r 
daba con ansia el d í a para correr á l i 
b r a r l a y oi r de MU boca otras palabras 
de a l iv io y de vida , y proyectaba i r é l 



dujo en la carreti l la al rebelde venci
do, haciendo entrega de él c o n las ar
mas, munio iones y docnmentos que le 
frabía ¡aotípado, renultando ser é s t e el 
pitjllado c a p i t á n M a r i a n o P a r e é , HO-
briuo del cabbcilla Periqui to del itiis 
nio apellido; 

M I corresponsal. 

E L CORONEL "QKDMZ 
Ha llegado ú Placetas el í l a s t r e Je-

íc de á r t i l l e r í a , 1). Salvador D í a z O í -
dófiez, i n v e n t o r de los caflones do su 
Dptpbre, recientcnicnto notubrado Co-
mandante mi l i t a r de Placetas y J c í e 
de su anua en la trocha <it'l ,lúe-aro y 
en las brigadas d»". Sancti S p í r i t u a y 
Jat ibonico de l ÍTorte, an tes l i e m e d i o s , 

Pió la coincidencia de que iba para 
Placetas en el tren correo que desca
rr i ló entro San A n d r é s y Salamanca 
por consecuencia de haberse intercep
tado una vaca en la v ía . 

El coronel Ordóñez , d ió las m á s o-
pdrtUaaB ó rdenes para el arreglo del 
treo que l legó íi lao once do la noche á 
Placetas. 

m m m MILITARES 
E l iüevca salieron para el departa-

ínenlo oriental, i i bordo del vapor 
ñlorlcra, los siguientes señores 

Oapitíui do fragata don E m i l i o de 
Aco.sta; Teniente de navio don Anto-
ífo Üzyráizj Tenientes de Ejórci to don 
Félix Mant i l l a y don Angel l\regro: 
Ijabltitatlos don Antonio Penedicto, don 
ipónifacio Olivaren, don Enrique Le 
tánó, don Miguel Dol ías , don Francis-
fco M ; Cen tu r ión y 1). Eduardo P é r e z . 

,fM m m n t 
El dia 18 de! actual se d a r á comien

zo en la Escuela NormaJ de Maestras 
a los exámenes do e n s e ñ a n z a l ibre, y 
el 21 del mismo mea ae v e r i ñ o a r á n ejer-
e,i<!Í0H de r e v á l i d a para el t í tu lo de 
Maestra do primera e n s e ñ a n z a . 

COiTITÜCiON DI Oí, 
P LTRIOTICO ENliODlUGO 
El Alcaide de Santo Domingo, enKo-

drigo, participa t e l e g r á f i c a m e n t e con 
techa 8 al Secretario del (Jo mi té (Jon-
tralj lo siguiente: 

"Acaba de constituirse en Kodr igo 
Co i iu t é local pa t r i ó t i co , reinando en
tusiasmo, bajo mi presidencia. Presi
dente honorario general Woyler. Por 
correo ac t a .—Fe l iú . " 

El Sr. Alvarez Insna con te s tó por la 
misma vía al Sr. Poliú, ío l ic i tándole . 

del Jete de Pol ic ía , acerca de los es
c á n d a l o s que diariamente se suceden 
en la parto del l i to ra l comprendida en
tre las calles de A g u i l a y Blanco, pues 
entre b a ñ i s t a s , pillos y peloteros, no 
déjan tranquilos á los vecinos. 

Oreemos que esta no! a b a s t a r á para 
que por quien le corresponda, se pro
cure poner coto á aquellos e s c á n d a l o s . 

L a nueva tarifa que desde el 1.5 del 
presento ices ha de regir {¡ara los tras-
portea y ferrocarril de Guanabacoa, de 
la Empresa nueva de Regla, es la si
guiente: 20 centavos de Luz, á Guana-
bacoa ó viceversa; 10 centavos ios n i 
ños do 3 á 7 años , y 10 centavos á ios 
militares de, uiiUorine." 

IvVspecto á los viajes á Regla y el 
importo de los animales y vehículos , 
en la sección correspondiente de este 
per iód ico , se v e r á n los precios juarca-
dos por la Empresa. 

sDCiEMis Y ímmm 
Por vonolmiento del contrato social y 

mutuo convenio, ha quedado constituida en 
jiftatauüas la sociedad qno giraba on dicha 
plaza bajo la razón do Menéndoz y Comp" 
ísoQledad en comandita); habiéndoso adju
dicarlo don Víctor Meuóndoz el estableci-
mieijiocon todas sus existencias, créditos 
activos y pasivos, así como cuantos bienes 
pertenecían á la sociedad, la que girará ba
jo su solo nombre. 

Don José Antonio Posada nos participa 
babor adquirido ol derecho á la explota-
cltiu do las marcas de tabacos de la propie
dad de don Josó Saavedra y Vciga, t i tula
das: "Antilla Cubana," "La Salvadora," 
"La Estlier," "La Dichosa" y "Rigolét to," 
así como ol traspaso dol usufructo que ésto 
había adquirido sobro las denominadas: 
'Wdgravia" y " M i Jíosa lilanca." 

—1 "Wif̂ uts»—qcu—, i 

N E C R O L O G Í A . 
l ian tallecido: 
En Matanzas, el Ldo. I ) . A l f r edo 

F a l c ó n : 
Kn Cárdenas , i ) . Aaitonio P é r e z 

M'ntel l ; 
E n Sagua la Grande, la Sra. D i Te

resa P. Arena» de L á m a r . 
——«-nStfc-ía». 

SQTICLiS , 

SOLICITUD 
En la Secretaria do gobierno de esta Ex-

cclo))tí«iiiia Audiencia territorial, m solici
ta a don Manuel Ramón do Viilena y Del-
Bii'píe, para hacerlo saber una resolución 
del Al misterio de Gracia y Justicia, on ol 
(nprilicnte sobre sucesión en el título del 
Selno, respecto al marquesado del Real Te-
Boro, suplicando su comparecencia en dicha 
peeretaría, do las 12 á las 3 do la tardo. 

EL K i o v o u VERGEL 
El escribano do actuaciones dol juzgado 

dié primera instancia 6 instrucción del dis
tinto do Bolón, don Juan Hipólito Vergel, 
lia comenzado á hacer uso de la licencia 
que se le concedió por enfermo. 

TOMA DE POSESIÓN 
Ha tomado posesión dol juzgado .muni

cipal do Güines, don Francisco Sánchez 
Curbelo. 

SEPARACIÓN 
Ha sido separado del cargo do Secretario 

ííiplente del Juzgado municipal de Bahía 
Blonda, don Lúeas Villaverde. 

NOMBRAMIENTO 
Don Leonardo Madera y Alvarez ha si

do nombrado sustituto dol Registrador de 
la propiedad do Rejucal. 

R E G A L A M I E N T O S P A R A H O Y 

Hala de Jo Civil . 
lucidento al concurso de don Josó Rafael 

Ogarto, sobre administración de bienes.— 
fuente, señor Noval. Let- ados: Dres. Mo
ra y Castellanos. Procuradores: señores 
Víddós y Mayorga. Juzgado, de la Cate
dral. 

Seorefarío. Ldo. La Torre. 
jnnoios OJÍALMS 

Sffóción l* 
Contra Redro Fornándea, por lesiones, 

rímente: señor O'Farrill. Fiscal: señor F i -
guoras. Defensor: J>do. Figarola. Procura
dor: selior 'rejera. Juzgado, do Guadalupe. 

Centra Demetrio Gutiérrez, por malver
sación. Ponente: feñor O'Farrill. Fiscal: 
fiefipr Figiteras. Defensor: Ldo. Fernández. 
Procurador: señor Sterling. Juzgado, do 
Guanabacoa. 

¡íecrotarlo, Ldo. Morales.. 
Sección 21 
Contra Emilio Menóndcz, por robo. Po-

bobte: señor Navarro. Riscal: señor López 
oliva. IVI'ensor: Ldo. Ronce. ¡Procurador: 
wnor Sterling. Juzgado, del Rilar. 

Oonira Miguel Maclas, por allanandento 
de morada. Ponente: señor Presidente. Ris
cal, señor López Oliva. Defousor: Ldo. Ave 
l'ianal. Procurador: señor Valdés. Juzgado 
de San Antonio. 

Secretario, Ldo. Llerandi. 

ADÜANTl in i l lABANA. 
¡í BOA UD A C I O N . 

Veítos Cts. 

líl dia 11 de Junio :$ 32.310 48 

C r ó n i c a G e n e r a l . 
No catorce, sino veintiaieto uiesésea 

lo (jnc so adeuda, á loa projt'uaoréü de 
i t i s l ! ¡irción íio| pueblo de, Uariagena. 
] roviticia do ¡Santa Ülara . Bien que 
todav ía la deuda ua mayor á los maes-
tuus de Holgnln, pueH llega á treinta 
y ties u eses. 

EtJ KometiioR ocurrieron en ol mes 
de mayo 7o defunciones. 

Va, na terminado on Saglia la Uran-
de (1 eontlieto entro el ayuntamiento 
y ia empresa del gas, r eanndímdoso 
Bor censigtjlenté ol alambrado páhlico! 

Durante una fuerte borrasca que a 
zotó días pasados á Holgaln, una chis- ¡ que seo 
lia elóotriea destrozó por completo el 
aparato telefónico del destacamento 
del Oerro de la Üraz, en aquella loca-
l idad, matando al sargento Coiuandan-
to del miáino, D. Tiburcio Toribio Qa-
rroras. 

Pronto quedará instalada en Xne-
Yitas una planta para el alumbrado 
eléctrico. 

Respetables vecinos do la Calzada 
de San Lázaro nos piden llamemos la 
atención del celador de aquel barrio y 

Adelan tan mucho las obras de tres 
grandes barracones anexos al hospital 
mi l i t a r do Placetas. 

Dice E l Popular de Sagua que el 
nuevo Gobernador c iv i l de Santa Cla
ra, Sr. Xaranjo, se enouentra enfermo. 

P U B L I C A C Í O N E S 
Hemos recibido u i i ejemplar dé la 

ú t i l í s ima obri ta , que cuenta ya nuevo 
años y veintiscis ediciones de la ( lu ía 
de lo» Ferrocarriles de lá isla de Cuba, 
sff/ún datos oficiales tomados de las mis
mas empresas, coleccionados por don 
Anton io V i g n a ü , calle de Lampari l la , 
n ú m e r o 2, y que se vende al precio de 
una peseta eti plata en las l i b re r í a s y 
paraderos do ferrocarriles. 

Contiene la obra i t inerarios, tarifas 
de pasaje, correos, te légrafos , coches, 
cambios, sueldos, cá lculos , v í a s marí
timas, fluviales, con mapas de la red 
do los principales ferrocarriles de la 
ifda de Cuba, datos de in te rós general 
y gran n ú m e r o de anuncios. 

Damos las gracias al señor V i guau 
por su a t enc ión . 

So ha publicado por la Asociacióti de 
Dependientes del Comercio de la l l á b a n a 
on uu bien impreso y nut r ido volumen 
de 273 p á g i n a s , y en la imprenta, L i 
b r e r í a y fábr ica de sellos de goma. 
L a Moderna Poesía, de J o s ó López , 
teléfono n ú m e r o 95$, Obispo, numero 
LíT), la ' ' D e m o s t r a c i ó n pormenorizada 
del producto de la suscr ipc ión popular 
l levada ú cabo por esta Asoc iac ión ; 
trabajos realizados para la adqu i sddón 
de la lancha c a ñ o n e r a de vapor F l 
Dependiente, y cuenta just i f icada de la 
invers ión de la misma." 

Precede al l ibro un bien trabajado 
grabado, copia de los planos del caño-
aero de tercera clase F l Dependiente. 

Kn la elegante portada y en a r t í s t i 
co cuadro, se Jóc: "Este buque fuú do
nado á la Marina do Guerra E s p a ñ o l a 
por la Asociación de Dependientes del 
Comercio de la l í n b a n a y adquirido con 
el producto de una colecta popular, 
siendo Presidente el Excmo. Sr. i>. So 
gnndo G a r c í a T u ñ ó n . Octubre 1 1 . " 

Agradecemos el ejemplar con que se 
nos ha obsequiado. 

NOTAS T E A T R A L E S . 
Movimiento a r t í s t i co . Se ha sepa

rado de los Lufosde I r i joa la aprecia-
ble actriz géner ioa Petra Monean, y 
ha vuelto á ingresar en la propia Com
p a ñ í a el zarzuelero Ange l Mar t ínez , el 
que r eapa rec ió el miércoles en él cua-
dr i to de costumbres A i Romperla Mo
lienda. 

F igura en la C o m p a ñ í a l í r ico-dramá
tica de Pa j re t , como Maestro-director j 
do orquesta y coucertador, el iote-
Ugeü te Lticardo Seudra, que ha esen- 1 
to entre nosotros la pa r t i tu ra de £ l \ 
Ri jo del Tambor^ y el alegre p o u t p o u m 
de aires asturianos, conque se e s t r enó , j 
en el referido coliseo, la donosa come
dia do V i t a l Aza nominada L a t r a * 
vio na. 

Con tan excelente batuta, es segu ! 
ro que so p r e s e n ! a r á esta noche allí , 
bien enseyada, la he rmos í s ima obra La j 
Tempestad, elegida para '•debut." de ! 
lás tiples Mat i lde Herrera y Ju l ia | 
R a s c ó n , del tenor serio Boga, del t i - i 
ñor cómica l iomo y pata la reapari- ! 
c ión de! ba r í t ono L a ü t t a . 

Para el domingo se anuncia La ¿Tív*-; 
vínta. I 

i 

S e g ú n el programa queso inserta al í 
p íe de esta sección, esta noche, en él i 
Dúo de la Africana, r e a p a r e c e r á en A l -
bisu el joven b a r í t o n o , de gran porve
nir, Sr. Pastor, a c o m p a ñ a d o por lace-
lebrada t iple s e ñ o r a Mar t ina Moreno, 

Y á p ropós i t o del Dúo: sus autores 
Migue l Echegaray y F e r n á n d e z Ca
ballero acaban de estrenar en la Cor
te, con extraordinario éx i to , Otra zar
zuela que no lo va en zaga á la anterior, 
bautizada con el nombre de L a Vítje-
cita. ¿ C u a n d o conoceremos á. líla an 
ciana de rango", señores Navarro, Ju-
lión y G a r c í a M o n i 

Los teatros hoy, silbado: 
F a y r e t . — C o m p a ñ a de zarzuela,— 

La obra, en tres actos, La Tempestad. 
— A las 8. 

AIhisu .—A las 8: E l D m de la A-
fricona.—A las 9: L a Cruz ¡i lanca.— 
A las 10: DI Grumete. 

I r i j oa . - -hos pasatiempos cómico- l í 
ricos Los Bufos en Huelga y Das Mula
tas. E l Viograf: Escenas de la v ida 
real .—A las 8¿. 

Alhambra.—A las 8: Cabal le r ía Chu
lesca, Ba i l e .—Alas V: La Cuestión del 
Don. Ba i lo .—A las 10: E l Fonógrafo . 
Bailo y O i n e m a t ó g r a í b . 

A L s l Ñ O Q A L C A L D E , — X o varaos á 
decir á V . , Sr. Alcalde , que en la. calle 
der rocadero , entre Consulado é I n 
dustria, habitan uuaa s e ñ o r i t a s muy 
bellas y s impá t i ca s , que no son acree
doras á que por la Munic ipa l idad se 
tenga aquel trozo de calle en tan com
pleto abandono, que se hace i ni posi
ble el v i v i r en sus ce rcan ía s , apenas 
caen cuatro gotas de agua, sin expo-.l 
nnrse el que ta l haga á padecer una fie- | 
bre inie ;cior«a. Y no vamos 4 decir a | 
V , que. son guapas las señor i t a s que 
viven allí , porque tales con las que, 
habi tan en todas las calles de la ciu
dad y porque sabemos que no necesita 
usted conocer las condiciones y cir-
ennstaucias de loa vecinos que pade
cen por el mal estado de las c a ü o s , pa
ra ordenar su inmediata compósición, 

Esperánioa que no t r a n s c u r r i r á n mu-
C I K I S dias sin queei a r r eg ío de la calle 
do Trocadcro sea un Ueeho. 

OüNOIBRTOS EN L O S PASEO 
musa publicar una serie de 
que reoognnos antenoche eu ol Perq 
Central, todas de origen autoriza* 

l 'or cierto que la retreta d 
en aquella plaza de recreo, ? 
por la música de Valladohtl , 
peñó al fin la Banda d» Isab 
tóliea, qiíe oOu tanto acierto 
maestro La Kubia. 

tín lo sucesivo, á m á s del concierto 
i los domingos por la tar

de, lo n.iPra en el Parque de Carran
za (Vedado) todos los miércoles, de 8 a 
.10 de la noche, habiendo prometido 
ol Sr. Alcalde la colocación de otro 
foco de luz e léc t r ica eu aquel fresco 
cuadr i l á t e ro . 

Se con t inúan nracticando las gestio
nes correspondientes para que las no
ches de retreta, en el predilecto do los 
Parques, se iluminen las cuatro gran
des faroias de gas qu^ rodean la es
tatua de Isabel 11, pues sucede a me
nudo que la luz eléctricj , sufro oscila
ciones y se apaga, quedando los profe

sores de mús ica sumidos eu la más 
honda obscuridad. 

Ya al Adminis t rador dol alumbrado 
se le han expuesto las quejas: ahora 
falta que acceda á tan jus ta pe t ic ión 
él seuor Díaz Alvarez , 

Por ú l t imo: Cuando á la lamosa Cha
ranga de Puerto Rico toque eu turno 
ofrecer retreta de noche en el Parque 
Central , es fácil que nos dé a conocer 
la br i l l an te composición ouomatopó-
yica E l Molino en la íVe/cíi—estrenada 
por la propia Charanga en la Repart i
ción de P r e ñ ó o s dol Beal Colegio de Be 
lén—y un delicioso p o u t p o u r r í de aires 
de la tierra, y aires italianos, compues
to por el Director de la Charanga D . 
Brau l io ü g a l d e , con el t í tu lo de J?/ 
Frégol i Cubano. 

OTRO TRIUNFO,—El estudioso y a-
vontajado n iño Juan Anton io Larra-
zábal y Mojarrieta, alumno del plantel 
del Dr . Casado, ha obtenido en los 
e x á m e n e s verificados el 8 y 0 del co
rriente, en el Ins t i tu to do esta capital , 
la muy honrosa nota, de Sobresaliente, 
en las asignaturaB correspondientes al 
2° curso del Bachil lerato; ^calificación 
que igualmente le ha sido discernida 
en los cursos anteriores. 

A l hacerlo constar, para sa t i s faeeión 
de dicho n iño y de sus amantes padres, 
á uno y á otros les enviamos gustosos 
nuestra cordial felicitamón. 

E L F O T O C T R A T Í A U O . — C o n s t i t u y e u n ó 
do los progresos de Ja ciencia, y de )a 
indust r ia en estos ú l t imos años , y su 
uso se hace cada día. rnáS necesario. En 
la Habana los Sres, Otero y Colominaa 
h a ñ montado, con todos los elementos 
indispensables, un taller do fotograba
do al trazo y á medio tono, donde se eje
cutan trabajos con tanta perfección y 
á tan poro precio como en la Pen ínsu 
la y en el extranjero. 

En San Rafael 32, há l l a se es tablecí-
do ese taller que recomendamos al pú
blico. 

LA (USA GRANDE.—Inusitado mo
vimiento se observa, de alfrunoa d í a s 
al presente, en el atract ivo a lmacén dé 
ropa que se levanta orgulloso en el si
tio en que se cruzan la alegre calzada 
do Galiauo y la a r i s t o c r á t i c a «avenida/» 
de San Rafael, 

Y el horralgueo do damas que en
tran y salen de aquellos dilatados al
macenes, do fácil expl icac ión , sise 
tiene en cuenta la p r ó x i m a ce lebrac ión 
de «floridos» bailes en dos de las pr i 
meras sociedades de recreo, y la recien
te apertura de loa balnearios que exis
ten en el l i toral de la bah í a , vqne abren 
la temporada al llegar el mea de junio 
con sus d í a s de a tmós fe ra de plomo y 
sofocante temperatura. 

Do manera quo á. los sones del pia
no francés, colocado en el centro del 
pr incipal salón de L a Casa Grande, 
entre saludos de amiga á amiga, se han 
vendido i nnúmeros de trajes de gasa, 
bengalina, céfiro y n a n a ú c de estam
paciones delicadas y matices impues
tos por la Moda. Respecto á lencer ía 
de pr imera cíese ¡cuán tas piezas de 
warandol , do silesia, de olán y de en
t r é so han despachado allí para ropa 
blanca! 

A m á s de loa llamativos—que encie
r ra La Casa Grande,—al l í las mejores 
telas—se venden casi de balde. 

O í R O O EOUESTBB Y G I M N Á S T I C O . — 
La Empresa Cortada, en su ventila
do pabe l lón que se alza en Belascoa ín , 
p r ó x i m o á los Cuatro Caminos, anun
cia para hoy, s á b a d o , una e s p l é n d i d a 
velada á beneficio del pobrecito mon
t a ñ é s Isidoro R á b a g o , el cual se halla 
padeciendo de esa horrible dolencia 
que se conoce por narranquitis aguda» 
y que ataca al bolsillo con implacable 
tenacidad; 

E l programa se compone de actos 
sorprendentes, saltos, juegos do sa lón , 
salidas cómicas , guarachas, bailes, diá
logos picares.'os, ejercicios g imnás t i 
cos, etc.. h a b i é n d o s e ofrecido el popu
lar Empresario D , Santiago Pubillones 
á presentar su famoso caballo "Noble" 
en las diversas habilidades que ejecu
ta tan bonito c u a d r ú p e d o . A d e m á s , se 
d e j a r á ver y sonaren un intermedio, el 
payaso Fi to , 

En resumen: R á b a g o p o d r á echar un 
remiendo ú su capa, debido á. sus sim 
pa t í aa y al auxi l io que le presta e l 
aguerrido é invencible Coronel. 

D T A S D E afODA.—En vista del gran 
éx i to alcanzado el lunes ú l t imo por E l 
Turco—Monte 11 y 13—con sus ventas 
á. precios bajos, de e l e g a n t í s i m a s Ame-

A los WÉríis fie Apa fie íiclif. 
Sabido es de todos cómo es eficaz el agua 

tnlueral francesa contra las enfermedades 
del hígado y del estómago tan comunes en 
nuéstro país, el re'ihnatiarrío, mal de pjfidfa, 
la diabetís, etc. Estos mauantiaíos perte
necen al Estado francés, y llevan los nom
bres de CeléétiHs, ¡íopitaly Grande-Grille, 
que son los mejores y más conocidos. Eví
tense las imitaciones y ejajaso uno de estos 
tres nombres sobro la etiqueta y la cápsu
la de las botellas. De este modo se tiene la 
seguridad de beber aguánacttral auténtica, 
oiubotellada en Vichy, bajo la vigilancia y 
garantía dol Estado y que soporta sin al
teración el viaje. Los nombres Celeslins, 
Hopiial y Grande-GriMe están impresos en 
letras blancas sobre fondo negro eu la par
lo baja, do la eLiqneta. 

•••Ag>-<C« • 
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m m P á B i « 
S « re «i liza un g r a n .surtido do 

Oildollines, cárgatióros, cairíí-
íutas, cháiitbritas, birretes, ca-
góticas, pañalos» y otros mu
chos ai'tíoülós para canastilla 
fj j)rec.ios reducidos. 

L A F A S H I G N A B L E , 
n i ) , O P » ¡ S P < > 
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CIONÍCA REIJímm 
DIA 12 DK JUNTO 

El Circular está en Nuestra SeBora do Guada
lupe. , 

Témpora.—Ayuno.—Anima--Ordenffl. 
Ssu Juan de Sahigun confesor, y san Onofre ana

coreta. 
Indulgencia plenaria d é l a Bula 

San Juan de Sahagfln. confesor, dd órden do lc« 
ermitafiog de San Auustín, en Ratmianea, en Espa-
ña, fué esolarec'do por su ce o. por la fe católica, 
y por su santa vida y mili^ros. 

Fué nuestro Manió o-inoniBftdo por la santidad 
do Alej-imiro V I H en 16 de Oetubro de 16,90 junta-
jnento con San Lorenzo Justiniani, San Juan Ga-
nislrano, San Juan de Dios, v San Pascual Bai
lón. 

Kan Onofre, nitceon-tn, en Egipto, el cual vivií 
santaniento por espacio de sesent;! ari(>s en un áspe
ro desierto, e.jereitándose en obras pi -dosa?, y ex-
clarecido en viriudes y méritos voló al cielo el abad 
Pafuucio escribid su admirable vida, 

FIESTAS E L DOMINGO. 
tSinm íolemnM- — la Catadral iü (Í« Toroi O 

t í a s ocho, y en laa demás Iglenic» Ifti de oos^sm-
br». 

Corte de Marta. — Dir- 12.— CorrreipoEde Tlai-
tar á Nuestra Señora del Pilar en su Jgiesia 

-El Doinin¡TO será la festi-AN FELIPE NERI. 
Oxidad mensual de Ntra. Sra. del Ga'men La SAN 

. vida 
misa de romuniiin íroneral seri á laí siete. Por 
noóho loa ejeroteioa de eoátumbre. A las tres do )<• 
tarde celebrar,! Junta general la Arehieofradía de lp 
0-.;ordia do Honor. El lunes entra el Circular en es
te Templo. 4320 4-10 

I g l e s i a de la Merced . 
El próximo a'-bado V¡ del corriente, i las 8 de al 

mañana, se celebrar,! una solemne misa cantada á 
Ntra. Sra. de Lourdes, como viene haciéndose to
jos los meses. 4̂ 35 310 

SOLEMNE FIESTA FN HONOR DEL GLO-
riaso San Antonio de Padua en la Iglesia del Ks-

pú-ito Santo el domingo 18 del corriente (i las odio 
y media de i i mañana, estando ol Panogírico á car
go del B. P. Rovo do í i Compaflia de Jesu-f. Se ruó 
ga ta iigistencia á sus devotos y almas piadosas fa
vor que pgrádéce'rá el cura párroco y la camarera. 

«17 3-10 

Gremio de Fábricas de Tabacos 
que elaboran hoja de partido. 

DcTiieltapor la Administración el acta de] repar
to en virtud de estimar la autoridad dé Hacienda 
que lia dejado do llenarse uu requisito da la Ley de 
Tarif.is, cito nuevamente para ei examen y juicio dt 
agravios que debe celebrarse á las ocha do la noche 
del viernes 18 del corriente en esta su casa Escobar 
núm. 150. 

Habai.ajunio 11 do 18ít7;-El Síudieo, Josó dol 
Real. C »9<5 1-12 

Gremio de Fábricas de Cigarros. 
Devuelta por la Administración al acta del repar

to en virtiul de estimar la autoridad do Hacienda 
que so lia dejado de llenar un requisito da la Ley. 
cito nuevamenta para el examen y jaicui do agravio 
que ha de celebrarse á. l»w ocho de la noche del 
imórcoies 16 en los ea'.onss de la Cámara de Comer
cio. 

Habana, junio 10 de m j . — E l Siadico. Pedro 
Moriás. Cn 820 1-11 

SECRETARÍA. 
Esto «Centro Gallego», en Junta general extraer 

diñaría celebrad* el IÍÍA (te ayer, acordó por uuiOli-

rn aua«< co 
l i iaraé CJIK 
m i e n t o de i 

i 

sin (dialnco, puft.de añr -
i: i e n oioiiádo eatab íftcl-
luM'ha, va á conseguir 

que ios ícmes sucesivos lo visiten loa 
padres do í;jinilia, l a j uv^n tud de buen 
tono, la clase raed i a y el numeroso gru
po de ios des heredados de la suerte. 

Edóntico sisteura sigue el e sp lénd ido 
bazar de P a r í s FJl Lonvre, alctiozando 
los raejorés resultados en aquella capi
ta l de Europa, l lamada el "cerebro del 
mundo." 

Para el entrante dia l o , E l Turco 
e x h i b i r á tués de seis mi l "trajes de ni-
Sos" que cede por una bagatela. Tra
jes de bolauda, á lá marinera, íi 50 cts; 
ídem idom extra, á. 75 cts.; ídem de 
d r i l , k $1 ; ídem de d r i l superior, á. $1-25; 
idem non plus u l t r a , á $1-50, A de 
más , á todos los anteriores prec ios , 
marcados en ios trajeé?, se h a r á el lu
nes la rebaja del 23 por ciento ó sea do 
la cuarta' parte. ¡Ay, u u é ganga! 

Por supuesto qno los JelVvs de tami-
11» e s t a r á n ojo avísor para aprovechar 
se del beneficio. Y no pocos d i r á n por 
lo bajo: 

Las "quemazones" de E l Turco,— 
que con toda el alma apruebo,—permi
ten á mis r e t o ñ o s — e s t r e n a r vestidos 
nuevos. 

LA VIDA Y LA MUERTE,—Disquisi
ciones, 

Si el ün de uueáíri rida no llegara, 
Y en cite mondo el hombre eterno l'ucrr; 
Si la Muerte ítrana no uxisticra, 
Ni (tu recuerd) al alma atenazara; 

Si c! correr de las horas no dejara 
Ku e.l hombre uaa sombr i traicionera, 
Ni á lo (l-isconocido tó teiaiera 
Y el más allá delicias nos brindara: 

La heohurji más i>crf.!cta de DÍOK niuino 
De U tierra «1 Stfior, el Rey del Mundo, 
El hombre, en (In, tan valeroeo r fuerte, 

Rodara en ¡a peudieüto do! abismo 
P, ra hallar cu hw antros del jirofundo 
La inefible ventura do 1* Maorte. 

Próspero J'ichanlo y Arrcdondt. 

¡VAYA XTN SDUL!—En el gran mun
do. 

— ¿ E s cierto ba enviudado us
ted hace dos d ías? 

—Sí , Oondesa. 
—¿Y piensa ustffd volver á casarse? 
—¡Por Dios, s eñora ! ¡No hable us

ted de comida á ouieu acaba de levan-

mida" 

«La U-IIótica." 

or'ine actual 

qn; 

También aoordó qao )OK recibos que existau pen
dientes de p.'go puedan ser recogido» por ios refori-
dos señores socios y sus.íriptores, satiyfaciendo por 
ellos el valor que actnaluieute repreHüían habta el 
dia i? do agbüt¡Q próximo. de»do cava fe d¡a deberán 
ser abonados á razOn de los $1-50 oro qiu ee dejan 
dordgnadoa. 

Y )tor i.tisposieión del Sr. Fresidente se hace pú
blico por erte medio para genera! cnocimiento. 

Habana 7 de Junio de 1897,—-El Secretario, Ri
cardo Rodríjíues. C 800 10i-7 ]0d-8 
'T-n -.^ •• . ^ r ~ 

motivo j u B t o por q u é 
abandonar la dentadu
ra á sn propia suort©. 

MuchaspsrsonaB m u -
fren do la boca por te
mor á las oporaciones. 

Hoy cuenta la cirujía 
dental con tantos re
curres de aiDaratos, 
instrumentos y otroB 
ú t i l e s , que la m a y o r í a 
de laa operaciones se 
s impl i f ican de t a l mo
do, qite las personas 
m á s impresionables 
las soportan sira. d i f i 
cultad. 
X^as exs trac c iónos den

tarias sja hacen insen
sibles por medio áe. a-
n e s t é s i c o s ino í é a s i -
V O S -

B n el gabinete den
ta l del Dr. Taboadela, 
Prado 9 1 , se practican 
todas las operaciones 
dentales con estricta 
sujeción á los procedi
mientos m 
dable 

Lsos alimentos bien 
xnasticados BOU la ba
se de una by&na diges-

Para masticar bien 
se necesitan muelas 
que funcionen con re« 
gularidad. 

Xá .̂s personas que ca
recen de sus muelas 
deben u^ar dentaduras 
post i las bien cons-
truidas. 

13n el gabinete den
ta l d.el Dr. Taboadela, 
Prado n . 9 1 , se cons-
t r uy ende nt a duraspos-
tisas de todos los ma
teriales y de todos los 
sistemas en uso. 

^ n las bocas que se 
presten para ello, se 
colocan postigos ^ i n 
plancha en el cielo de 
la boca, 

Eln v i r t ud de la si tua
ción económica rei
nante, el Dr. Taboade
la participa á todos 
sus? clientes y al p\Vbli-
co, que ixa l imi tado sus 
antiguos precios de 
modo que todas las 
personas, sea cual i " : v -
re su pos ic ión , puedan 
ut i l izar ©fos servicios 
profesionales aingran-
el e s e s i'. •' < A o &« 

11 

Cura do las Impotencias, Debilidad sexual, pérd idas Seminales y Afecciones medulares. 
A c o m p a ñ a Á cada pomo \tn eatudio detallado del g ó n o r o de vida que debe observarse y dol uso qno do 

e l las debe hacerse . De venta en Sarrá, J o h n s o n y X . o b ó . alt 
— — — * — - — - ) 

LOS POLVOS DE ARROZ DE CRUSELLAS. 

l O T R O 

PREPARApó|PÓf 

Montê ?í314y316 

y < ¡ ú \ f i tisos 
( ¡ E f í E I ^ l ^ E S . 

D E V E N T A E N T O D A S P A R T E S . 
C 631 Rlt 1" My 

i | f ABKICi D ^ ^ r - ^ : 
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r ¿ 0 
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e x 

M t i r 

y ¿tb 

FIBANSE EN TOBAS FA 
n 791 

r a l a i CJ 

m i v ñ' n ! m ^ ¡ i 

m m m k 

m e s q u i n a a 
¿V 

18-8 

[Marca registrada.] 
Sen ás maravillosos é infalibles efectos en la curación de toda clase de 

calenturas intermitentes. 
Defioonfíese do las imitaciones y falsifioaciones. 
Las P T L O O R A S D E CHAG-KE8 legítimas tienen en el pronpocto y faja 

de garantía la marca de fábrica de la 
Droguería y Farmacia LA REfjkíON, de José Sarrá»-Hab ana. 

MI 10 Ju 

m 
i i 
i 
i 
i 
S i 
K M 
fjj ¡"v! 

I ÍÜ l l i l lj i iú l l b i i u 

DE. ejor 
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M 

¡I 

Estas pastiUa* co íñpues tm de A N t J P U U N A y C A F E I N A , 
coHstltdye» el remedio nuU e/i ra x que se co'ttocé. pa ra las N E U 
R A L G I A S de todas ciases, p ñ n e i p á l m e n l e p a r a las J A Q U E C A S , 
mteís veintén d la aeción anUttcttrdlaiCft de la an t i p i r i a a la ac-
cclón de la cáfeti ta que, como es edoido, es un iónico del cerebro 
y del corazón. 

¡ I 

i 

I I 
M 

i 
I I 

DOSIS.-Cuatro cada 15 minn 
marse más de 12 al día. 

,0! No deben 

I í 

i m m m % É 0 l i l i 
r. 1 I M 1 % 

Márayilloslo niedicameuto para combatir los v ó m i t o s , las ace- S 
d í a s , a r d o r e s , b i l i s , pesadez , í la tu lenc ia , amargo de l)Oca., d o - ^ 

lores d e e s t ó m a g o , pecho, e i u t u r a y espalda, c a n s a n c i o , digesr ^ 
t i ó i i l e n t a y p o s a d a , e s t r e ñ i m i e n t o , nostalgia, jjaquecas, irr i tac ión 

iiitestinai, a l m o r r a n a s , diarreas, gastralgias, lilceras. d i s p e p s i a s y a f e c 
c i o n e s d e l a p i e l . Coa el a8o de e«te müdic«taonto v e r á n desaparecer D E ñ D l í L A S P i l i -

M E R A S DOSIS , todos los s í n t o m a s , entrando en uaa franoa coavaleccneia, a b r i é n d o s e el apeti to, 
trocaado el mal humor por un c a r á c t e r j o v i a l y alegre, r e c o n s t i t u y é n d o s e por momentos hasta el ex t re - f |? /^) 
I D O de sentir deseos de trabajar y apego á bi v.da, desterrando eu muy p o c o s d i a s la enfermedad, [ C 
como los ha sucedido á M I L L A U E S de curados, y la venta de m á s de mil lón y medio de cajas ea un ¿ ; | § 
año atestiguan su c r é d i t o . £ ¿£> 

1 

Hay que pasar á ver los muebles do todas clases, mue-
Mes que no hay ni de más psto, ni de mejor construcción, 
es decir de última moda. 

A las familias, á las sociedades y á los que tengan que 
adquirir muebles, invita la casa de BORBOLLA para que 

ean la ventaja que obtienen comprándolos en esta casa. 
Las LAMPABAS de cristal, metal y nikel, con seguri-

dadque no hay en la Isla un surtido más bonito y más com-
ambién se REALKAlí. 

De PIAITOS y PIAITOÍOS, se realizan muchos y es buena 
ocasión para hacerse de un Instrumento por poco dinero. 

La casa de BORBOLLA llama la atención del público, 
que no verá medio de comprar más en proporción que con 
esta REALIZACIOIT 7EEDADEEA. 

H ^ En JOTAS de brillantes, rubíes, per-
" • las, esmeraldas y zafiros, á escojer; 

En MIMBRES, no hay que decir que no hay ni mejor sur
tido ni más bonitos, ni más elegantes, ni más caprichosos. 

Es la única casa que de verdad, puede presentar al pú
blico verdaderas novedades. 

Surtido do molduras [ó listones! para tapizar ó hacer 
cuadros, galerías, portiers, así como láminas y grabados al 
acero. 

CUADROS para salón ó antesala y comedores, para to
das las (Bolsas) ó fortunas; los hay de todo lujo y de precios 
moderados. 

En columnas, jarrones, platos pintados y objetos para 
jugueteros, el surtido es de mucho capricho. 

CUBIERTOS de plata ñna marca J • l í C 
y plata Christofie para satisfacer el gusto mas refinado y 
exigente. 

i S l l ^ J S / í J S i í i C w i ^ L . macenes que encierran 
muchas novedades imposible de describir. 

C 703 80 M 

UNA CURA. POSITIVA.—F.i kfanutdo UKAíiiDU) del Dr. gimpaon es do un ralor reconociilo para 
curar esta eofcrme'lad; sus efectos son milagrosos; en todas los paisas qiio so Ku lutrodurtldo ha dado resale 
tudos ftdmlrablefl. El Dr. Simpsondedicó su vida ^ estudio do osto tornillo mal y al llual «o convenció (ju-
lí» fórmula que presentaba era la mejor combinación quo podfa administrarso í^óans© los prospectos quo 
aoompíifinn al pomo. Do venta por La Ucuuión. Jobnson y El Progreso, Habana, 

C 705 26-M.vl9 

m \ i Farmada íje D. José Sarrá, calle M Teaieate Rey, y ea las prlaclpiiles boí l \ 
• i 

"5- M R R E B I J 

P e exquisitos p e r í u m e s y m u y adhercnls . 

C í ^ a estuche cor.íiorx; un pbrnr íb de escr.cla 

para él poñueív/. 

P I E L D E E S P A Ñ A 

íK>¿'V'd D É A J K n O Z Dedicado «-

* HABANA^ 
P Ó Í L V ' Ú D J B A . f i i i o z a la base de Glkf i r i r . f i . 

Invjsihls" i m p a l ^ b í e y m u y sdiicrctuc, 
S n Sdu de finos olores. 

ra 

i 1 ^ 

\ 1 1 

h 81? i2-Ju 

Agua para conservar y e?n.W/.,.c<T el cuUr 
Usa sob prueba d e m o s t r a r á su esceiencia. j 

I . D o r e n t o , s u t o d o s l o s e $ j j L t i l ® c i j a i i e & t ú d d e J P a r f a m Q r í s d 

' i J n 

J i r s c s h r - i r r i c i a d n a . Kilos. 
Toros y novillos.... 9̂ "] 
Bueyes y varas í*) >•, 
Terneras y novillas. 1213 J 

313 

Prtolós, 
de 70 íí 7o c!s. k. 
do 70 (L 75 els. k. 
de 80 & 85 els. k, 

Kobranto 107 

R t ó r o de (ÍÍUUKÍO menor. 

Cerdos.... 
Carneros.. 

61 u i w 
-. . ' I 9 

% PMJSOIOS. 

..... ( Mant? « á 53 cts. k 
^ ' - i CiunelCá lS „ 
U0( S8 „ 

Solirantee: Cerdo», 91, Carneros 8, 
HaWna 10 do Junio de W97.—El Admiuistra-

dó'r, Cuille.rmo de 'Ervo 

Ae varas de E n c a j e s do hilo 
de todos anchos y do todos» 
dibujos, formando jviGgos con 
svis entrodoses; so roaliaan 
á precios i n c r e í b l e s on la 

gran s e d e r í a 

'A 

C 179 alt 
3ai 
1 F 

Loil kMí0ü M Dr. litis. 
JKsto medicamento no solo cura los berjies en cual

quier silio nue so presenten y por antiguos que sean, 
sino cjue no"tiene igual para hacer desaparocor con 
rapidez los barros, espbiillas^ manobas j ompoines, 
qne tanto afean la cara, volviendo al cuüs su normo-
sara. LA LOOIÓM MONUES (¡uita la caspa y evita I» 
oaina dei cabello, siendo un agua do tocador de agra
dable perfumo, que ñor sus propiedades os el remsdio 
máe acreditado eu Madrid. ParlD, Puerto Hicu, y esta 
Isla para curar los males ue la piei. Pídase «n toda» 
U» Droííneflts v Iloticiis. C 740 alt 12-lJu 

. J t f L JL J L * . « iTI 
F L O m i A Y CASA DB MOLAS 

49, Muralla, 49. Teléfono 718 
Nueva remesa de novedades se acaban de recibir 

de las priooipalej fábricas de París propias para la 
estación, como son PRECIOSOS MODELOS 1 • 
SOMBREROS. TOQUES Y CAPOTAS PARA 
SEÑORAS, SEÑORITAS Y NIÑAS, las cuales 
vendemos desde UN DOBLON ORO EN ADE
LANTE. 

C 773 alt 1 .Fn 

M u m u l l í 
Por comisiones que traigo de Europa y !os Esta

dos Unidos, compro en grandes y pec[tiefiaa canil-

^ L ^ i é S 3o oro, plata, encha-
p a d o s y objetos de metal blanco 
antiffuoa 6 deteriorados, así como tambloQ Uíd i clá" 
KC ilo RELOJES do loo mismos mclaléa, PIEDRA'! 
PINAM y toda cla^e <io ÍMONEDAS dcOl iOó 
PLATA "do <lific.il circulación; pagai)dp todo Jo ox-
puesto á todo su valor y ¡l míis altos precios que 
ningún C(\lega cn la canital. Calle de la Anurgura 
n. 58, entre C'oiupostela y llatmua. 

Nota.—Tambié i so pasa .1 domicilio aviiiando con 
las sefias anteriores, •lO'JO 13-2 Ju 

Obi-apía4£?. T a l é i . 1 4 9 
gL^HAY ABONOS'-'O 

m m AimwEJs CABALLO» A PKSO. X 

(í 767 ' i - i " 

LA MEJOR Y MAS AGRADABLE DE LAS 
MKDICINAS ES EL 

•ARABláoBESEOíOMDO 
P B B P A K A D O J;N l 'KIO 

LA FABMACIA "SANTA RITA" 
MlillCADEilES 10, HABANA. 

Do seguro Arito eu los (!AXAUKO« C)U»NI(;OH y 
KKCJKMTK8, On I.V L A K I N O I T I S , BllONQlUTIH, AMOl-
NAS. ANGINAS OATAKKALIÍS Y P I F H I H I D A ^ , ABUÁ «> 
AHOGO, iHKITACIÓN B R O N Q U I A L , DKÜI 1.11>A l> i | B* 
S K K i . L , CONSONOIÓN, Cl.OKOKUS, A N E M I A , R A Q U I 
TISMO y eu todas las eufermedades que provengun 
del empobrecimiento do la sangre y en cuyo;. . 
«ea ueoesarie recurrir al «so dei Aceite do Hígado 
do Baoálso, Pídase cn todas las Parmacias, 

C 775 1 J" 

HACE MAS DE CINCUENTA ANOS 
que osUi eu uso un antiguo y Won probado remedio. 
E L J A U A I Í i : ( A I . M A T M T S ] D i ] 

L A S K A . W I N S L O ^ V . 
EflcAz en la DENTICIÓN dol os niños. Tninquillza 
A la criatura,lo ftlilniulnlus cuciafl.iillvln loiluilolnr, 
cura el cólico ventoso y os ol ino.lor remedio para la 
Piarrea, Se vendo cn las Boticas y Prognerias del 
mundo entero, l'ida el JAIUHK (¡AIJIANIS du la tíBA. 
WIKBLOW y rehuso todos los domas. 

http://puft.de
http://Glkfirir.fi
http://lific.il


Dr. A. Bustillo Lirola, 
ENFERMEDADES DE LAS M Ü J E l i E S Y 

PAliTOS. 
Moute 45. Coiisul-

26-12 Jn 
Hotel Saratoga (eutrcsuclos) 

tas de 12 á 3. 4378 

Especialista en partos y enfenneilades do las mu
jeres exclusivamente. Consultas do 1 á 3. Prado 11 
Teléfono 526. C 696 26-16 My 

O C U L I S T A 
Consultas particulares de 12 á 2, en el Hotd Flo

rida, Obispo 2S. C 813 26-9jn 

íez 

ANGEL B. MASSANET 
PROFESOR DE CANTO. 

Da clases á domicilio y en su residen cia 
altos 4308 

Zulucta 
8-10 

Illgl es, castellano y piano. 
Una inteligente profesora se ofrece para dar lec

ciones en su CBsa ó á domicilio. Campanario núme
ro 2^5 A. 4310 4-10 

SE D E S E A 
dar clases de francés ó alemán á domicilio, diríjanse 
Srita. Graft, Amistad 12i, antiguo Hotel Telégraío. 

S'OS al-14 d25-Í5M 

ABOGADO 
Horas de consulta do 8 á 10 mañana. 

Estudio: Habana 110 
C 804 158-Ju 6 

P a d r a s de í a m i l i a y JDix&ctores do 

Un Profesor Normal, casado y con ios inejores 
antecedentes de aptitud y motalmad, so af>i,*;cs á los 
señciroi padres de familia" y Diróétofes de Colegios 
para dar clase do iastrUcciéu primaria, superior y 
de 2" Enseñanza: ífe Compromete en 30 días á refor
mar la peor )clra. Industria 66, á todas horas. 

lí 506 4 Ab 

Dr. PEDRO A. PALMA 
M E D I C O CIRUJANO. 

Se ha trasladado á Chacón n. 4—Consultas do 
12 á 2menos los lunes. 4064 26-lJn 

CIRUJANO DENTISTA. 
Su gabinete (íaiíano 103, casa de Baños del Dr 

Gordillo, esquina á San José. 
Por una extracciéu $ 1 00 

Id . id. sin dolor 1 50 
Limpieza do la dentadura 2 50 
Empastaduras 
Oriticacionea. , 
Dentaduras de 4 dicutes.. 

Id . de 6 id 
Id . de 8 id 
I d . de 14 id 

2 60 
7 00 

10 00 
11 00 
15 00 

Pastos precios son en plata. Los trabajos se garau 
tizan por diez años. Qalicno 103, Baños. 

C 781 alt 13-Jn 3 

M E D I C O CIRUJANO 
Ha trasladado su domicilio á Empedrado 22, Con-

enltas de 10 á la. O 778 26-1V Jn 

M E D I C O CIRUJANO. 
Se dedica especialmente á las enfermedades del 

pecho y de las vías digestivas. 

Consuílas de 2 á 4. Prado 91. 
3039 26-26M 

D r . A b r a l i a m P é i m M i r 
Médico do visita del Centro Astarlnno 
Neptuno 187 (altos) 

C 527 
¡sultas de 2 á 4. 

2G-2 Jn 

- Dr. Luis Gomles O-Brien. 
M E D I C O CIRUJANO. 

Consultas de 1 á 3, los martes, jueves y sábados 
Campanario 75. C 753 28-2 Ja 

Dr. Salvador Viefa y Moré 
CIIIÜJANÜ.IÍEÍÍTÍISTA 

Obrapía n" 67, altos, esquina 
á Compostela. 

E s p e c i a l i d a d e n l a s e x t r a c c i o n e s 
de m u e l a s s i n dolor por med io de 
u n n u e v o a n e s t é s i c o loca l , s i n pe
l igro h a s t a p a r a los n i ñ o s . 

N u e v o s i s t e m a de d e n t a d u r a s 
p o s t i z a s s i n c u b r i r e l p a l a d a r . 

3697 30-18 M 

Dr. J . A . T r é m o l © 
Especialista en Enfermedades de niños y Afeccio

nes asmáticas. Manrique 71. Consultas de 11 á 1. 
Telefono 1672. 4081 J2 U n 

JOSE TEÜJILLO f m U S 

A fínifĉ ifmi 
PBSCIOS. 

Pnr an* ertraocíói!. 
Idem eln dolor . , .» . 
Llmpieita dentRucri 
KDJ pastsiátna, 
Or5ftca.ción,,..„r<< 

Todos ío« día», l-js 
»rd». V, 783 

$U!0 édiarAto.»,.,... % 
J l ; a » | H a ^ » 6 i d , . r t « 10.00 
9.5$ \ „ í í i d . . . „ . l.a.00 

„ l i i d , 15.00 
2.60 1 Í5ALXANO SO 

iu^ive 'ss 6a ik-it», 46 B á 5 d« 1» 
36-3 Jn 

Médico-cirujaKo-dcntista. Prado 115. Se dedica á 
trabajos de superior calidad en todos los ramos de 
su profesión, al mismo tiempo trata todo cliente con 
la consideración que su estado y los tiempos mere
cen. 4106 26-2Jn 

J u a n M . U n á n u e 
M é d i c o - H c m e ó p a t a . 

Consultas de 12 á 2-
52-9 My 

Salud 77. TehSfono I,4i8 
3108—1053 

g ü e r a s . 
ABOGADO 

Domicilio, 0an Miguel 75. Eamdic, Habana 43 
de 8 !i 10 y de 1 iS 4. 1 D 

DE. FRESNO Y BASTION? 
Módico del "Centro Asturiano." 

Consultas de 12 á 2. BERNAZA 32. 
3890 26-25My 

YÍAS 

C 762 I Jn 

CIRUJANO DENTISTA. 
Especialista en extracciones por medio de anesté-

eicos inotensivos. Honorarios módicos. Consultas y 
operaciones de 8 á L G A B I N E T E H A B A N A 17. 

3669 26-18 My 

A G U A C A T E N U a í S R O 110, 
mlrci Tómente Rey y Risia. Teléfono 

y«n«TilU8 médicas dá 9 á 10 y de 1 á 8. 
C 760 U n 

O l e a G i m l ó p Privaáa 
Calzada de Jesús det Monte núm. 301, 

Esta clínica que continúa con el mismo personal, 
es E X C L U S I V A M E N T E para mujeres: con üepar-
taraentos especiales para partos. 

Director Dr. Alberto S. de Bustamante.—Para 
informes y pormenores Sol 79, de 1 á 2. 

2748 52-20-A 

MEDICO CIRUJANO. 
Espeoialicta en afecciones quirúrgicas, partos y 

enfermedades de señoras. 
Trata por un procedimiento especial las estreche

ces de la uretra, efectuando las opf?raciones sin o-
casionar sangre ni dolor, pudieudo el paciento, des
pués de operado, continuar en sus ocupaciones co
mo si no hubiera sufrido tal operación. 

Dedicase también á las afecciones de la garganta, 
nariz y oídos. 

Consultas de 12 á 2, Concordia 98, Teléf. 1557. 
C 260 156-19 F 

Dr. H o n r y E o f o e l í i i 5 

Kepeclítllsta es laj 

(En íroneral, g^orétiM j da ia «an^Te, j lz« «onsíCD 
11T»B a í Heumu.- Anemií?., SÜUis. Novrof'ifSTno y MI 
crobiauaa.} 

C 761 
¿cena Mari» ííl. Do 12 á 3. 

3 Jn 

P r , G a r i o s Mr F i n i a s 

8»p4>oi»Ust» en I»? ontíismoááiws da fojt o\d» y áv los 
oióo*. üontvUM <!e 32 í 3. A(fisfta»í« HQ. 'Ti-léfono 
B.896 0 759 •« Jn 

M i g u e l Q@n@r 
ABOGADO, 

avisa á ou clientela que no so ha ausentado ni piensa 
ausentarse; y que continúa y coutinuarA al fronte de 
BU bufete, en la calle de Mercaderes núm. 2 altos. 

3679 26-18 My 

Dr. Adolfo EoMes 
Consultas de 12fi2. 

C 617 
Liuea 7 4 , Vedado. 

52-4 My 

Arturo Hernánáe: Bofill 
M E D I CO-CJ K ü J O. 

Domicilio Indnstriaíll.—Consulus graiu & )e« 9» 
k T M d» 12 i 2.—Inutria y SAO MJ^UCL 

Jfii7_ g»-H>M 

Dr. José Casariego y Lauda 
Médico del Centro As tu r i ano . 

Consultas de 12 ú, 2, 
3821 

Teléfono 1453. Industria 122 
26-23M 

Dr. Manuel Delím. 
MEDICO DE NIÑOS. 

Consultas de doce do*. Moate IS, alto» 

Dr. AlbertoS. de Bustamante 
Especialista en partos y enfermedades 

de señoras. 
Director de la Clínica de tícnicología y 

Partos de Jesils del Monte, 
Consultas de 1 á 2 en Sol 79. Para señoras: mar

tes, jueves y silbados. Domicilio San Ijrnacio 114. 
Teléfono 565. 2747 52-20 Ab 

Dr. Jorge L. Dehogues. 
OCULISTA. 

Consultas, operaciones, elecciéu de espejuelos, 
de 12 á 2. Aguacate 68, entre Obispo y Obrapía. 
Teléfono 762. 3?79 2G-2Í 

Quedan muy pocos ejemplares 
del Almanaque Bailly Bailliere á un peso oro cada 
uno, con derecho á retratarse y á otras bonificacio
nes. Obispo 86, librería. 4322 4-i'O 

Tarjetas para baiiti^o^ 
Las hay muy bonitas y Kafktas en 

Obispo 8 6 , l i b r e r í a . 
4323 4-10 

Estampas imitación de marfil 
para señales do libro á 20 cts. oro-, en 

Obispo 86;, lifeírería. 
4324 4-10 

Majos de impienta bafalos 
M i l tarjetas para establecimiento impresas á la 

orden en buena cartulina blanca ó de colores $3 oro 
el millar. 

Mi l sacos de papel (cartuchos) para establecimien
to con la impresión á la ordfen y á gusto del deman
dante, según tmaaño. 

^ i l Cuon'ias tamafío corriente, buen papel, irapre-
oi'ón átfUstd del demandante, $2-50 oro el m'llar, 

Mi l uojas de papel comercial con membrete á gus
to del demandante y mil sobros también con raem-
bretepor $5 oro ambas cosas. 

Hacemos á precios módicos totía clHss d'e circula
res, talones de vales, remisiones, anuncios, quema
zones y cualquier Irab-Ajo de imprenta que se nos 
encomiende con prontitud y buen gusto. 

O B I S P O 8 6 , 
I M P R E N T A 

4276 
L I B R E R I A 

4-9 

MODISTA MADRILEÑA.—Corta y entalla á 
50 cts. Se venden moldes, se adornan sombre

ros, se hacen triíjes de seda á $3 y de olán á 2, pasa 
á domicilio.; en la misma se alquilan 2 habitaciones 
á centén sin niños. Galiano n. 67 entre Neptuno 
y San Miguel. 4354 4-11 

CORSET MODELO D E PARIS.-Corto Re
gente. Una Sra.inteligente se ofrece álas Sras. y 

Sritás. de esta Capital; Se hacen de todas clases y 
medidas con faja, se componen y lavan: en vista de 
la situación crítica que se attaviesa, pasárá á domi
cilio de las casas donde la soliciten: sus precios son 
de tres pesos en adelante. Sol 84. 

424i 8-8 

Mecánico en general. 
Se hace cargo de todo lo concerniente á su profe

sión. A todas horas, Monte n. 61, librería «La Físi-
úa». Habana 3769 26-21My 

i L I G Í f O l i 
BUEN NEGOCIO.—Se solicita un socio con 

muy poco capital $500 ó menos, para dar impul
so á una industria que está trabajando en la actuali
dad, es de algún porvenir. Dirigirse á Domingo 
Martínez, Aguila 110, establo E l Cosmopolita. 

4383 4-12 

U n a s i á t i o o buon cocinero • 
y repostero desea colocación, sabe trabajar muy 
bien y aseado: tiehe quien responda por su conduc
ta. Colón 26, informarán. 4397 4-12 

U n m a t r i m o n i o 
solicita una joven para ayudar á los quehuceres do-
mósticos: se le dará sueldo. Estrella 110. 

4382 4-12 
TTlESEA COLOCARSE UNA BUENA Y EX" 
J^/celente criada de mano ó manejadora: sabe de
bidamente cualquiera de los dos oficios y está toda
vía en la colocación, pero se embárcala familia para 
Barcelona el dia 15. Informarán San Nicolás n. 1S. 

4379 l a - I l 3d-12 

s portero ó camarero en hoteles ó casa de hudspe-
des y lo mismo de criado de manos en casas parti
culares ó en c:\B3. de comercio; de las tres que pre
tendo sabe desempeñar bien su obligación porque lo 
ha practicado algunos años; por lo tanto tiene quien 
responda por su conducta: Informarán en Agua
cate n. 61. 4356 4-U 

U n a c r i a n d e r a p e n i n s u l a r 
sana y con buena y abundante leche desea colocar
se á leche entera: tiene nn mes y dos días do parida 
y hay personas que respondan por ella: informarán 
Luz 47, cuarto n. 2. 43^9 4-11 

U n a s e ñ o r a p e n i n s u l a r 
de mediana edad desea hallar una familia respetable 
parala limpieza de habitaciones, coser á mano y en 
máquina: sabe marcar: no tiene inconveniente en ir 
á punto inmediato á la Habana: no se coloca menos 
de 10 ó 12 pesos plata, según el trato que le den: 
tiene quisn ivspouda por ellu. Informarán Some" 
ruelos 40. 4370 4-11 

D E S E A C O L O C A R S E 
una peninsular de criandera á leche entera: es <}« 
toda confianza y tiene quien responda. Informarán 
Muralla 70; cafó. 4372 4-11 
T \ E S E A I R PARA ESPAÑA UNA SEÑORA 
.|_/de buenas condiciones; de buena gana iría con 
una familia para manejar los niños, ó bien sea con 
una señora también pagándole sus gastos hasta su 
casa, que es de la provincia de Pontevedra, con di
rección á la Coruña. Darán razón en solar de la 
Cárcel n. 19. Doña Genoveva Pereira, 

4343 4-11 
T ^ E S E A COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
.L / su la r , sana y robusta, de dos meses de parida, 
paia criar á leche entera, la que tiene buena y a-
bundante: es cariñosa con los niños y tiene personas 
que respoudanpor ella: dan razón calle de la Mura
lla esquina á ^¡jnserratc, fonda Los Voluntarios. 

4363 4-11 

criandera á media leche una joven peninsular. 
Habana 154. 4358 4-11 
Q E DESEA TOMAR E L TRASPASO DE UNA 
>Ocasa de huéspedes ó inquilinato, siendo los inqui
linos personas decenles, ó bien alquilar una casa de 
15 á 20 habitaciones en punto céntrico. Informan eu 
Empedrado 58, de 12 á 4. 4357 4 11 

D e s e a co locarse 
una cocinera y repostera peninsular: sabe cocinar á 
la criolla y á la española: tiene quien responda por 
su conducta. Aguila 116 A. 43:i0 4-11 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, una buena cocinera y nn por
tero que tenga oficio de zapatero ú otro análogo. San 
Ignacio 2. 4359 4-11 

UNA J O V E N PENINSULAR DESEA HA-
llarropa para lavar en su casa de particulares, 

casa de huéspedes ú otro establecimiento: tieue 
quien la garantice, Paulan. 3 informarán: en la mis
ma se desea colocar una criada de mano ó maneja
dora cariñosa con los niños y tiene personas que 
respondan por ella. 4311 4-10 

U n a s e ñ o r a j o v e n 
desea colocarse en casa respetable de criada de ma
no, sabe poinar con perfección y coser á mano y 
máquina, tiene referencias, Manrique 120. 

1309 4-10 

S E S O L I C I T A 
una casturera que sepa coser y cortar por figurín 
con perfección ropa de nlhos y de Sra. y para la lim
pieza de habitaciones; sueldo 17 $ plata y ropa lim
pia: informarán Línea n. 105, Vedado. 

4315 4-10 

D E S E A C O L O C A R S E 
una cocinera aseada y de buenas costumbres en ca
na de una fumilia de respeto ó bien para los queha-
ccros de una casa: duerme en la colocación y tiene 
personas que la garanticen: cal je de San José n. 18 
entre Galiano y Aguila, darán razón. 

4332 4-10 

Un asiático buen cocinero 
desea colocarse en casa particular ó establecimien
to: es aseado y de buena conducta: dan razón calle 
de Inquisidor n. 9. 4331 4-10 
T T N A JOVEN D E M O R A L I D A D , PENINSU-
U lar, con personas que ^garanticen su conducta, 

desea encontrar una familia ó señora á quien acom
pañar á la Península. Informarán Mercaderes 2, 
bajos. -1813 4.10 

S E S O L I C I T A 
una criada para la limpieza de un piso chico; se le 
da un centén de sueldo y h l de fregar el suelo y 
dormir en la casa. Darán razón en Aguila 55, tren 
de cantinas. 4336 4-10 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera peninsular á leche entera, la que tie
ne buena y abundante, cariñosa con los niños, y tie
ne personas que respondan por ella. Vedado, calle 
8 n. 24 Informarán. 4328 4-10 

UNA JOVEN PENINSULAR DESEA COLO-
carse de criada de mano, es activa é inteligente 

y con persanas que respandan de su buena conduc
ta. Calle de Cuba n. 5, cuarto n. 26. 

4329 4-10 

ATENCIOM .—UNA SEÑORA PENINSULAR 
aclimatada en el país, desea colocarse á medía 

leche ó á leche entera; tiene cuatro meses de parida, 
buena y abundante leehe y personas que garanticen 
su conducta. En la misma casa hay un muchacho 
que es útil para café 6 vidriera: tiene quien lo ga
rantice: impondrán Virtudes 13. 

4333 4-10 

SE D ü S E A SABER E L PARADERO D E Don 
Manuel Pereira Peña del Ayuntamiento de Pa

drón para hacerse cargo de una herencia: se dice es
tá por la jurisdicción de Cienfuegos: la persona que 
pueda dar razón de él ó el mismo pueden dirigirse 
á la calle de Maloja 84. 4281 4-9 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera de color á media leche la que tiene 
buena y abunilante: cariñosa con los niños, teniendo 
personas que la garanticen: dan razón calle do la 
Lealtad n. 123 habitación a. 11 bajos, 

m i M 

D E S E A C O L O C A R S E 
una sefiora de mediana edad para el manejo de un 
niño, con los que es muy cariñosa, y algunos queha
ceres; teniendo persona.s que la garanticen: a m ra
zón, Villegas 78. 4200 4-9 

UN COCINERO D E 53 AÑOS, C A T A L A N , 
desea colocarse por un corto sueldo para esta

blecimiento ó casa particular para corta familia: 
tiene personas que abonen por su honradez: tam
bién una criada de mano 6 manejadora de 40 años 
de edad; sabe bien su obligación. Habana 77, O-
brapía 73, altos, Dragones n. L Hospital n. 4 ira-
pondráü. 4275 4-9 

cuchilla y a-
se admite par-

Darán 

Ü 

eon motor de gas, dos 

buhdante surtido de tipos. Barata; 
te de su orecio al contado v el resto á plazos 

aian->lCl8. 4"í91 

NA SEÑORA PENINSULAR DESEA CO-

ó hacerse cargo del cuidado de un uiáó ó niña ó bien 
de manejadora é n ésta: es cariñosa con los niños y 
tiene personas que respondan por ella. Calzada de 
la Infanta esqiiiua á Concordia, bodega, dan razón. 

4379 4-9 

ÜNA JOVEN P E N I N S U L A R DESEA COLO-
carse de criada de mano, manejadora ó para 

acómpañar á una señora: tiene quien responda por 
su con'dwctü. Bernaza 30 informaián. 

4282 4-9 

D E S E A C O L O C A R S E 
una Sra. para acompañar á otra y algunos queha
ceres de la casa, cuidar de un niño ó para auxiliar 
de un colegio: tiene buenas referencias: dan razón 
Merced 49. G 4 i) 

D E S E A C O L O C A K S S 
una criandera peninsular la que tiene buena y abun
dante leche y personas que respondan por i l la , ca
lle de Hospital n. 48 darán razón, 

4301 i-S 

D B S & A C O L O C A R S E 
ülia jüven peninsular de criandera: tiene un mes do 
parida: tiene buena y abundante leche, informarán 
calle del Morro n. 22. 4305 4-9 

UN A S I A T I C O - G E N E R A L COCINERO Y 
repostero desea colocarse, bien sea en estable

cimiento ó casa particular: es aseado y tiene perso 
ñas que lo recomienden: calle de Lealtad 3¿ infor-
marán. 4302 4 9 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN DE (JO-
lor de manejadora ó de criada de mano. Ha que

dado sin colocación por haberse embarcado para el 
extranjero la familia con quien estaba colocada. Es 
muy cariñosa con los niños. Tiene casa particular 
que la recomiende. Calle de la Misión n. 90. 

4300 4-9 

totjNcmw G A R A N T I Z A D A A B S O L U T A M E N T E P U R A 

RECOMENDADA E S P E C I A L M E N T E POR L A 
para las s e ñ o r a s que lac tan á sus 

B u e n a e s q u i n é . 
Se cede cou sus vidrieras y armatostes ó sin ellos-

tanto estos CDUIO el local se prestan para cuiiiquler 
giro por estar situados en calle de mucho tránsito y 
de las más céntricas: paga poco alquiler Informa 
A, Palmeyro. Malojn 42̂  4188 alt 8-5 

O S . 

D e p ó s i t o g ^ n m w i M e r c a d e r e s 
C 32 1 E 

AGENCIA E L N E G O C I O HOY E L H I S P A -
110, Agularn 84.—Facilito en 15 minutos crian

deras, cocineras, lavanderas, criadas manejadoras, 
costureras, cocineros, porteros, cocheros, criados, 
dependientes, aprendices, trabajadores y guerriUc-
ros. Roque Gallego. 4299 ' 44) 

m so Azros. 
cm m M A E C Í 

DESEA COLOCARSE 
una peninsular de cocinera, joven, lo mismo para 
almacenes que para casas particulares: tiene perso
nas que garanticen su persona. Vive Mercaderes 13, 
zapatería. 4301 4-0 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora peninsular de mediana edad de cocinera 
es aseada y persona de toda confianza, ó blcu de 
criada de mano: sabe su obligación y tiene psrsouas 
respetables que la garanticen. Calle de Aoosta n. 
79, dan razón. 4273 4 9 

UNA SEÑORA D E I N T A C H A B L E conducta 
desea encontrar una familia que utilice sus ser

vicios, sabe coser y se presta á todo servicio dentro 
de casa. Informarán en Virtudes 97. En la misma se 
solicita una cocinorn. 4307 4-9 

Brigada de Trasportes de A. M . 
Para instalación de oficinas y acuartelamiento 

de 50 hombres y 150 acémilas se desea arrendar un 
local de capacidad fulicieute en esta capital ó sus 
alrededores.' 

Diríjanse las proposiciones á MARINA 2, de 13 
á 6 de'la tarde. C 801 8-8 

13n la O 
GRAN CASA PARA VIAJEROS 

de F l o r e n t i n a L ó p e z F a b i á n 
Cantón Grande núm. 11, L A CORUÑA, 

antes San Andrés 151. 
NOTA: Esta casa tiene un comisionado para 

el embarque de pasajeros tanto para las Amérieae 
como para el extranjero. También so hace cargo do 
cualquiera comisión que se le cónfie. 

1948 78-19 Mz 

8 de Mayo de 1 8 9 7 o S ^ ^ t l r 
mas á los almacenes de San José, se quedó olvidado 
en él un impermeable; se supüca al cochero lo en
tregue en la calle de Luz n. 4 donde se le gratilicará 
generosamente. 4308 4-9 

S o compran 
toda clase de muebles y pianos, plata y oro viejo 
pagándolo mejor que nadie. L A N U E V A Z I L I A , 
Suarez n. 53 'L-1íí 4384 4-12 

S i n i n t e r v e n c i ó n de corrector 
so desea comprar una casita dentro d<5 la Habana 
de 1,000 á $1,100. Para más pormenores Habana y 
Acosta, tienda de ropas, á todas horas. 

4222 8-6 

y Bnllit 
oro y plata vieja, objetos de fantasía ae compran en 
Animas núm, o i . L A P E R L A . 

3482 26 12 My 

Se alquila la hermosa casa Lealtad u. 147 en tiro 
Reina y Salud, recien construida, compuesta de 

zaguán, sala, saleta, comedor, patio, traspatio, baño 
inodoro y 9 habitaciones todas de suelos de mosai
cos y mármol propia para una familia do gusto, se 
desalquila el dia 19 pero pueden pasar á verla; I n 
formarán Estrella n. 24. 4373 4-12 

¿Ja 
Los mejores cíganillos, los que por si aroma, fortaleza y buea gssta ©btienen d© todos í t m 

saercados del mundo la preferencia é d los fumadores, como así lo acredita k extraordinaria ex<\ 

cuales, en las siguientes clases do papelee p e c t o r a l ^ a r r o z , t r i g o , m a í z , p u l p a f h e r r o t b r e a , a l g o y 

d ó n , o r o z i l s y p a s t a d e ¿ a b a c o , hay coustantenaente en esta fabrica un fresco y variado surtido, t 
Los cigarrillos preferidos son sin disputa los ELEGANTES HIDALGÜÍA, conocidos i & m ^ 

Mén por SÜSIKÍ, cuya extraordinaria demanda aumenta todos los días, debido á los buenos W 
püros materiales que entran en su elaboración. 

excelente y superior. 
Los productos de esta fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de laa mejores 

Togas de v uelta Abajo, escogidas escrupulosamente por perséna mteligendsima en el ramo. 
Estos productos se encuentran de venta en todos los depósitos, vidrieras y esíablecimient©^ 

•49 esta capital y del interior de ia Isla. 
Todos los pedidos directos á la fábrica, son servidos inmediatamente con prontitud y esmerâ  
Domicilio de la fébrica: Paseo de Tacón CARLOS I I I , lOS^^Oabla J Telégrafo JÜQ 

OSLL Teléfono L Q i Q . Apartado do Oon-ím, 117, Habana,. 
C 766 Jn 

C|l e alquila la casa San Ignacio n. 73, tieue zaguán, 
>Osal<'''<lc 2 ventanas y suelo do mármol, 4 cuartos 
gmndcs al Norte, saleta de comer al fondo, patio 
traspatio, cuarto de baño con ducha, caballeriza, 
cocina, inodoro cou agua corriente, 2 bonitos altos 
sala y cuarto, con cuarto excusado, con inodoro y 
agua de Vento, gran algibe y toda do azotea y m i 
rador, es muy clara y fresca. 4368 6-11 

S E A L Q U I L A 
la casa Egido 77, con sala, comedor y 5 hermosas 
habitaciones y un buen patio y agua: la llave eu el 
n. 75 de la misma* Impondrán Jesús del Monte 302. 

4371 4-11 

V E D A D O 
La hermosa casa Paseo n. 5, con portal, sala, co

medor, ocho cuartos, baño, lavadero, cocina, inodo
ros y demás comodidades. A l fondo A. u. 4 informan. 

4o;j7 l O l l J u 

0-20 My c 711 

SE A L Q U I L A 
la casa Egido 81, compuesta de sala, comedor, cinco 
cuartos, cocina, agua, etc. La ¡lavo en la bodega c 
informan eu la peletería de Carneado, Manzana de 
Gómez. 4364 4-11 

V E D A D O 
Se alquila la fresca y cómoda casa Calzada 82, es

quina á la calle l i . En la misma informarán. 
4348 8-11 

G A L I A N O 1 2 9 
Se alquilan habitaciones altas y ventilad.ÍS, cou 

vistas á la calle, próximo á la plaza del Vapor, pro
pias para corta familia. 4361 4-11 

A c a b a d a de p in tar . 
En $31-80 se alquila Lealtad 61 entre Virtudes y 

Animas 4 cuartos bajos, un entresuelo y uno alto; | 
agua de Vento, toda de azotea. Llave en la bodega, | 
informes Concordia 78 entre Lealtad y Escobar. | 

4380 4-12 I 

EJÍÍTHE P A R Q U E Y P R A D O 
Eu Virtudes 2, esquina á Zulucta, se alquila una 

casa de alto, sana, fresca, con comodidades apropia
das á corta ó regular familia, l i a ganado cuatro y 
media onzas y se alquila en precio módico. Tiono 
portería. 4350 8 11 

S E A L Q U I L A 
la hermosa casa quinta calle de la liosa n. 16 jun
to al paradero del Tulipán donde está la llave. Im
pondrán en Obrapía n. y.. 4377 8-12 

SE ALQUILA 
Una cocina propia'para tren de cantinas. Indus

tria 144. entre San José y Barcelona. 
4387 8-12 

En casa de familia de moralidad y educación se 
alquilan dos habitaciones bajas á Sras. solas ó 

matrimonio sin niños que aean de moralidad: la casa 
es de azotea y tiene agua. Kefugio n. 2 inmediato á 
Prado. 4395 4-12 

.A una cuadra 
ds la plaza del Vapor, Dragones 21 se alquila una 
hermosa habitación á Sras solas ó matrimonios sin 
niños. 4388 4-12 

HE A I J Q J J I I J A 
una habitaoión alia en Estrella 39, entre Angeles y 
liayo, muy fresca y espaciosa. 

4393 4-12 

S E A L Q U I L A 
en el Pilar en tres centenes la casa de la calle Sta. 
Kosa n. 13 compuesta de sala, saleta, tres cuartos, 
patio y demás servidumbre. En ei 15 está ia llave. 
Darán razón calzada del Mnnteesq. á Castillo núm. 
332, bodega. 4394 4-12 

P r a d o n ú m e r o 9 3 
Entresuelos del café Pasaje. p]n esta hermosa ca

sa se alquilan habitaciones con vista al Prado y al 
Pasaje, tienen baño y ducha. Subida al entresuelo 
entre ei café y la librería. 4100 4-12 

E N 4 C E N T E N E S 
e alquila la casa Jesús Peregrino 17, con sala, sa

lda , dos cuartos bajos y uno alto, toda de azotea, 
agua, desagüe, inodoro y demás comodidades. 

4389 4-12 

S E A L Q U I L A 
en ocho pesos plata un cuarto alto en casa do fami
lia decente, donde no hay más inquilinos. Tienen 
agua y servicio arriba. Se cambian referencias. San 
Miguel n. 32. 4376 4-12 

Z U L U E T A 3 6 
En esta hermosa y acreditada casa por su mora

lidad y buen trato, quedaron dos habitaeiones de
socupadas, con toda asistencia: es casa de familia 
respetable y de orden. 137i 8 ü2 

GALIANO 46 
Se alquilan habitaciones alt.is con vista á la c: 

4399 8-12 

S e a l q u i l a 
ia casa Consulado n. 36 esquinad Genios, cerca del 
Prado, compuesta de sala, saleta, 6 habitaciones a1-
tas y bajas, muy frescas, con abundiuitc agua de 
Vento. Informarán San Nicolás 50, de 8 á 11 de la 
mañana y de 6 á 8 de la noche. 4381 4-12 

P r a d o 1 1 5 , c a s a p a r t i c u l a r . 
Se alquilan dos habitaciones amuebladas, juntrta 

ó separadas, para alojamiento de uno o dos caballe
ros solos de cohtumbres tranquilas. Es fuera de la 
zona del vómito ó sea fiebre amarilla. 

4390 4-12 

H A B I T A C I O N E S 
En Industria 128 casi esquina á San Rafael, á una 

cuadra de parques y teatros, se alquilan espaciosas, 
ventiladas y hermosas habitaciones, alias y bajas, 
amuebladas y sin amueblar, con asistencia ó sin ola 
á hombres solos ó matrimonios sin niños. Casado 
moralidad y mucho orden. Hay una gran ducha, 

4392 5-12 

,Obrapía n. 1 1 esq. á Mercaderes. 
Se alquilan un salón con ventanas y balcón á la 

calle y magníficas habitaciones. 
4295 4d-9 a4-9 

R P I A Í A AA ^e ^l11'^11 unos altos, muy có-
-" •Xi l iMxl . modos y frescos. Informarán R i 
ela 99, farmacia San Julián. 

C 821 4-11 

l?!! i i Q t n K t i / . A I se alquila la casa Candela-
J l i l l U U í U l r t U d t U í l ria SÍ de dos ventanas siete 
cuartos y gran patio: impondrá en la misma y eu la 
Habana Reina 74 á todas horas. 

4355 6 11 

S E A L Q U I L A N 
cuatro habitaciones altas con todo el servicio nece
sario independiente. (Jaliano 76 entro San Miguel y 
San Rafael. 4365 f l l 

S E A L Q U I L A 
la bonita y cómoda cíhsa. Neptuno 188, cou t- das 
comodidades para una fifcmilia: tieue 1 (ii^artos bajos 
y 3 hermosos altos. La "la\ve en la misma ó informa
rán ea ViJlW W 0 iSalua"^, •Mos» 1303 i - U 

S E A L Q U I L A 
la hermosa ca^a Campanario n. 90; con sala, saleta, 
zaguán, 5 cuartos bajos y 2 altos y demás comodida
des. Informarán Industria n. 9. 

. d351 8-11 

>e arrienda 
Una hermosa casa de vecindad de alto y bajo. 

Impondrá su dueño Cuba 64. 
431H 4-10 

V E D A D O 
En módico precio se alquilan los bajos de la Quin

ta do Lia nos en la calle 13 entre P y G á veinte pa
sos de la línea; en la misma informarán á todas ho
ras del precio. 4339 4-10 

S A N I G N A C I O 8 4 
Se alquilan los entresuelos de esta casa, propios 

para escritorio. Informes en Zulucta n. 44. 
4813 4-10 

O e alquilan los frescos y elegantes altos Neptuno 
(OlOi, entre Manrique y Campanario, compuestos 
de sala, comedor, 5 cuartos, magníficos pisos de 
mármol.y mosai io. excelentes inodoros, galería, etc. 
Informarán eu el establecimiento que está eu los 
bajos de la misma casa. 4340 4-10 

E n $ 1 7 oro s e a l q u i l a n 
los altos de la sastrería El Niágara, Monte 145, con 
tres posesiones, cocina, gran azotea y todo el servi
cio independiente. 4327 8-10 

R E I N A 1 3 3 
Se alquilan dos habitacionos altas y una baja, á 

matrimonio ó señoras solas. Se cambian referencias. 
" 4325 4-10 

S E A L Q U I L A 
la casa Gfrvaf.io 58 y los bajos de Villeg is 81. In-
formarán en Virtudes 82. 4338 4-1 0 
Cíe alquila en $31-89 oro la casa calle de la Haba-
Í 3 u a n. 6, do dos ventanas, tiene sala, saleta, tres 
cuartos, pluma de agua ó inodoro y puerta y venta
na al fondo por la calle de Mdnserrate: la llave en 
el número 5, en frente, é impondrán cu Lealtad nú
mero 134, de 8 á 10 de la nxa&ana y de 4 á 6 de la 
tarde. 4326 4-10 

E n cuatro c e n t e n e s 
se alquila en Crespo 10. una casa con 2 ventanas, 
sala, comedor, 2 habitaciones, cocina, patio y agua: 
en los altes, á la derecha, fmpondrán. También i u -
forman de dos accesorias; 4321 -4-10 

La miignifica casa San Nicolás 112 cetro Salud y 
liüiuu. LmyoC'drAti <4;iliauo T¿. 

4303 ' 4-9 

S E A L Q U I L A N 
h;ü'¡( aciones altas y bajas, entrada á todas horas, en 
Aguiar, número 56, propias para hombres solos ó 
mafrimonios sin niños, sumamente baratas: en el 
cafe informarán. 4271 4-9 

SmB A L Q U I L A 
a casa Neptuno, número 132, acabada de reformar. 
La llave en H casa do prestamos. Infoames Peina, 
número 90. 4283 8-9 

S E A L Q U I L A N 
unos hermosos alticos propios para una familia, en 
Cien(uegos, níimero 16, con cuatro cuartos; precio 
dos onzas oro. 4287 4-9 

S E A L Q U I L A 
en precio módico la 

OBISPO Y AGUIAR 
Y EF ES, 
es C O H H r E l T T i E S . 

ORO 

BOCAMANGAS. 
GALONES forrados, nuevo modelo, para Sub

inspector de 1? de S. M. con arreglo á 
la Circular del Cuartel General.de 20 
Julio $ 5 00 

Id . id. para Subinspector 2'} S. M 4 25 
Id. Jd. para Médico Mayor 4 50 
Id, id. paralen Ayudante S. M . . . . 4 00 
I d id. p a r a 2 í 3 75 
Id . id. para S1.' 3 75 
Id. id, para Subintendente A. M 5 00 
Id . id. para Comisario 1" 4 25 
Id , id. para id. 2'.1 4 50 
I d . id. para oficial Í9 4 00 
Id . id. para id. 2V 3 50 
Id . id. para id. 39 3 75 
Id . id. para Coronel Infantería 3 75 
Id. id. para Teniente Coronel id 2 75 
Id . id. para Comandante id 3 00 
Id . id. para Capitán id 2 25 
Id . id. para ler. Teniente id 2 00 
id . id. para 2? id. id *. 2 00 
Id. id. para Coronel C a b a l l e r í a . . . . . 3 50 
Id, id, para Teniente Coronel id 3 00 
Id, Id. para Comandante id 3 25 
Id , id. para Capitán i d . . . 3 00 
Id . id. para ler. Teniente id 2 25 

ORO 

id. para 2V id. id 2 25 

BOHBAS. 
GORRA de plato piqué, dos fundas, para Co-

rouel ' . . . .$ 
Id , id. para Tement« Coronel. . . . 
J.d. id. para Comandante.... 
Id . id. para Capitán 
Id . id. para ler. Tenienie 
I d . id, para 2V id 

SOMBREROS do jipijapa para oliciai 
Id . id. para tropa 
Id . de guano mejicano cen escarapela, para 

CAPAS DE AGUA. 
CAPAS D E AGUA I m 80 largo por I m 30 

ancho, clase especial 
I d . I m 90 Idi por Ira 40 id., i d . . . . . . . . . 
I d . I m 80 id. por I m 30, con 9 hollados para 

formar tienda de campaña con dos.. . . 
Id . I m 90 id. por I m 40 id., con idem idem 

para id 2 
HAMACAS. 

H A M A C A cotln hilo, eon lm90 ancho por 
2m 50 largo ••- S 

Cubre hamacas lona I m 90 por 2m 58 largo... 3 

00 

:.!50 

0 20 

1 5C 
1 70 

2 20 

;0 

C0 

T ? n ?5 pesos oro, calzada del Monte 125, entrada 
JQjper Angeles, unos bonitos y frescos entresuelos á 
la orisa con sala espaciosa, dos cuartos, despensa, 
cocina, agua, retrete y con gas: tiene dos balcones 
á la callo de Angeles y con entrada independiente. 
Informará el portero en los altos. 

4281 8-9 
Cl e alquilan, Aco&ta 18, toda de azotea, dos venta-
ÍOnas, sala de mármol, cuatro hermosos cuartos 
corridos con piso de raosáico, hormota cocina, cuar
to de baño, inodoro: la llave eu el 15. Animas í)0, 
con zaguán, dos ventanas, sala de mármol, cinco 
cuartos corridos, r.narto de baño, inodoro, etc. La 
llave en el n. 84. Por ambas informan en Sol 94 

4274 4-9 

S E A L Q U I L A 
La casa calle de la Línea n. 87 esq. á 4, Vedi 

Tiene baño de mar propio. En la propia casa in 
formarán. 4233 8-6 

G A L I A N O 1 2 4 
Segundo piso: da á Dragones y á Galiano. Vistas es-
cclentes, temperatura inmejorable; no hay punto 
de temporada más fresco. 42:'6 4-9 

frescas y amplias habitaciones, todas con balcón á 
la calle, juntas ó separadas, en Monsorrate esquina 
á Dragones, 151, altos. Ea la misma informarán. 

4285 8-9 

S E A L Q U I L A 
la casa calle de la Concordia n. 116, compuesta de 
sala, saleta, zaguán, 5 cuartos, sn espaciosa coc:na, 
inodoro, toda de azotea, su dueño Lealtad le0 B: la 
llave en cl 131 de la calle de la Concordia. 

4288 . 4-9 

SB ALQUILA 
en tres centenes la casa calle del Suspiro n, 6, á dos 
cuadras de la Plaza del Vapo.i. La llave en el n. 1. 
Informan OcReilly ! 'k 4278 8 9 

Se alquila en 1» calió do Coniuoslola 213' uu piso 
alto de esquina con varias habitacionos. muy ven 

tiludo é higiénico, vistas al puerto y á la campiña 
agua, desagüe y baño. Informará su dueño, Aguila 
n. 102. 4239 8-8 

ido. 

la fresca y hermosa casa calzada del C^rro n. 610; 
eon siete cuartos, sala, comedor y amplio trasp.i.io-
Informarán en Obrapía n, 9. 

4239 

H A B I T A C I O M S S 
Se alquila una alta con azotea y agua, propia pa

ra lavandera, y varios bajos con salida indepeu-
diento. Empedrado 15̂  4209 16 6 
/^k JO!—Se alquila en Marina 63, cuatro hai.iitacio-
V>|nes con vista á la calzada del Vedado, juntas ó 
separaradas, propias para la temporada de baños de 
mar y á una cuadra de distancia de estos, sihmdfts 
frente al Torreón de San Lázaro, en la misma infor
marán. 4185 8-5 

E n l a c a l l e de l I n d i o n. 
se alquila un bonito alto con sala, saleta, 

1 1 

cocina, inodoro, entra 
4177 

tres cnar-
idiente. 

8-5 

ZULUETAK 26 
E n e s ta e s p a c i o s a y v e n t i l a d a cá -

s a se a l q u i l a n v a r i a s h a b i t a c i o n e s 
con b a l c ó n á l a ca l l e , o tras inter io
r e s y dos a c c e s o r i a s por A n i m a s . 
P r e c i o s m ó d i c o s . J n í o r m a r á e l por
tero á todas boras . c 7 7 6 1 J n 

S a n J o s é n. 8 
Se aiqullae los hermosos y ventilados altos, 

mistad n 90, impondrán almacén de pianos. 
4257 6-8 

A-

S B A L Q U I L A N 
las casas Virtudes, número 131, con dos posesiones, 
agua y desagüe en cuatro centenos, y Aguila 294con 
todas las comodidades apetecibles en tres centenes 
Informará su dueño. Aguila número 102. 

4210 8-8 

casa Dragones, número 58, á 
media cuadra de la Plaza del Vapor, acabada de a-
rreglar y pintar, propia para establecimiento ó re
gular familia, con agua y muy seca. Informan San 
José, número 72. 4289 4-9 
C< e alquilan Zanja n. 69, frente al cuartel de Dra-
jOhonrs' 'a'lcrmosa Y fresca planta baja de la re
ferida, piso do mármol, cou dos ventanas, persia
nas, cinco auartos, zaguán, dos saletas, caballeriza, 
cocina, cuarto de ducha: en alquiler convencional: 
también se alquilan habitaciones o también se al
quilan separadas. 4280 4-9 

Cuatro casas, Compostela 100, casi esquina á Sol, 
$^0; Montr 398, «asi esquina á Tejas, en $30; 

San Nicolás 254, cón 7 cuartos, en 830: Manrique 
n. 149, con tres cuartos, á una cuadra de Reina, en 
$21-20. Todas coíi agua Las llaves á los lados. Su 
dueño Galiano 1 6. " 4291 4-9 

S e a l q u i l a n frescos y b o n i t o s de" 
par tamentos propios p a r a corta fa
m i l i a , oon v i s t a á l a ca l le . H a y ade
m á s h a b i t a c i o n e s in ter iores . 

4293 15-9.T 
S^B A L Q U I L A N 

Dos hermo,'..!» habitaciones á hombres solos ó rna 
trimon o ¡án niños: en la calle de Z.oltteta n. 75 ci-Uc 
Moute y Corrales, eutresuelcs, 

S E A L Q U I L A 
la casa calle de la Salud, número 34, de zaguán y 
dos ventanas con seis cuartos bajos y cinco altos en 
Reina 71 impondrán á todas horas. 4246 6-8 

P r e c i o s de s i t u a c i ó n . 
Se alquila la magníiica casa, 5? 44, Vedado, com

puesta desala, comedor, 7 cuartos, agua de Vento, 
caballeriza y jardines con frutales por ambos lados 
y cuantas comodidades se deseen. También se alqui
lan varias casitas muy baratas eu San Rafael 155, 
compuestas de sala, comedor. 3 cuartos, cocina, a-
gua ó inodoro, por $17 y $15.90 oro y otras altas 
muy frescos por dos luises. En las mismas informa
rán y cu Ancha del Norte 153, altos. 

4265 8 8 

Un hermoso entresuelo 
compuesto de 3 grandes piezas, un cuarto interior, 
cocina, inodoro, etc., y complotamente indepen
diente. Impondrán Obispo 5'?, altos. 

4229 P-6 

S E A L Q U 3 L A N 
las espaciosas accesorias, Lamparilla 11^, corres
pondientes á la casa calle de Saa Ignacio n. 52, 
propias para almacén de víveres, ferretería, etc. In
formarán en Industria, n. 121. 

C 798 15-6 

A L Q U I L A 
la hermosa, espaciosa y (riegante casa Ancha del 
Norl.-.';. 1*37, entre Gervasio y Bel^scoajo, con cuan
tas eoraedidacleá puedan apoteccrae y capyfe ya ra 
larga familia, alquiler módico. Eu la misma, infor
maba á tptUs Jiwas, ¿219 8-6 

a cómoda y moderna casa Campanario 160, entro 
Reina y Salud: en la misma impondrán. 

4105 c 15 2Jn 
4 iníJf' i / i ii l 'ííií1*6 alquilan magufiieas ba-A l ü l H í l U l i . J-Jl» hitaeioDcs con el frei.tc .u 
Campo de Marte y también interiores á precios pro -
pios de la situación: hay un deuartamento con seis 
cuartos con pisos de mármol y mosaico cou frente á 
la calle; se alquilan todas juntas ó separadas. Sus 
condiciones en la misma informarán. 

4114 13-2 
OI e alquilan los frescos y cómodos bajos do l i casa 
jOPeña Pobre 20, compuestos de sala cor. dos ven
tanas y suelo de mármol, antesala, cuatro cuartos, 
cocina, baño, un pequeño cntreBaelo al fondo y r'c-
más dependencias, tiene agua. Infoiim-.n en Con 
cordia 37 de 8 á 11 y en Habana 38 de 12 á 4 do la 
tarde. 4102 15 2 

S H A L Q U I L A N 
grandes, frescas y hermosas liabitacienes con vistas 
al mar, propias para con'.isíonislas, bufetes, oficinas, 
matrimonios solos, etc., á precios módicos. San I g 
nacio 2 y 4; también eu Olidos n. 7. 

4071 26-lJu 

Egido ns. 16 y 18 y Gloria 1 
Son altas muy frescas y có

modas, con muebles 6 sin ellos 
En los bajos se halla la acre-

Por tener que retirarse^u dueño parala Penínsu
la se vende muy barata una muy ucreditada J situa
da en uno de los mejores puntos de una ciudad del 
iuterior. Informarán bofica y droguería San Julián 
Muralla 99. C 822 4-11 
P A ftf jP 4 Por tener su dueño que marcharse á la 
l J í l i \ Wf l i pej^us^a eu término de quince días 
so vende un café en btten punto en cuatrocientos 
pesos y en buenas condiciones pa?a un principiante, 
tiene buena marchantería. Darán ra^ón Corrales y 
Cárdenas, café, á todas horas, 4348 

A m i s t a d n ú m , 136. 
Se vende un b illar con poco uso, sin paño, pero 

habilitado de todo lo concerniente al mismo; varia» 
cosas propias paca café, una caja^chica de hierro; 
todo á precio de quemazón. 

L A ESTRELLA DE ORO. 
C O M P O S T E L A 46 . 

V E N D E M O S magnificos pianos, 
l á m p a r a s y m u e b l e s de todas ola, 
s e s p a r a escojer , á como quieran-
B e l o j e s c u b i é r t o s y joyas de oro y 
b r i l l a n t e s á prec ios de ganga. 

3855 2ti-2oMT 

EnTa calle del Sol ri, 50 
se venden muebles ds todas clases tales como esca
parates, tocadores, espejos, peinadores, ete. Hora» 
de 12 á 4 8528 ¡«-"M 

Realización de m u e b l e n 
Da Francia, Monte 57. Se realizan más de mili 

escaparates y como 3,C00 camas por lo que tfírercan: 
hay mamparas, carpetas, bufetes, neveras y d» 
cuantos muebles se hacen y se han hecho; sopiutaa 
y doran camas. 42Í0 26-6Jn 

un elegante y bien stíi'Lide café: en Monte 97 infor
marán. 4330 8-10 

la cusa calle de la Gloria n. 111, en $950 oro. Su 
dueño Escobar 22 informará, 

4272 8 9 
T T N M A G N Í F I C O CAFH¡ SITUADO EN E L 
\ J punto más céntrico de esta ciudad, so vende por 

n;> pode.-lo atender su dueño: dará razón D. José 
Zorzano en la sasíi'ería El Pasiego, Obrapía n. 14, 
esquina á Mercadereis. 4294 8-9 

S E V E I Í Ü E 
barato el kiosco del 93, de tabacos y cigarros, situa
do cu la estación Péser. de Regla, Empresa Nueva. 
Informarán calle de lu Muralla número 89, relojería 
de Nicolás López. 1234 8-8 

S E V E N D E 
uno de los cafés más antiguos y acreditados de esta 
einVtád) con restaurant y billar, en nna de las esqui
lma de más tránsito. Informará D, Fidel Abad. KÍ-
cla-u.5". 42S9 8-8 

S e ñ o r e s c o m e r c i a n t e s 
Se de?ea vender un café en el mejor punto y calle 

de la Ilíibana, por tener que marcharse su dneño 
enfermo á la Península. Café Los Cuatro Caminos, 
el cantinero dará razón, 4256 8-8 

F i n c a c e r c a de l a l í a b a n a . 
Se vende una linca de 4 caballerías y 285 cordeles 

á 1 leguas do la Habana y propia para EÍembra de 
tabaco, caña, piíia. etc. De más inlornies y precio 
en Amargura 31; bajos; F. López. 4227 8-6 

GAÜSTQA 
Por tener que ausentarse su dueño para la Pe

nínsula, se vende un cafó en buenas condiciones y 
por poco dicero. Obispo y Meroaderes, casa de cam
bio del cafó Nuevo Mundo, darán razón. 

4 2 0 8 - 5 

S E V E W D B 
una bodega ds las más antiguas y do bastante crédi
to, y solo la vende su dueño por estar enfermo y no 
poder asistirla; informes Picota n. 8, Habana y 
Buena Vitta v Luz, Regla, panadería. 

4122 26-3 Jn 

" O A R A L A TEMPORADA D E BAÑOS.—Se 
JL vendo un bonito y elegante tilbury de 4 asien
tos con fuelle corrido y vuelta entera, v nn maguí-
íieo caballo oscuro, casi vado. Calzudo de Jesús del 
Monte 3í0. 4375 4-J2 

Se vende un vis a-vis en buen estado. Calle de 
San Ignacio u. 69 informarán á todas horas. 

4352 4-11 

S E V B S T D E Í T 
muy en proporción 9 carretas en buen estado pro
pias par.1 los trabajos de campo: informarán á fodas 
horas en la cantina del paradero del Oeste. 

4298 2(5 9 Jn 
Q E VE JA'DE E N PROPORCION un carro de 
Kjcuntro ruedas, propio para una fábrica de ciga
rros, ó para otra cualquiera industria. Informarán 
en «La Propaganda Literaria», Zulueta 28, entre 
Virtudes y Animas. C 7S0 15 3 

S E V E N D E 
Por retirarse del giro, varios caballos de tiro y de 

monta. S muías nuevas y uu mulo de monta E X 
T R A de 5 años, 7 cuartas y uu dedo, oscuro y un 
tílburi con arreos. Teléfono 1480. Monten. 260. 

i33« 4-52 

S E V E N D E 
por no necesitarlo su dueño, un caballo dorado, 
nuevo, de más de 6Í cuartas de alzada, maestro de 
tiro y completamente sano y sin resabios. Informa
rán Príncipe Alfonso 72, altos, do 11 á 2 de la tarde. 

4895 6-12 

un no 
de tin 
tad S5 

s»3 
ñopo caballo oscuro de 7J cuartas, maestro 
sano. Se puede ver á todas horas en Amia-

4337 8-10 

S E V E N D E N 
un buen caballo de monta, buen caminador y do 
siete cuartas y tres dedos de alzada. Eu Kgido 17 
informarán. 4297 6-9 

[ a q u i n a n a 
Se vende en precio muy módico la siguiente; 
2 feombas de vapor sistema Worslimtou. 
3 Caídcíías verticales de 15 caballos de fuerza, 
1 Idem horizontal de 20 id. id. 
1 Idem multitubiSlar de 75 á 89 id. id. 
En Neptuno 172 inforoaráu. 

4342 10-11 
AQUINAS D E HACEW CIGARROS.-SR 

^venden 2 maquinillas para hacer cigarros 
no. Tarea diaria de 4 á 5 mil cigarros caoa «na. Miiy 
sencillas y de fácil manejo y aprendizaje. Sepaedeo. 
ver funcionar. Dirigirse á Amargura SI ibajoe) R. 
López. 4226 ^" 

Máquinas para tapar botellas á precioa módicos-
se venden en Mercaderes 7. C 713 28-2111 

Metal patente anti-ffícciéu 
PARA TODA CLASE D E VELOCIDADES: no 
calienta ni corta l f i 3 ejes, aumenta la fuerza motril 
y economiza 60 p g de aceites: se adapta á toda oía
se de maquinaria. En venta por Amat y C?, Cuna 
a, 60. Habana. C 435 alt 

Propietarios, ¡naesíros de obras 
I n d u s t r i a l e s . 

Inodoros de hierro esmaltados, los mojorea y lol 
más baratos. Se hallan de venta en Cuba 60. Ha
bana. C 434 alt &2-26 M 

C I E R T A 
del asma 6 ahogo, tos, can
sancio y falta de respiración 
oon el uso do los 

De venta en tocias las boticas 
acreditadas 

A 50 CENTAVOS B. B, CAJA 
C 710 26-20 My 

m m m i m m i 
Medicamento heroico contra todas las afeccione» 

del corazón, las Hidropesías, el mal de liright y la 
Arterio-EscleToslo. Los frascos se acompañan de 
una instrucción sobre sus aplicaciones y la maníta 
do usarlo. 

D E P O S I T O P R I N C I P A L 

FARMACIA DEL DR. SARRA 
3650 2t)-16My 

E L MEJOR PÜR1FICADOB 
D E L A SANGRE 

M.ls «if! 40 años de cnracioHes s#r» 
preadoBtes. Empléase en la 

Sífilis, Herpes, Um, 
y cu todas Jas c n f o m c d a d M pr«Te« 
Dientes de MALOS miM<ÍIlE!S AD
Q U I R I D O S 6 H E R E D A D O S . 

Stí vende en lodas las boticas. 

C 789 1 Ju 

m m 

las y Rops. 
L A N U E V A Z I L I A : se realizan sumamente ba

ratas todas las gráudes exigencias de esta casa, ven 
dieudo csuiiparates desdo $10 á $35; tocadores á $3-
Luvavcs y peinadores á $8, 12 y 20. Camas de hic-
rro á Máquinas do coser á $i , 8 y 12. Sillas y si
llones. Juegos de sala baratísimos, mesas do ala á $2 
y 3 y toda clase de muebles linos muy baratos, 
Prendería de oro y brilhuiies, argollas, caudados y 
dormilonas de oro á $1. Temos y medios temos, 
KeUyrs dv. bolsillo de plata, á $1-1 y 2. liopas para 
hombre, fiamapte.. ta'cs como pantalones de casimir 
á $1 y 2. Medios liuses y Husos á $3, 4y 6. Sombre
ros de jipijapa á $1 y 2. Cortos de vestidos á 50 por 
luO. Mantas de burato á $2 y 4. 

SUAKEZ 53 ESQUINA A GLOEIA. 
PÍANOS: Se venden y alquilan muy baratos de 

los mejores fabricantes. 4883 4-12 

SE A L Q U I L A N MUEBLES 
y se venden á precios módicos, surtido espléndido 
y r&riadq al alcance de todas la¿ fortunas. Antigua 
mueblería Cayon, Galiano 76. 4366 '1-11 

en Lealtad, número 117, varios mueble? 
milla que se ausenta. 

4286 

de una fa-

8-9 

B S T S L A Y" B E R N - A R B G r G I 
Se Siguen vendiendo estos afimndos pianos que sé 

llevaron 'os PRIMER Ŝ PREMIOS en París y 
Viena; baratos, al contado y á pagarlos cou 17 pesos 
cada mes. Se alquilan pianos. C A L I ANO, 106. 

92 4-9 

uoas vidrieras buenas; niqueladas, como para mos
trador. Botica El Cristo. 4270 4-9 
TTíN K L V E D A D O P A K A UNA F A M I L I A D E 
Jjiffiisto. so vende todo el mueblaje de la casa ca
lle 5:.1 u. 4 i á una cuadra de la calzada y otra de los 
bailes corapueoto de juego de sala Luis X I V de ma
jagua reformado cou su magnífico espejo, un gran 
piano de media cola do Pleycl, un juego de come
dor de fresno, los muebles de cinco cuartos, cua
dros, lámparas, etc. También se vende un elegante 
coche de cuatro asientos propio de paseo con gran 
caballo y arrees: informes de todo 5" 4t, Vedado. 
Se alquila la casa capaz para uumorosa familia. 

4264 88 

T e j a f r a n c e s a S a c o m a n 
inmejorable estado de nso, se venden en partidas 
á mil eu adelante. Ordenes Vedado 2 esquina á 
telófono ],S8». 4168 8-1 

ANUNCIOS EXTRANJEROS. 
Unicos agentes para la Isla de Cuba 

3Iayence, F a v r e & Cia. 
18, Une dé la Grange-Batcllére. PARIS. 

EGR0T $ é ^ et GRANGÉ 
19. 2 1 , 2 3 , R u é M a t h 

SuccreB 
P A R I S 

Aparatos perfeccionados de 

Produciccdo de primer chorro 50 a 95", a voluntad 

N U E V O S A P A R A T O 
para rectificar ios a.'co/io/esa 96-97° (40-41 Cartier) 

\ R O N 

Instalación completa de Destilatorios 
de Cañas, Melazas, Granos, etc. 

O p r e s i ó n , Catarro 
. KMPl.KA^DÜ LOS , 

C I G A R R O S C L E R Y 
y el P O L V O C L É R Y 

An--¡.-os hafi oblenidn IHS má'9 n'nas recompensas 
Al por Mayor: D'' CLÍIRY, on Marsella (Francia) 
En LA HABMiA : JOSÉ SARRA; — LOSÉ y TOHRALBAS. 

í S T ñ E H m i E H J O , JAQUECA, MALESTAB, 
PESADEZ GÁSTRICA, 

CQMSEST¡0ÑES 
curo.clos 

o preveniios 

GRAINS \ % 
deSaníé K 

dadocteot ¡ B 

LINS Vi • 
«i .fl 
T&\ dn /fwfpnx» /*f 

Exí jase 
el ROTULO ADJUNTO 

E N 4 COLORES. 

P A l í l G , F'1 r r l i í F i O ' V , Y EN TODAS r.AS FARMACrAS 

PSS -ir-»í->^>.->t-̂ -vw» 

NE K H (£3 m $ ¡9 

TI-NÉVRALGICAS del Í ^ "¿ l i^^ fwr^os*8 '1 ^P'1***0^*8 
F - ¿ < 3 W H J ü J l F t i r S T ^ t t o : : - * X ^ I E T J T ^ ^ f e ^ S X - T . JLTSFÍ. 
a ficatitmia de Wiciña, 23, rué de la Kcnnais, PARIS.— En tA HABANA ! JOSÉ SAfíflA-

ditada casa café, 
restaurant LAS TRES CORO-

Precios extremadamente 
módicos. 

3970 2(>-27 My 

el Vedado, la casa calle Nueva <S á« la Línea, n. 
l - l . ;il lulo Jel pivadsro de los earritos, en donde 
informarán de &u precio y demás condiciones ó en 
Baratillo n. 1, plaza do Armae, 3831 2(j-23M 

r c A c m i 
....,:, 

El njfijpr y el mas agradable de los tónicos, recetado por las 
celebridádés mMicasde Parí» en la A N E M X A , la G L O R Ó S I S , 
las F Í . E B B E S de toda clase, las E N F E R M E D A D E S del 

E S T Ó M A G O , las C O N V A L E C E N C I A S . 
H a l l a en las F r i n c l p a l a a F a r m a c i a s . 

Imprenta y SsteEoíipía del D U B I O v & M M A B D Í Á M u e t a y ^eptn^o 
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